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En el subsector vivienda existen instituciones creadas por el 

Estado, con el objetivo de proveer vivienda propia mediante la 

alternativa del financiamiento a las familias de medianos y bajos 

ingresos. Tal objetivo no ha sido alcanzado ya que existe gran 

parte de la poblaci6n con necesidad de vivienda, las que no pue

den obtener financiamiento en raz6n de los términos y condiciones 

que estas fijan y a la baja capacidad de pago de los mismos, ade

más a la falta de interés por parte del Estado en reconocer la 

importancia en la solución del problema habitacional. 

A través del Diagnóstico de Financiamiento al Subsector Vivienda 

en El Salvador, se hace un examen de los problemas antes apunta-

dos, los cuales afectan a los usuarios en el otorgamiento de 

créditos para vivienda, determinando a la vez la importancia que 

este tiene en el desarrollo socio-económico del país, especial-

mente en la solución del problema habitacional que padecen las 

familias de bajos ingresos. Asimismo proporciona las recomenda-

i 

\ 
I 

-
J 
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Clones; particularmente sobre la politica de vivienda, que se 

cree vendrían a hacer un aporte para la solución de tal problema. 

El estudio se presenta en cinco capitulos, los que se describen a 

.:.:.nt i nuac i 6n. 

Capit~lo r - Este capitulo contiene las generalidades del finan

ciamiento a la vivienda en El Salvador, estas sustentan la con

ceptualización del mismo y su clasificación de corto y largo 

plazo, asi también la impoitancia que este presenta como un medio 

para satisfacer una necesidad básica y como elemento dinámico en 

el desarrollo habitacional del pais; este desarrollo es coordina

do por el Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano mediante 

el Plan Nacionai de Vivienda el que contiene las politicas de vi

vienda; para efecto del presente estudio se toman las que están 

relacionadas con el financiamiento, estas son: Política de Pro

ducción, de Comercializaci6n, de Vivienda Popular y Financiera. 

Capitulo 11 - Este presenta las InstitUciones que financian la 

vivienda en El Salvador; para ello se han clasificado por el ob

jetivo para el cual· fueron creadas, es decir, aquellas que han 

sido creadas para financiar la vivienda y aquellas que financian 

la vivienda pero cuyo objetivo es proporcionar seguridad social a 

determinado grupo de población. 

Cada una de las Instituciones es abordada desde su naturaleza y 

particularidad, así como la forma en que se hacen llegar los re

cursos, la labor que han realizado en el periodo 1981-1986 y los 

respectivos términos y condiciones que estas tienen para la con

cesión de los créditos. 

Capítulo 111 El presente capitulo contiene la investigación 

realizada a los usuarios del financiamiento, tanto a corto como a 

largo plazo, con el objetivo de conocer de ellos la opini6n rela

tiva al financiamiento que proporcionan las diferentes institu-
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ciones que de una u otra manera lo otorgan. 

Para tal investigaciÓn se procediÓ a realizar una encuesta diri

gida a los usuarios del financiamiento a largo plazo, para lo que 

se tom6 de base diferentes sectores populares del área metropoli

tana de San Salvador. En lo concerniente al financiamiento a cor

to plazo, se entrevistó a diferentes funcionarios de Asociaciones 

que aglutinan a la mayor parte de constructores y a ejecutivos de 

algunas empresas constructoras. 

Capitulo IV .- En este apartado se realiza el análisis de la in

formaciÓn primaria y secundaria recogida en los anteriores capi

tulos. Es asi como se realiza ~na evaluaci6n de las politicas que 

sobre vivienda se han formulado y que se relacionan con el finan

ciamiento a la vivienda. 

Para lo anterior se toma como base los objetivos que estos persi

guen asi como su aplicaciÓn en el subsector vivienda; también se 

efectúa un examen a las instituciones involucradas en forma di

recta con el financiamiento desde el punto de vista econÓmico fi

nanciero y se pondera su gestiÓn desde la perspectiva financia

miento a usuarios finales. Esta última refleja que de una pobla

ciÓn de 4.8 millones de habitantes al a~o de 1986, las 2/3 partes 

~o ha sido beneficiada con el financiamiento a la vivienda, de-

terminando que tales instituciones han constribuido en forma li

mitada a resolver el problema habitacional. 

Capítulo V - Como resultado del e:l;amen efectuado al financiamien

to de la vivienda en el subsector, se formulan las conclusiones 

generales a que se llegó en el presente trabajo, asi también las 

recomendaciones que a criterio del grupo responsable se conside

ran convenientes a implementar en el mismo. 

En resumen el Diagnóstico de Financiamiento al Subsector Vivienda 

en El Salvador demue~tra que la contribuciÓn a la soluciÓn del 
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problema habitacional por parte de las instituciones responsable 

del financiamiento al subsector, de acuerdo a sus recursos, es 

limitado en relación a la magnitud del problema, pues gran parte 

de la pqblación salvadore~a no ha podido obtener financiamiento 

para la adquisición de su vivienda, ello constituye un reto para 

el Estado por cuanto la vivienda es un .bien que no puede ser ne

gado a todo salvadore~o. 

Se espera que el presente trabajo constituya un aporte a la solu

ción de este problema y preste utilidad a todo aquel que lo con

sulte. 
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CAPITULO 1 

GENERALIDADES DEL FINANCIAMIENTO A LA VIVIENDA EN EL SALVADOR 

A medida que el tiempo transcurre la necesidad de obtener vivien

da propia po~ parte de las familias de bajo y medianos ingresos 

es cada vez más dificil de satisfacer en raz6n de la baja capaci

dad de pago de estas, el elevado precio de la vivienda y la nor-

matividad institucional inadecuada la que no coincide con la 

necesidad de resolver el problema habitacional. 

En las generalidades del financiamiento a la vivienda se estable

cen el con~epto sobre el tema a tratar, la importancia que se le 

asigna al financiamiento a la vivienda, así como las forma~ en 

que se concede a los usuarios y las política formuladas al res

pecto. 

A. CONCEPTUALIZACION DEL FINANCIAMIENTO 

1 

Finan.:iamiento es "La provisi6n de dinero cuando y donde se 

necesita. El Financiamiento puede se~ de corto (usualmente 

hasta un a~o), de mediano y largo plazo y puede utilizarse 

para consumo o inversi6n. Cuand~se otorga para inversi6n 

este se cc,nvie\,.te en capital"1. 

El financiamiento es empleado en móltiples formas dentro de 

la actividad econ6mica de toda sociedad ya sea esta desarro

llada o en vías de desarroll.::.." Asi, se manejan líneas de fi

nanciamiento para la industria, el comercio, los servicios y 

dentro de estos grandes sectores se emplea el financiamiento 

para la industria textilera, el comercio de productos de 

consumo básico, el servicio de transporte colectivo, etc. 

~ieei§Rªfi§ §@ la§ ©i§Reia§ geªR~ffliea§ y ~§ffliRi§~fª¡iyª§, 
Salvador Oswaldo Brand. 

1 
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Debido que dentro de la actividad del financiamiento se in

cluye el juego de intereses de tipo econ6mico, -ésta es mane-

jada por instituciones cu~a actividad es captar fondos para 

luego prestarlos ~ personas o empresas que lo necesitan para 

diversos fines. 

El financiamiento a la vivienda es conceptual izado de acuer-

do a su caracteristica; las instituciones financieras,prin

cipales que orientan ,sus recursos para este objeto, lo defi

nen com.::. "El valor del crédito que cCtnceden las instituci()

nes financieras ~ara la cCtnstrucci6n ~ cCtmpra a largo plazo 

de viviendas"2. 

Este concepto conlleva a una clara referencia de lCts usua-

rios finales del financiamiento para vivienda, el .:ual es 

adquirido pCtr dichos usuarios p~ra la compra o construcción 

de viviendas. Otro concepto de financiamiento empleado por 

estas instituciones~ se refiere a las empresas construc

toras, cuando lo::. define así: "Es el val.:.r de los proyectcos 

escriturados durante un período. Representa un comprcomisco 

financiero durante el pericodo de ejecución de los proyec-

tos"3. 

Las empresas constructoras usan el financiamiento pa~a la 

vivienda con plazos cortos que coscilan entre dos a tres 

a~os, tiempo durante el que se desarrollan los proyectos de 

urbanizaciÓn y constru~ción de vivienda. 

Con los conceptos anteriores se puede afirmar que el finan

ciamiento a la vivienda es la provisión de dinero; en el 

momehto oportuno, a los usuarios de crédito para la ccons-

2 Plan Anual Operativo del Sistema financiero de Asociaciories 
de Ahorro y Préstamo de El Sal vador, 1 '387. 

;:.3 Ibid 2. 
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trucción o adquisición de viviendas durante el corto o largo 

plazo. 

B. IMPORTANCIA DEL FINANCIAMIENTO A LA VIVIENDA 

La actividad del financiamiento a la vivienda en El Salvador 

adquie~e relevancia en razón de que a través de este se 

trata de resolver una necesidad de vital importancia, como 

10 es la vivienda, a la familia salvadoreRa, además de im

pulsar el desarrollo habitacional del pais. 

De los sectores económicos el sector construcción es el que 

se encuentra involucrado a través del subsector vivienda en 

donde el financiamiento juega un papel importante. Este 

subsector está conformado por instituciones de diferente 

naturaleza las que en una u otra forma se 'encuentran involu

cradas en el financiamiento (Instituciones Normativas, ~i

nancieras, Constructor~s) y los usuarios .finales; estos 

~ltimos son el objetivo directo de tal actividad; pues son 

los beneficiados ya que median~e el 

cen la necesidad de vivienda. 

financiami~nto satisfa-

Las instituciones que captan y distribuyen fondos para el 

financiamiento son el elemento dinámico dentro del subsec

tor, pues son las que promueven el desarrollo del mismo a 

través del financiamiento. Las instituciones han sido crea

das 'con este objetivo son las siguientes: Instituto de Vi-

'vienda Urbana (IVUl, el Fondo Social para la Vivienda CFSV), 

la Financiera Nacional de la Vivienda CFNV) y el Sistema de 

Asociaciones de Ahorro y Préstamo (AAP). 

Además existen otras qu~ han sido creadas para proporcionar 

seguridad social a determinados grupos de trabajadores y que 

proporcionan financiamiento a estos como una actividad se

cundaria. 
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La labor realizada por estas ~nstituciones en conjunto no ha 

podido cumplir. hasta el momento con el objetivo para el que 

fueron cread~s, cual e~ el de satisfacer la'~ecesidad de 

vivienda a las familias de medianos y especialmente las de 

baj?s ingresos. Este objetivo se encuentra escrito en cada 

una de sus leyes de creaci6n el que a su vez fue recogido de 

la Constituci6n Política de El Salvador~ la que en su ver

si6n de 1983 lo contempla en el Art. 119 que literalmente 

dice así: "Se declara de interés social la construcci6n de 

viviendas. El Estado procurará que el mayor nómero de fami

lias salvadore~as lleguen a ser propietarias de su vivienda. 

Fomentará que todo propietario de fincas rósticas proporcio

ne a los trabajadores residentes, habitaci6n higiénica y 

c6moda, e instalaciones adecuadas a los trabajadores tempo

rales; y al efecto facilitará al peque~o propietario los 

med i os nec esar i C1S 11 • 

. Las instituciones financieras aquí mencionadas han sido 

'provistas inicialment~ por el Estado con subsidios y subven

ciones, posteriormente se han autofinanciado con los fondos 

que se hacen llegar en base a sus operaciones; aportaciones, 

cotizaciones y contribuciones. 

A pesar de que en ellas se hace el esfuerzo por tratar de 

financiar a la mayor parte de familias para que puedan obte

ner vivienda, la realidad es que el problema habitacional se 

agudiza cada vez más, ya que a 1986 el déficit acumulado en 

El Salvador sobrepasa las 640,000 viviendas (Vice-Ministerio 

de Vivienda y Desarrollo Urbano), hecho que demuestra el 

grado de estancamiento en el que se encu~ntra el apoyo fi

nancierosl sub-sector vivienda en El Salvador. De este 

déficit el 70% aproximadamente se encuentra .. en la poblaci6n 

campesina al· que muy POCI:I ha tratado de ayudarsele y el que 

vive en situaci6n casi paupérrima. El 30% restante se en

cuentra en el área urbana y especialmente en la zona me~ro-
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politana de San Salvador. El financiamiento- a la vivienda ha 

favorecido a las clases asalariadas altas, a la clase media 

alta, en menor medida a la media baja y en forma muy escasa 

a la clase baja, estos 61timos no pueden obtener el finan

ciamiento a causa de los rigurosos requerimientos que las 

instituciones tienen para que el usuario pueda hacer uso del 

crédito, éstos se encuentran enmarcados en los términos y 

condiciones bajo los cuales se conce~e financiamiento para 

vivienda y los que de 'una a otra ,instituci6n cambian en 

forma y contenido, obstaculizando, a dichos' usuarios el 

camino para poder llegar a tener vivienda propia, digna y 

cómoda. Debido a que el ingresd familiar de los estratos más 

bajos; los cuales constit~yen la mayor parte de la pObla

ción, es insuficiente para que puedan comprar vivienda, es a 

través del mecanismo de crédito que estas familias puedan 

cubrir tan elemental necesidad. 

C. CLASIFICACION DEL FINANCIAMIENTO 

El financiamiento ala vivienda en El Salvador se caracteri

za por otorgarse principalmente en dos formas: corto y largo 

plazo. 

1. Financiamiento de Corto Plazo 

El financiamiento de corto plazo es el que las. instituciones 

proporcionan a las empresas constructoras para el desarrollo 

de proyectos de' urbanizaci6n y construcci6n de viviendas. 

Este tipo de financiamiento es otorgado principalmente 'por 

el sistema de Asociaciones de Ahorro y Préstamo CAAP) en un 

plazo que oscila entre los 2 y 3 a~os con montos de hasta 

~7.5 millones y bajo tasas de interés al 17% El sistema ha 

financiado entre los a~os 1965-1986 un total" de '1,628 pro

yectos habitacionales, 79 proyectos de locales comerciales, 

52 proyectos de urbaMización, los cuales totalizan 109,473 
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unidades habitacionales, habiendo proporcionado financia

miento a las empresas constructoras por ~1,719.6 mirlones. 

De este monto, el 57% fue·otorgado entre los aRos 1981-1986 

habiendo financiado en ese periodo 655 proyectos habitacio

nales. Este i~dicador demuestra el interés e importancia que 

el financiamiento de'corio plazo tiene para las asociaciones 

de ahorro y préstamo en la década del 80. 

MlO 

1965-80 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 

TOTAL 
1981-1986 

FUENTE: 

ASOCIACIONES DE AHORRO Y PRESTAMO 

CUADRO N! 1-1 

PRESTAMOS PARA CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE VIVIENDAS, 
CONDOMINIOS Y APARTAMENTOS 

PROYECTOS VIVIENDAS MONTO DEL CREDITO VALOR DEL PROYECTO 

991 40,473 , 630,432,300 , 910,102,000 
122 9,563 139,190,200 201,987,500 
152 13,303 202,003,600 272,612,000 
100 11,804 179,010,700 261,054,300 
83 6,988 140,245,300 206,216,200 
62 6,230 128,136,000 205,733,000 

118 5,374 169,800,200 243,016,500 

1,628 93,735 1,591,818,300 2,302,721,500 
637 53,262 , 961,386,000 ,1,392,619,500 

PAO/1987 SISTEMA DE ASOCIACIONES DE AHORRO Y PRESTA"D 

Entre los aRos de 1984 a 1986 el financiamiento en este 

concepto disminuy6 con respecto al de los aRos 1981-1983 

debido a que el costo de las unidades habitacionales ha 

venido aumentando ¿onsiderablemente por razones de indole 

socio-econ6mico. Para el aRo 1981 el precio promedio de la 

unidad habitacional tenia un valor de: ~21,122.00 para el 

aRo de 1986 este precio había aumentado a ~45,221.00.4 

4 Plan Anual Operativo 1987. Sistema de Asociaciones de Ahorro 
y Préstamo. FNV. Departamento de Planificación. 
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CUADRO N~ 1-2 

PRESTAMOS PARA CONSTRUCCIONÉS DE PROYECTOS LOCALES COMERCIALES 

AÑO PROYECTOS VIVIENDAS MONTO DEL CREDITO VALOR DEL PROYECTO 

1'375-80 72 1,003 ,52,463,400 ,73,369,500 
1983 2 8 653,000 830,400 
1986 5 68 3,340,900 4,650,500 

TOTAL 79 1,079 56,457,300 78,850,400 
1981-1986 7 76 , 3,993,900 , 5,480,900 

fUENTE: PAO/1987 SISTEMA DE ASOCIACIONES DE AHORRO Y PRESTAMO 

CUADRO N~ 1-3 

PRESTAMOS PARA PROYECTOS DE URBANIZACIOH 

MíO PROYECTOS VIVIENDAS MONTO DEL CREDITO VALOR DEL PROYECTO 

1974-80 41 9,941 ~53,956,590 H2, 579, 262 
1981 3 1,790 6,741,500 8,989,300 
1982 2 469 1,983,800 2,658,500 
1983 2 1,089 4,333,400 5,777,800 
1984 1 14 180,000 425,200 
1985 3 1,356 4,248,300 8,822,900 

TOTAL 52 14,659 71,443,590 99,252,962 
1981-1986 11 4,718 ,17,487,000 ,26,673,702 

fUENTE: PAO/1987 SISTEMA DE ASOCIACIONES DE AHORRO Y PRESTAMO 

En el Cuadro NQ 1 se observa que entre los a~os de 1983 y 

1985 los préstamos de corto plazo a las comp~~ias construc

turas aparecen disminuidos al haberse financiado ónicamente 

245 proyectos habitacionales con un monto de ~447.3 millones 

en el mencionado periodo a causa del proceso inflacionario 

que se experimentó en el país. Durante el aRo de 1986 el 

1inanciamiento en ese concepto se estimuló, habiéndose otor

gado préstamos para 118 proyectos habitacionales por un 

valor de financiamiento escriturado en el sistema de asocia-
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ciones de ahorro y préstamo de ~169.8 millones, cifra que 

representa el 70% del valor de 5,374 viviendas el cual es de 

~243.0 millones. 

El crédito de corto plazo que se otorga a las empresas cons

tructoras para proyectos habitacionales deriva en beneficios 

económicos,· por medio de la generaci6n de empleos. 

2. Largo Plazo 

El financiamiento de largo plazo es otro tipo de financia

miento en el sub-sector vivienda y consiste en el valor del 

crédito que concedan las instituciones financieras de vi

vienda al demandante de financiamiento para la adquisición y 

construcción de vivienda propia. 

Con el objeto de facilitar el financiamiento de largo plazo 

a la población demandante, las instituciones que a continua

ción se detallan han sido creadas para satisfacer la necesi~ 

dad de viviendas a las familias que no la tienen. Estas 

están orientadas para atender dentro del sector formal a las 

familias, que bajo condiciones preestablecidas por las mis

mas son calificadas como sujetos de ciédito. 

Las instituciones atienden a distintos estratos poblaciona

les segÚn su ley de creación. Así, se tiene que el trabaja

dor que pertenece a la empresa privada e instituciones aut6-

nomas es atendido por el Fondo Social para la Vivienda, el 

.empleado de Gobierno y Municipal por el Instituto Nacional 

de Pensiones de los Empleados PÚblicos; los miembros de la 

Fuerza Armada y Cuerpos de Seguridad por el Instituto de 

Previsión Social de la Fuerza Armada. El sistema de Asocia-

ciones de Ahorro y Préstamo atiende a toda persona o familia 

de medianos y bajos ingresos que demanda financiamiento para 

vivienda~ 



Lo mismo OCurre con el Instituto de Vivienda Urbana el que 

financia vivienda a este tipo de familia o persona. La Fun

daci6n SalvadoreRa de Desarrollo y Vivienda Mínima financia 

en forma parcial a las familias de escasos recursos económi

cos que carecen de vivienda y que residen en asentamientos 

marginales. Existen, además, otras instituciones financieras 

que también proporcionan financiamiento a la vivienda de 

largo plazo, tales son las compaRias de Seguros y Bancos 

Comer.= i al es. 
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En el Cuadro NQ 1-4 se aprecia los créditos otorgados por 

las Instituciones mencionadas anteriormente para el periodo 

1'381-1 '386, que .: ompr ende 123,367 sol uc iones hab ita.: i .;:.nal es; 

con una inversión de C2,'321,210.6 miles. 

La inversión promedio por unidad habitacional para el aRo de 

1981 fue de C22, miles y para 1986 es de c36.9 miles lo que 

significa un incremento promedi.;:. a la inversi.~.n de 68% p.;:.r 

unidad. 

D. POLITICAS DE VIVIENDA 

En toda actividad, ya sea económica, social o politica, es 

necesario formular planes para la consecución de los objeti

vos trazados; la formulación de las politicas es de vital 

importancia. 

"La política es una c.rientaci'~ln verbal, escrita o impli,cita 

que fija la frontera proporcionada por los límites y dura

ción general en la cual se desenvuelve la acción administra

tiva". 15 

El subsector vivienda no puede quedar al margen de la utili

zación de las políticas, ya sean estas formuladas por el 

estado o por las instituciones que trabajan directa o indi

rectamente con la vivi~nda. El estado como principal respon

sable del desarrollo habitacional ha formulado políticas de 

vivienda desde el a~o de 1932 con la creación de la primera 

i nst i t LIC ión 11 amada "JUNTA NAC IONAL DE DEFENSA SOC 1 AL ". En 

la actualidad éstas son formuladas a través del Viceministe

rio 'de Vivienda y Desarrc~lo Urbano, para que sean ejecuta

das por medio del aparato institucional que se ha creado 

para impulsar el desarollo habitacional. 

George R. Terry. Principios de Administración. 
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Las políticas formuladas por el estado y complementadas con 

las de las instituciones, representarían de ma-nera esen.:ial 

la conjugación para contr~rrestar el déficit habitacional; 

El compromiso Estatal, de procurar que el mayor número de 

familias lleguen a obtener vivienda propia y adecuada se ha 

vuelto actualmente ~na tarea compleja. Existe una diversidad 

de factores q~e intervienen en el proceso de asentamientos 

desde las condiciones ambientales, físicas y de 

equipamiento, las limitaciones de tierra, baja productividad 

institucional, normas inadecuadas, escasa capacidad de pago 

a causa de los bajos ingresos del sector popular, los altos 

precios de las viviendas, hasta la resistencia de los usua

rios en aceptar nuevos conceptos de solución habitacional, 

pero uno de los aspectos más criticos es el del financia-

miento, ya que para las instituciones el problema se pre-

senta en la obtención de recursos de bajo costo para colo

carlos en el subsector a un costo mínimo para el usuario. 

Las politicas sobre vivienda que el estado fórmula son di-

versas, dependiendo del fin que persiguen. Para efecto del 

presente estudio, se consideran de interés las politicas de 

producci6n, de comercializaci6n, de vivienda popular y fi

nanciera, ya que tienen más relación con el financiamiento a 

la vivienda, las que están contenidas en la Política Nacio-

nal de Vivienda. 

1. Politica de Producción 

La politica de producción orienta a las instituciones res

ponsables de la vivienda a buscar el equilibrio entre la 

oferta y la demanda real de viviendas, incrementando la 

producción en base a vivienda terminada y vivienda progresi

va. Procurando que dicho incr~mento se logr~ en las institu

ciones en forma anual y en relación directa con el incremen

to poblacional. 
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No obstante los esfuerzos del Estado en las últimas décadas 

por incrementar la producción de viv~enda, por buscar solu

ciones habitacionales que ~ermitan obtener costos de cons

trucción accesibles a los ingresos familiares o reforzar con 

subsidios a aquellas instituciones que atienden a los secto

res de menores ingresos, no ha sido posible concretar pro

gramas verdaderamente amplios para las familias más pobres, 

quienes se han visto limitadas a solu~ionar sus necesidades 

de vivienda a través de merc~dos informales, tales como: una 

pieza de mesón en el centro de la ciudad, ~n lote en la 

llamada colonia ilegal o en la periferia urbana, soluciones 

de vivienda que no cuentan con los servicios básicos de 

infraestructura con los que deben estar dotados los conjun

tos habitacionales formales. Estas familias constituyen una 

proporción mayoritaria que se encuenttan aún sin poder in

gresar al mercado formal urbano de vivienda. 

En el Cuadro NQ 1-5 se expresa la producción promedio anual 

de vivienda y las necesidades de ésta durante el período 

1983-86. 

Como se puede apreciar en el Cuadro NQ 1-5, la vivienda 

construida que para el periodo 1983-86 present6 una tasa de 

crecimiento anual de 0.53% no guarda relaci~n con el creci

miento poblacional el que durante el mismo periodo ha tenido 

una tasa aproximada del 1.02% según el Banco Central de 

Reserva, para el inicio de ese periodo se mantenia una pro

ducci6n promedio anual de 21,841 viviendas, no obstante el 

déficit global de ésta ya ascendía a 573,676. Al llegar a 

1986 las necesidades de vivienda habían mantenido un compor

tamiento casi constante en los afios anteriores, Promediando 

las 27,300 unidades habitacionales anuales y considerando un 

promedio de 5.5 personas por familia, pero el terremoto 

ocurrido ellO de octub~e, agudiz6 esa carencia, incremen

tándose en más del 100% en ese a~o, 'lo mismo ocurri6 con el 
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déficit global el cual 

aproximadamente. 

creció en una proporción del 12% 
I 

CUADRO N2 1-5 

DEfICIT GLOBAL DE VIVIENDA 
(EH UNIDADES HABITACIONALES) 

NECESIDAD DEfICIT GLOBAL 
?OBLACIOH CRECUUENTO NECESIDAD VIVIENDA VIVIENDA VIVIENDA 

AriOS TOTAL POBLACIONAl VIVIENDA ACUMULADA CONSTRUIDA ACUMULADA 
¡ 

1'383 4,673,448 144,705 26,831 595,517 21,841 573,676 
1984 4~722,726 147,710 27,380 601,056 23,657 577,399 
1985 4,772,524 15Q,660 21,956 605,355 24,921 580,434 
1986 4,866,542 153,6281 180,6591 661,0931 l1,69S 649,394 

\ 
Año de 1986 proyectado. 

I Se in(relentó en forla extraordinaria a causa del terreloto. 
'Fuente: Diagnóstico Social: Situación actual de las necesidades básicas en El Salvador. 

FUSADES, dicielbre de 1986. 

2. Política de Comercialización 

I 

La política de comercialización está encaminada a orientar a 
i 

las instituciones responsables de la vivienda en la creación 

de mecanismos que garanticen la eficiente comercialización 
1 

de las viviendas. y a la revisión de las condiciones crediti-

cias para la adquisición de las mismas. 

La politica está formulada para alcanzar los objetivos si

guientes: 

a) Flexibilizar los requisitos legales, ~conómicos y los 
" criterios institucionales utilizados para calificar al 

sujeto de crédito para la adquisición de vivienda a 

fin de dar acceso al mayor número de familias de bajos 

ingresos a las soluciones habitacionales producidas 

Diagn6stÍ1:c. Social; SitLlacil~.n actual de ,las necesidades 
básicas en El Salvador, FUSADES, Diciembr~ de 1986. 
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por el sector formal. 

Tomando como base el objetivo anterior, el Fond.::. 8.::.-

cial para la Vivienda formuló la polltica de comercia

lización " ••• tratandc. de orientar la c.:.n.:e5ión de 

créditos hacia compra indirecta de vivienda, con el 

fin de que cada cotizante mediante la aprobación de 

sus respectivo crédito, pueda tener oportunidad de 

escoger el sitio que más le convenga para la compra de 

su vivienda.'" 

bl Elaborar e implementar un plan de medidas y mecanismos 

financieros y legales que garanticen la efectiva co

mercialización de los activos inmovilizados y extraor

dinaric.s. 

Bajo el anterior objetivo el Sistema de Asociaciones 

de Ahorro y P~éstamo ha orientado la realizaciÓn de 

sus actividades de comercialización con la polltica 

institu.:ic.nal" ••• que prop.::.rcione al usuario una tra

mita.:ión ágil de su crédito y seguridad en el pago de 

reservaciones y primas d~ las viviendas. Asl mismo, 

esta polltica deberá comprender medidas especificas 

para realizar el inventario de activos extraordinarios 

y de activos inmovilizados, asl como para evitar efec

tivamente la fc,,"maci6n de nuev.::.s inventarios". eJ 

c~ Exigir a las empresas constructoras que incorporen 

dentro de la formulación de su proyecto un consistente 

análisis del aspecto de la comercializaci6n. 

---_._--
'7 Memoria de labores FSV, 1981. 

e Plan Anual Operativo Sistema de Asocaiciones de Ahorro y 
Préstamo 1'385. 
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d) Establecer mecanismos de control a empresas u oficina 

que se dedican a la comeicialización de lotes en par

celaciones rurales y lotificaciones ilegales. 

Uno de los problemas en la comercialización de la 

vivienda es el alto precio que adquiere la tierra a 

causa de la estrechez territorial del pais dando lugar 

a la especulación de tierras urbanas y rurales, lo 

cual vienen a elevar continuamente los costos de urba-

nización y de construcci6n de vivienda. 

Al comparar los costos de vara cuadrada de terreno y 
.. 

el precio de la vivienda en el área urbana para los 

a~os 1977-1985, la primera se incremento en un 100% ya 

que pasó de «30.00 a «60.00 y el precio de la vivienda 

se increment6 en un 85% al pasar de «20,000 a 

<t36, 984.00'$1 

3. Política de Vivienda Popular 

-~-----

La politica de vivienda popular orienta a las instituciones 

responsables de la vivienda a mejorar las condiciones de 

habitabilidad de las familias residentes en los asentamien

tos populares, precarios, implementando programas de mejora

miento y rehabilitaci6n de vivienda. 

Entre los objetivos que persigue la formulaci6n de esta 

política ~stán los siguientes: 

a) Dise~ar, promover e implementar programas y proyectos 

de renovaci6n, mejoramiento y rehabilitación urbana de 

tugurios, mesones y colonias ilegales. 

Cuadro Comparativo 
Vivienda 1977-85. 
Préstamo. 

Incremento 
Sistema de 

de Precios, 
ASQC i ae i .:.n es 

por 
de 

Tipo 
Ah.::arro 

de 
y 

~-~----~j 
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de distritos de desarrollo que 

concebidos e implementados en forma integral, provean 

a la población de fuentes de empleo y del equipamiento 

básico capaz de contener las migraciones internas. 

c) Elaborar programas para la reubicación total o parcial 

de aquellos asentamientos populares urbanos y rurales 

que pc.r SLlS .:aracter ísticas t':Jp.::;.gráfi.:as y de salubri

dad representen un peligro para la seguridad física de 

sus habitantes. 

d) Promover la construcción de vivienda colectiva en el 

sitio que ocupan u ocupaban los mesones de acuerdo a 

lineamientos establecidos. 

e) Incentivar la construcción de condominios populares en 

altura que gradualmente sustituyan los mesones actua

les. 

f) Crear los mecanismos financieros apropiados y buscar 

las fuentes de. recursos necesarios, para atender ade

cuadamente el desarrollo de los diversos programas 

comprendidos en la política de vivienda popular. 

------

Esta política se ejecuta parcialmente por la Fundación 

Salvadore~a de Desarrollo y Vivienda Minima (FUNDA-

SAL); fundada en 1968, la cual tiene plasmado en sus 

estatutos las siguientes finalidades. 

Promover el Desarrollo Comunitario o individual 

para superar las condiciones de vida en las 

zonas marginales. 

Propiciar o ejecutar fa construcción de vivienda 

ti p.::;. míni mo, obras de mejoramiento social y 
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servicio comunitario en beneficio de las fami-

lias de escasos recursos económicos a fin de 

facilitar el acceso al derecho de propiedad y a" 

más digna condición de vida. 

Específicamente esta institución pretende que éstos sectores 

más necesitados participen en forma activa, responsable y 

conciente en los procesos de desarrollo a nivel local y en 

las transformaciones sociales más amplias a nivel nacional. 

Otra instituci6n que ejecuta la politica de Vivienda Popula

res es el Instituto de Vivienda Urbana (IVU), la cual está 

dirigida a favorecer de manera especial a las familias resi

dentes en los asentamientos marginales. la Instituci6n ha 

desa~rollado una serie de proyectos integrales a través de 

programas de vivienda? tendientes a mejorar las condiciones 

de vida de las familias de escasos recursos residentes en 

este tipo de asentamiento. Estos proyectos constituyen un 

aporte positivo para afrontar el grave problema habitacional 

que estas familias atraviesan; ejemplo de ellos son los 

realizados en: La Fortaleza, San Bartola NQ 1, 

NQ 2, Técnico Industrial, Banco Hipotecario. 

San Bartolo 

El Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano, además de 

haber fomentado esta política, impulsa a través del Programa 

de Óesarrollo Integral de Peque~as comunidades rurales (PDI

PECRU> , soluciones habitacionales dirigidas a las pOblacio

nes campesinas como un esfuerzo gubernamental tendiente a 

contrarrestar el problema de la vivienda en el campo. 

Además existe el programa Nacional de Vivienda Popular (PRO-

NAVIPO), el cual produce soluciones habitacionales tipo 

vivienda progresiva el que comprende cuatro categorías: 

l- r Nivel - Lote con servicio. 
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3-~ Nivel 

4Q Nivel 

Lote con servicios y lote productivo. 

Piso-techo y paredes laterales. 

Area de usos mÚltiples completas. 

4. Política Financiera 

18 

Esta politica busca crear -un ente financiero que capte y 

distribuya todos los recursos financieros y económicos, 

sobre todo los de bajo costo y plazos largos, para atender 

crediticiamente el mayor número posible de familias de bajos 

y medianos ingresos. 

Los objetivos que persigue la formulación de esta politica 

son los siguientes: 

a) Obtener los recursos financieros necesarios en los 

montos y condiciones adecuados para la implementación 

de los diferentes programas de vivienda. 

b) Crear lineas de finan¿iamiento adecuadas a los distin

tos niveles de ingresos familiar. 

c) Incrementar la c~pacidad de obtención de recursos de 

las instituciones que financian tanto el corto como el 

largo plazo a través de la busqueda de nuevas fuentes 

internas y externas, en condiciones favorables y de un 

eficiente mahejo de sus respectivas carteras. 

d) Velar porque las instituciones o empresas que atienden 

la demanda de unidades habitacionales urbanas y rura

les del sector poblacional no asegurado y no reforma

do, cuenten con los recursos financieros que le permi

tan operar en forma eficiente. 

e) Crear, con la recuperaci6n de los fondos de emergen-
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cia, una linea de crédito permanente para el programa 

de mejoramiento:>, rehabilitación" y construcción de 

soluciones habitacionales nuevas, destinadas a la 

población residente en comunidades marginales. 

f) Fortalecer el mercado secundario de hipotecas y la 

emisión de títulos valores. 

g) buso:ar e ,implementar lo:>s mel:anismos adel:uados y efi

cientes para superar el problema de los activos inmo

vilizados y extraordinarios. 

Las instituciones que financian la vivienda, elaboran y 

ejecutan sus propias políticas financieras por lo que no 

existe la ejecución directa de la política formulada por el 

Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano, tal ~omo 

está dictada, en razón de que cada una de ellas esta normada 

en diferente forma. 

Dentro del marco formal de financiamiento al subsector vi

vienda a través de los aRos, han intervenido tanto el sector 

póblico como el privado aportando recursos financieros o 

produciendo directamente soluciones habitacionales destina

das a las familias de diferentes ingresos, quedando a ini

ciativa de cada instituci6n el buscar las fuentes de fondos 

para lograr sus fines. 

Los recursos destinados al subsector proceden de dos fuentes 

principales: Fuentes Internas y Externas. 

Las FUENTES INTERNAS de que disponen las instituciones son 

las siguientes: Ahorro compulsivo de cotizantes a Institu

ciones de seguridad y previsión social, tales como el Fondo 

Social para la viviend~, Instituto' Nacional de Pensiones 

para los Empleados PÓblicos, Instituto de Previsión Social 
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de la Fuerza Armada, e Instituto SalvadoreRo del Seguro 

Social; estas 'tres ~ltimas participan c~mplementariamente en 

el financiamiento de viviendas, colocando parte de sus re

serva técnicas en Instituciones Financieras de Viviendas y 

financiando la adquisición de las mismas para sus asegura

dos. Además, el Ahorro Vol0ntario de los usuarios del Siste

ma de las Asociaciones de Ahorro y Préstamo, la recuperación 

de Cartera Hipotecaria, intereses y comisiones; asignaciones 

presupuestarias del Estado a Programas de Instituciones 

dedicadas a construcción de vivienda, como PDIPECRU e IVU, y 

subsidios a otras privadas como las FUNDASAL (a causa de las 

limitaciones presupuestarias a partir de 1985 no se le hace 

efectivo subsidio alguno). 

Las FUENTES EXTERNAS que más han contribuido con las Insti

tucione~ responsables de la vivienda son 'las sigUientes: 

Agencia Internacional para el Desarrollo (AID), el 

Banco ,Interamericano de Desarrollo (BID), el Banco 

Interamericano de Reconstrucción y,Fomento (BIRF), el 

Fondo Internacional de Venezuela (FIVEN), y algunos 

gobiernos Europeos, tal como el de' Italia. Tales ·fuen

tes son recibidas en concepto de préstamos y donacio

nes destinados a cubrir necesidades de vivienda a 

familias de bajos y medianos ingresos. 

La politica financiera persigue lograr la flexibiliza

ción de las condiciones de financiamiento. Como se 

puede apreciar en el Cuadro N2 1-6, todas las institu

ciones que otorgan créditos para la adquisición de 

viviendas difieren en las condiciones de financiamien-

to unas de otras. Solamente la FUNDASAL y el PDIPECRU, 

debido a que orientan sus proyectos habitacionales a 

familias marginadas o que a causa de tener ingresos 

bajos, no establecen condiciones rigidas a las fami-



~,..., 

21 

lias que ~n base a esfuerzo comunal desean obtener 

vivienda_propia. 

INSTITUCION 

CUADRO N~ 1-6 

CONDICIONES DE fINANCIAMIENTO ACTUALES PARA ADQUISICIOH 
DE VIVIENDA A LARGO PLAZO EN EL SALVADOR 

PASO PLAZO TASA DE INGRESO f'AI'IIL. 
INICIAL MXII'IO INTERES I'IINII'IO EXIGIDO 

Sistela de AAP 101 del Costo 15,a 20 años 16-21Xf '750.00 
IVU 51 del Costo 20 años 11-121 '650.00 
fSV NINGUNO 25 años 4-131 SALA.I1IM 
INPEP 5:< del Costo 20 años 7-11%11 '390.00 

, 8-12%lIf 
BHES 101 20 años 7~-2n '590.00 
IPSfA NINGUNO 25 años 6-121 '300.00 
FUNDASAl AYUDA I1UTUA 25 años SIN DETERI'IINAR SEGUN 

1 DEL INGRESO 
DESTINADO AL 
PAGO VIVIENDA 

30% 
30% 
301 
301 

. 
15-20% 

PDIPCRU NINGUNO ESTUDIO ECONOI1ICO FAI'IILIAR 

f Vigente a partir del 22/1/1986 fff Par¡ el Régilen Docente. 
ff Para el Régilen Adlinistrativo 

fUENTE: PLAN OPERATIVO Y I'IEI'IORIAS DE LAS INSTITUCIONES 

.::;0 ..... 
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CAPITULO 11 

INSTITUCIONES QUE PROPORCIONAN FINANCIAMIENTO EN EL -

SUB-SECTOR VIVIENDA 

A efecto de determinar la composición. de la estructura institu

cional que hay en el actual sub-sector vivienda se hace en el 

presente capitulo una descripción de cada una de las institucip

nes que proporcionan apoyo financiero, directo ·0 indirecto, de 

acuerdo al objetivo para el cual fueron creadas. Estas institu

ciones son las siguientes: 

El Instituto de Vivienda Urbana (IVU), el Fondo Social para la 

Vivienda (FSV), la Financiera Nacional de la Vivienda (FNV) y el 

Sistema de Asociaciones de Ahorro y Préstamo (AAP), las que en 

forma directa son respo~sables. del Financiamiento a la Vivienda 

para la Familia SalvadoreRa, y la Fundación SalvadoreRa de Desa-

rrollo y Vivienda Minima CFUNDASAL), el 

Social de la Fuerza Armada (IPSFA), y el 

Instituto de Previsióry 

Instituto Nacional de 

Pensiones los Empleados Públicos (INPEP), las que en forma cola

teral a sus fines financian la vivienda. 

De cada institución se puntualiza la caracterización de estas, 

así como sus recursos financieros, operaciones crediticias y los 

términos y condiciones para el otorgamiento de los créditos. 

A. INSTITUCIONES CREADAS PARA FINANCIAR LA VIVIENDA 

1. Instituto de Vivienda Urbana - IVU 

a. Caracterización 

En razÓn de que las instituciones que fueron creadas 

desde 1932 por el Estado para proporcionar viviendas a 

las familias salvadoreRas de bajos ingresos, no cum-

22 



23 

plieron con este objetivo, en 1950 se cre6 el Institu

to de Vivienda Urbana (bajo Decreto Legislativo N2 111 

del 29 de diciembre de 1950), el que tiene como obje

tivo fomentar la pr9visi6n de.vivienda urbana, higié

nica, cómoda y econ6mica para familias de escasos y 

medianos recursos~ además goza de autonomía en la ad

ministraci6n de su patri~onio y en las operaciones que 

realiza. 

La organizaci6n del Instituto está estructurada de la 

siguiente forma: 

Junta Directiva: La cual está integrada por represen-

tantes del Organo Ejecutivo en los ramos del Interior, 

Economía, Hacienda, Salud Póblica y Asistencia Social 

y de Obras póblicas. Esta es presidida por el Presi

dente del Instituto quien es el representante legal 

del mismo y es nombrado por el Presidente. de la Repó

blica. 

Gerencia General:· Coordina las actividades administra

tivas de las gerencias de áreas: Administrativa~ Pro

ducci6n y Comercializaci6n. 

Los programas de inversion y los gastos de funcionamiento 

están contenidos en el presupuesto anual del IVU, este es 

aprobado por la Asamblea Legislativa ya que forma parte del 

Presupuesto General de la Naci6n. 

Para el cumplimiento de su objetivo, el IVU desarrolla sus 

programas de vivienda a nivel nacional, habiendo realizado 

proyectos habitacionales en las áreas urbana~ de los depar

tamentos de Santa Ana, San Miguel, Sonsonate, San Vicente y 

principalmente en San Salvador. Al aRo de 1986 había cons-



24 

truido 30,061 1 unidades habitacionales favoreciendo a igual 

número de familias salvadore~as. 

b. Recursos Financieros 

Para desarrollar sus programas de vivienda, tal como 

lo manda su ley orgánica, el IVU tiene la necesidad de 

recursos financieros; estos provienen de las siguien

tes fuentes: 

Aportes y subsidios del Gobierno Central, los que se 

encuentran capitalizados en su patrimonio, recupera

ción de créditos concedidos y de servicios prestados 

en concepto de alquileres, asi como también de présta

mos recibidos de instituciones internas (gubernamenta

les), y externas. 

b.l Aportes de Capital 

Desde la creación del Instituto de Vivienda Urbana y 

durante algunos aRos, el Estado se constituy6 en la 

principal fuente de recursos para éste, 10 que le per

miti6 desarrollar sus programas' habita.:ionales dirigi

dos a las familias de bajos ingresos. A 1980 el Estado 

habia proporcionado al IVU aportes por un monto de 

~100,004.3 miles. Para el periodo 1981-1986 el IVU re

cibi6 del Estado la suma de ~3,500.7 miles. En total 

las aportaciones recibidas por la instituci6n para sus 

programas de inversión desde su creación y hasta el 

a~o de 1986 ascendi6 a la cantidad de ~103,505.0 mi

les, lo cual indica el apoyo financiero que el gobier

no ha proporcionado al lVU y 10 sujeto que este Insti

tutci está a las politicas del Gobierno Central. 

1 Balance Analitico IVU, 1986. 
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b.2 Donaciones 

Las donaciones recibidas por el IVU provenientes de la 

Agencia Internacional para el Desarrollo (AID>,' as

cienden a un monto de ~4,317.0 miles; fondos .que fue

ron recibidos en especie y en dinero en los a~os 1985 

y 1986, orientados especificamente a fortalecer pro

yectos de construcci6n de viviendas, en San Bartola, 

Ilopango. 

b.3 Préstamos recibidos por el IVU 

Los fondos provenientes en concepto de préstamos con

tratados por el Instituto de Vivienda Urbana han sido 

proporcionados por instituciones internas, tales como: 

La Direcci6n General de Tesorería y la Financiera Na

cional de la Vivienda y de fuentes externas como el 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el que desde 

la década del 60 ha contribuido con la Instituci6n, 

proporcionándole financiamiento a causa del escaso 

apoyo econ6mico recibido del Gobierno Central desde 

esa época. Pr~eba de lo. Qltimo es que entre los a~os 

1981-86 el IVU solamente recibi6 del Estado ~3,500.7 

miles como parte de la asignaci6n presupuestaria a la 

institución especialmente para ~astos de funcionamien-

too 

b.3.1 Préstamos Internos 

El monto de préstamos internos recibidos por el IVU 

para el periodo de 1981-86 ha sido de ~19,306.3 miles, 

estos provinieron de: la Direcci6n General de Tesore

ria con ~1,823.3 miles que representa el 9.4% y de la 

Financiera Nacional de la Vivienda ~17,483.0 miles, 

que en valores relativos significa el 90.6% de las 

J 
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I:)b 1 I gac Iones. 

b.3.2 Préstamos Externos 

Los compromisos que el IVU ha contraido con institu

ciones internacionales datan desde 1961, aRo en el 

cual el Gobierno Central suspendió a la institución 

los subsidios anuales a causa de cambios en la politi

ca del Estado hacia la-institución en el sentido de 

establecer que ésta tendria que ser en el futuro auto-

financiable; a partir de ese aRo y para poder desarro-

llar su obra fisica, el IVU adquiri6 compromisos fi-

nancieros con el Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID), habiendo contratado ese aRo un primer préstamo 

con ese banco, por un monto de $15,250.0 miles, los 

que fueron recibidos en un periodo de cinco aRos. 

Luego, para 1965 fue contratado otro préstamo por 

$15,000 miles, el que fue desembolsado por el BID en 

un promedio de ~3,OOO.O miles anuales, de tal manera 

que para el aRo de 1970 las obligaciones que el IVU 

tenia con este ya ascendian a $30,250.0 miles. 

Entre los aRos 1981-1986 no se contrajeron obligacio

nes por parte de la Instituci6n con el extranjero, re-
-

duciéndose l.as relaciones nada más al pago de amorti-

zaciones de los préstamos mencionados. En este óltimo 

aRo, las obligaciones con el exterior han repercutido 

en los resultados financieros del IVU en ~l sentido 

que la deuda se h~ duplicado a causa de la devaluaci6n 

del colón respecto al dólar. Durante el periodo en que 

·el IVU recibi6 financiamiento externo, la obra reali

zada por éste fue notori~, puesto que dichos recursos 

venian orientados especificamente para programas de 

inversión. 
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Se puede aseverar entonces, que los préstamos internos 

y e:t;terncls han .:onstituido para el· IVU una de las 

fuentes principales, de recursos para el desarrollo de 

los programas de inversión que este ejecuta, ya que 

para 1986 las obligaciones con instituciones tanto 

nacionales como internacionales tienen un saldo de 

~51,564.5 miles y representan un 98.9% de lo~'pasivos 

que ascienden a ~52,136.2 miles. 

El monto de dichas obligaciones se encuentra invertido 

en el activo realizable, ést~ al 31 de diciembre 86 

asciendió a ~170,448.1 miles. Al relacionar las obli

gac~ones con el realizable, se observa que estas han 

financiado en ~n 30.3% tal actividad, la otra parte 

(69.7%) ha sido financiada con los recursos propios de 

la institución. (Ver Ane:t;o NQ 1). 

b.4 Recuperaciones 

La recuperación de préstamos hipotecarios del Institu-, 

to está compuesto del principal, intereses y pago de 

seguros. Para el periodo de 1981-1986, en lo que res

pecta a recuperaci6n de saldo a capital es la siguien

te: 

1981 
1982 
1983 
1'384 
1985 
1'386 

Total 

t::h-;;Jntc. 
(en miles) 

~ 6,997.9 
'7,328.7' 
6,346.3 
8,727.0 
7,600.2 
7,208.6 

~44,208.7 

Es notorio que el comportamiento en esta fuente de fi

nanciamiento es relativamente constante, lo que no es 



AÑO 

1981 
X 

1982 
X 

1983 
X 

1984 
X 

1985 
X 

1986 
X 

TOTAL 
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conveniente para el Instituto por cuanto ésta se uti

liza para desarrollar los programas de inversión; ello 

indica gue a un plazo ·prudencial y si no hay inyeccio

nes de inversión ya sean subsidios, préstamos u otros, 

la Institución no podria continuar con su actividad 

para la que fue creada, ya que para el a~o de 1986, 

dicha recuperación también se ocupaba para apoyar el 

presupuesto de funcionamiento y al pago de la deuda. 

CUADRO N~ 2-1 

ORIGEN Y APlICACION DE fONDOS PARA PROGRAMAS DE INVERSION EH VIVIENDAS 
(EN "ILES DE COLONES) 

ORIBEN APLICACION 

RECUPERACIOH APORTES y INVERSION 
DE SUBSIDIOS PRESTAMOS TOTAL EN DIfERENCIA 

PRINCIPAL GOES VIVIENDA 

6,997.9 3,500.8 5,840.0 16,338.6 15,262.0 1,07&.6 
42.4 22.3 35.3 100~0 92.0 8.0 

7,328.7 · 7,651.2 14,979.9 8,705.2 6,274.7 
49.0 · 51.0 100.0 58.0 42.0 

6,346.3 · -.- 6,346.3 11,004.4 (4,658.1> 
100.0 · · 100.0 173.0 (73. O) 

8,727.0 · 4,269.2 12,996.2 9,420.6 3,575.6 
67.0 · 33.0 100.0 72.0 28.0 

7,600.2 · · 7,600.2 3,998.9 3,601.3 
100.0 · · 100.0 53.0 47.0 

7,208.6 · 1,545.4 8,754.0 4,830.9 3,923.1 
82.0 · 18.0 100.0 55.0 45.0 

--- --- --- --- ---
44,208.7 3,500.7 19,305.8 67,015.2 53,222.0 13,793.2 

TOTAL 

16,338.6 
100.0 

14,969.9 
100.0 

6,346.3 
100.0 

12,996.2 
100.0 

7,600.2 
100.0 

8,754.0 
100.0 

----
67,015.2 

fUENTE: Estado de fuentes y Usos Años 81-86, IVU. 

En el Cu.adro NQ 2-1 se observa que la recuperación es 

la principal fuente de fi nanc i ami entc. para el IVU, 

quedando:) en segund.:) términc. los préstamos recibidos 

(en el período) para la Inversi ón en Vivienda, así 

como los aportes y ·subsidios del aOES, los que de 1982 

en adelante ya no han sido proporcionados por éste. No 

obstante tener fuentes para financiar inv~rsión en vi-

__ . ___ ._ _ _. _____ . ________________________ . ___ .. __ ....J 
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vienda, estas no han sido invertidas en su totalidad 

ya que una parte de ellas se ocupa para cubrir gastos 

de funcionamiento, 10 cual impide el crecimiento de la 

actividad principal de la institución tal es el de 

producir vivienda (ver An~xo NQ 2). 

c. Producción de Viviendas 

A diferencia de otras instituciones responsables de la 

vivienda, el Instituto de Vivienda Urbana es una ins-

titución productora de vivienda para satisfacer la ne

cesidad de éstas, a familia de escasos y medianos re

cursos; es así que desde 1950 hasta 1986, el Instituto 

ha producido 30,061 2 unidades habitacionales con un 

costo de ~266,632.9 miles bajo modalidades de vivien

das unifamiliares, multifamiliares, habilitación de 

lotes. 

El siguiente cuadro muestra las unidades habitaciona

les producidas así como su costo para el periodo 1981-

1'386. 
Cuadro N~ 2-2 

VIVIENDA CONSTRUIDA - PERIODO 1981-1986 
COSTO UNITARIO 

N~ DE VIVIENDA PROMEDIO 

1980 (ACUMULADO> 
1981 . 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 

TOTAL 
1981-1986 

26,205 
924 
847 
427 
771 
351 
384 

29,909 
3,704 

fUENTE: BALANCES ANALITICOS, IVU. 

Incluye 152 viviendas en proceso. 

~ 

15,316 
25,083 
26,616 
14,233 
21,806 
34,814 

COSTO TOTAL 
(EN MILES DE ~) 

~190,752.B 

14,152.0 
21,245.7 
11,365.0 
10,974.1 
7,654.0 
7,481.7 

263,625.3. 
, 72,872.5 
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Anteriormente se ha dicho que el Instituto realiza su 

actividad en base a subsidios recibidos del Gobierno 

Central ~ de financiamiento proviniente de préstamos 

de instituciones tales como la Dirección General de 

Tesorería, la Financiera Nacional de la vivienda y el 

Banco Interamericano de Desarrollo. A partir de 1982 

el Instituto no ha recibido este tipo de recursos, lo 

que explica la baja producción de vivienda entre los 

a~os 1983 y 1986; la cual es más acentuada para cada 

a~o en ejecución. 

Cabe mencionar que en cada obra realizada por el Ins

tituto, este ha tenido que cargar con un costo social 

ya que la adjudicación de las viviendas está acondi

cionada a los _términos y condiciones de los préstamos 

para inversión que recibe y a los ingresos familiares 

de. los adjudicatarios, lo cual no le permite disponer 

de un margen de utilidad en la inversi6n para ser una 

institución autofinanciable. 

En lo que respecta a los programas de vivienda desa

rrollados por el IVU, estos están basados en los fi

nanciamientos para inversión que ha recibido de dife

rentes instituciones, así como de la inversión de su 

patrimonio en la actividad de producir vivienda, tales 

programas son los siguientes: 

Programa -27 TF/ES 
Programa 108 TF/ES 
Programa Ordinario 
Programa de Reinversión 
FNV 22 Convenio y 
Acceso al Bienestar Comunitario CABC) 

Los programas 27 TF/ES.y 108 TF/ES fueron desarrolla

dos en base a préstamos concedidos por el Banco Inter

americano de Desarrollo CBrD) en el a~o de 1961 y 1965 

i BIBLIOTECA CENTRAl~' 
________ l_l;')jl~~ ~~I!JA ~~~~ Ei..:~=_"'t\.~I:I!f~t_ 
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respectivamente. 

La inversión del:pat~imonio del Instituto se encuentra 

representada principalmente en el programa ordinario, 

el que se constituyó en base a los diferentes subsi

dios y aportes del Estado. 

El programa de reinversión está sustentado en la rein

versión de las recuperaciones recibidas provenientes 

de la inversión de los préstamos (programas) 27 TF/ES 

y 108 TF/ES; ya que según cláusulas contractuales de 

los citados préstamos, dichas recuperaciones durante 

los primeros aRos deberlan utilizarse para la cons

trucción de determinado número de unidades habitacio

nales. 

El programa FNV, segundo Convenio se basa en el finan

ciamiento recibido de la Financiera Nacional de la Vi

vienda. 

El Programa Acceso al Bienestar Comunitario surgió 

como condición previa, para que el instituto pudiera 

contratar un préstamo d~ ~86,000.0 miles con el Banco 

Interamericano de Desarrollo, en el aRo de 1980. 

Este programa funcionÓ en forma temporal a causa de 

que el préstamo mencionado no se contrató, existiendo 

a 1986. parte de la cartera calificada bajo este prés

tamo, financiada con fondos de la institución. 

d. Términos y Condiciones 

El Instituto de Vivienda Urbana, además de ser produc

tor de vivienda es considerado como una institución de 

crédito, en razón de que éste adjudica vivienda bajo 
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el ~ltimo conceptó. Basado en 10 anterior, tiene esta

blecido los siguientes términos y condiciones: 

d.1 Precio Máximo de la Vivienda: La vivienda que adjudica 

el Instituto no debe exceder de cuarenta mil colones; 

seg~n la ~rayectoria ~e este, y por que su objetivo es 

fomentar la provisión de vivienda urbana, higiénica y 

económica a familia de escasos y medianos recursos, en 

un principio se cargaba al precio de venta ~nicamente 

el valor de la construcción, "pero a medida que el ins

tituto ha ido afrontando problemas de índole económico 

debido especialmente a la falta de subsidios por parte 

del Gobierno, este ha tenido que ir adicionándole al 

precio de la vivienda el costo de la urbanización, 

gastos de administración, seg~n el programa, así como 

la vigilancia. 

Otro factor que es importante para fijar el precio de 

la vivienda, son los recursos qWe los diferentes orga

nismos, ya sean nacionales o extranjeros han otorgado 

al IVU, los cuales han venido, seg~n los contratos, o

rientados en Guanto a su destino, ya que ésto~ especi

fican la tasa de interés a que deberá colocarse la vi

vienda, el costo máximo de ésta, así como su precio. 

d.2 Tasa de Interés: Es la Junta Directiva del Instituto 

la que fija el tipo de interés, para ello toma en 

cuenta principalment~ las condiciones en que se han 

obtenido los fondos para la"construcción de viviendas 

y es así como los adjudicatarios deberán pagar sobre 

saldos, tasas de interés que oscilan entre 6 y 12% 

anual. La tasa del 12% se aplica cuando se trate de 

venta de vivienda por motivos ajenos al fin social que 

le corresponde cumplir" al Instituto. No obstante podrá 

cobrarse hasta el 10% anual sobre saldos, cuando la 

_ ________________________________ ~ __ = .............. __ --d 
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financiación de la vivienda se efectOe por medio de a

portes de terceros, o sea de personas naturales o ju

rídicas, nacionales ,o extranjeras. 

d.3 PlfoZOS: El plazo de los contratos de arrendamiento con 

promesa de venta y de venta a plazos es de 20 a~os, 

sin embargo el IVU podrá ampliar el plazo a 30 a~os si 

la Junta Directiva lo estima conveniente para una de-

terminada zona en atención a causas socio-econ~micas. 

En el caso que un arrendatario o adjydicatario de vi

vienda si le aumentare de manera notable sus ingresos, 

el Instituto reducirá de manera racional el plazo que 

se le habla oto~gado y por consecuencia el valor de la 

cuota será aumentada. 

d.4 Sujeto de Crédito: Para ser sujeto de crédito es nece

sario que el solicitante devenge un ingreso fijo, el 

cual deberá ser catalogado por el institu~o como de 

bajos o medianos ingresos, y por consecuencia que 'éste 

(solicitante) se encuentre en la capa~idad de adquirir 

obligaciones. Así también es indispensable que el mis

mo y su grupo familiar carezcan de vivienda propia. 

2. Fondo Social para la Vivienda - FSV 

a. Caracteriza.:i ón 

El Fondo Social para la Vivienda, es una Institución 

Autónoma de derecho público con personería jurídica, 

creada según decreto legislativo NQ 328 de fecha 6 de 

juni.:. de 1'373, con el "objeto de contribuir a la solu

ción del problema habitacional de los trabajadores, 

proporcionándoles los medios adecuados para la adqui-

sición de viviend~s cómodas, higiénicas y seguras" 
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(Art. 3 Ley y Reglamento básico del Fondo Social para 

1 a Vi vi enda) • 

Las disposiciones de la Ley del FSV, se aplican a to

dos los patronos y trabajadores sea cual fuera la re

lación laboral que los vincule y la forma en que se 

establezca la remuneración por los servicios presta

dos. Sin embargo el reglamento básico determina el 

tiempo y forma en que las diferentes clases de traba

jadores se irán incorporando a este Programa de Segu

ridad Social. Para el aRo de 1986, el total de coti

zantes afiliados al FSV ascendia a 208,526 trabajado

res, lo que representaba el 10% de la población econó

micamente activa (2 millones aproximadamente), y el 4% 

de la población total (4.8 millones segOn el Ministe

rio de Planificación y Coordinación Económica y Social 

CMIPLAN). El nOmero de patronos para dicho a~o totali

zó 11,213. .Estos trabajadores y patronos constituyen 

parte de la empresa privada y de algunas instituciones 

estatales autónomas y su afiliación es obligatoria. 

La Organización i Administración del FSV está estruc

turada de la siguiente forma: 

La Asamblea de Gobernadores: Está integrada por cinco 

ministros del Gobierno Central: Obras POblicas, Traba

jo y Previsión Social, Hacienda, Economia y Planifica

ción y Coordinación del Desarrollo Económico y Social; 

y por dos representantes del sector patronal y dos del 

sector laboral; por cada representante existe. un su

plente. La Asamblea es la autoridad máxima del Fondo y 

es la que fija la política que permite alcánzar los 

fines que persigue la institución. 
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La Junta Directiva: Está integrada" por un director, el 

que es nombrado por el Presidente de la Repóblica y 

por cuatro directores nombrados por la Asambl~a de Go

bernadores, dos por el sector póblico, uno por el sec

tor laboral y uno por el patronal. Esta Junta tiene 

como atribuci6n la ad~inistraci6n de las actividades 

del Fondo y las que la Ley le manda cumplir. 

La Dirección Ejecutiva: La cual está a cargo del Pre

sidente de la Junta Directiva el que a su vez es el 

representante legal y tiene a su cargo la ejecuci6n de 

las disposiciones de la Junta Directiva y la supervi

si6n de todas las" actividades. 

La Gerencia: Está a cargo del Gerente General, el" cual 

depende del Director Ejecutivo y es responsable por el 

Funcionamiento de la Administración de la instituci6n. 

El Consejo de Vigilancia: El que está formado por cua

tro miembros, dos nombrados por el ramo de Obras PÓ

blicas y por el ramo de Trabajo y Previsi6n Social 

respectivamente. Uno electo por el sector laboral y 

otro por el sector patronal. Este consejo tiene a su 

cargo la supervisión de la correcta aplicaci6n de la 

ley, su reglamento y los ac~erdos y resoluciones de la 

asamblea de gobernadores y de la Junta Directiva. 

Para efectos de cumplir ~on sus objetivos (Art. 6 ley 

y Reglamento Básico del FSV), cuenta con"los"siguien-

tes recursos: 

i) Un subsidio ini¿ial aportado por el Estado por un mon

to de «25 millones pagados durante los primeros cinco 

a~os de su funcionamiento. 

i i ) las cotizaciones obrero-patronales, las cuales se 
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constituyen por un medio del uno por ciento y un cinco . 
por ciento respectivamente, de acuerdo a los limites 

salariales estipulados por el reglamento básico del 

fondo. 

iii) Las utilidades netas que obtiene de los resultados de 

sus operaciones asi como de otros ingresos que obtiene 

a cualquier titulo. 

El Fondo está facultado para realizar otro tipo de o

peraciones de captaci6n de recursos, tales como: ·la e

misi6n y colocaci6n de bonos y titulos valores, des

contar documentos de crédito y obtener financiamiento 

del Banco Central de Reserva de El Salvador, asi como 

otros organismos financieros internos y externos. 

El Fondo Social para la Vivienda, goza de exenci6n de 

impuestos, tasas y demás contribuciones que las leyes 

imponen, asi como de los requisitos que exige para sus 

operaciones y que tienen que ser extendidos por los 

registros, oficinas pÚblicas o privada~ y que ~son ne-

,cesarios paia el trámite que efectúan los cotizantes, 

estos se extienden gratuitamente. 

b. Recursos Financieros 

La actividad financiera del Fondo S6cial para lá Vi

vienda, ha evolucionado en forma significativa en el 

periodo 1981-1986; ya que sus activos en el primer a~o 

fueron de ~405,382.6 miles' y para 1986 ascendieron a 

un monto de ~829,245.6 miles, lo que significa un in

cremento de de ~423,863.0 miles equivalente al 104%. 

Dado que la naturaleza de la instituci6n es otorgar 

préstamos hi~otecarios a la vivienda, la cartera de 

préstamos es el principal componente de los activos de 
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la misma; ya que para 1981 ascendió a ~237,283.5 miles 

que representan el 58.5% del total de los activos para 

el a~o en "mención. Para 1986 este mismo rubro refleja 

un monto de ~714,152.2 miles, que en valores relativos 

significan un 86.1% de los activos totales del a~o. La 

anterior tendencia demuestra que el crecimiento en el 

citado periodo es de 201% 

La dinámica que ha observado la actividad económica 

financiera, refleja un alto grado de solidez; ya que 

para 1981 los resultados fueron de ~7?674.8 miles en 

utilidades y para 1986 fueron de *24,572.1 miles. 

La situación descrita anteriormente ha sido producto 

de la movilizaciÓn de los siguientes· recursos finan-

cieros: cotizaciones obrero-patronales, la recupera-

ción de capital y los respectivos intereses, préstamos 

internos, externos y otros 

-
b.l . Aportes de Capital: Según la ley del Fondo Social para 

la Vivienda, los recursos de este se constituyen por 

un subsidio inicial que proporcionó el Esta~o de 

~25,000 miles, asi como los subsidios y aportes que 

posteriormente l~ otorgare el mismo. Para 1986, los 

estados financieros reflejan solamente el subsidio 

inicial; notándose una clara ausencia d~ apoyo finan

ciero del Estado hacia la institución. 

b.2 Préitamos: Una de las fuentes de recursos a la que ha 

recurrido el Fondo para lograr sus objetivos, como 10 

es el de otorgar préstamos hipotecarios para el finan-

ciamiento de vivienda a sus cotizantes, han sido las 

obligaciones contraidas c6n instituciones internas y 

externas. Para el a~o de 1986, el saldo de las citadas 

obligaciones ascendia a ~66,830.7 miles lo que repre-
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sentaba un 9% del total de sus pasivos. 

Captación de Cotizaciones: Las cotizaciones son las 

aportaciones que según Ley y Reglamento Básico del 

Fondo, tienen que aportar tanto patrono como trabaja

dores afiliados a la institución. 

Las aportaciones del 5% ~ del 0.5% para los patroMos y 

trabajadores respectivamente, son deducidas en forma 

mensual sobre el límite salarial de 4:700.00 para am

bos, estas son pagadas a través de las planillas ~e 

cotizaciones del Instituto SalvadoreRo del Seguro So-

cial, y no constituye carga financiera significativa 

para el Fondo. 

Las cotizaciones constituyen la principal fuente de 

financiamiento para el otorgamiento de los créditos 

que el Fondo efectúa a sus cotizantes. Para el aRo de 

4:649,631.2 miles, 

obligaciones de la 

4:755,6f:34 miles. 

un, monto acumulado de 

lo "que representó el 86% de las 

i nst i tuc i 1~ln 1 que totalizaron 

El Cuadro N2 2-3 refleja las cotizaciones percibidas 

por la institución durante el periodo 1981-1986, en él 

se puede observar que las cotizaciones de trabajadores 

y patronos en el 'mencionado período se ha incrementado 

en un 31% con respecto a 1981, tal incremento se ha 

producido debido a la incorporación cada vez mayor del 

nÚmero de trabajadores y patronos al régimen ya que, 

para el primer aRo el nÚmero de patronos fue de 9,977 

y para 1':;)86 estos ,:onstituyer':'n 11,213, demosti~anckl LIIl 

ihcremento del 12%. En lo concerniente a los trabaja

dores, para 1981 el Fondo tenía afiliados 174,730 y 

para 1986 estos totalizaban 208,526 afiliados, lo que 

--~--- ~----~ .. 
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representa un incremento del 1'3% con respecto a 1'381. 

Es importante hacer notar que la tasa de cotizaci6n 

aplicada a trabajadores y p~tronos no ha sufrido modi

ficación alguna desde la creación del Fondo. 

La Ley y Reglamento Básico del FSV, faculta a la ins

titución para incorporar nuevos grupos de trabajadores 

que no están cubiertos actualmente y que no gozan de 

los beneficios de los programas de seguridad social, 

ello vendría a incrementar eeta fuente importante de 

recursos y redundaría en el beneficio de mayor nómero 

de familias necesitadas de vivienda. 

Las cotizaciones se ven afectadas por la devolución de 

las mismas a los a~egurados y beneficiarios de estos 

que a causa de pensionarse por vejez, invalidez o por 

muerte; segón ley y reglamento, obligadamente se les 

tiene que devolver. Para el a~o de 1'381,'la devoluci6n 

de cotizaciones prSsentó una erogación de ~2,130.0 

mile~, representando el 3.7% del total recibido en ese 

a~o, y para 1'386, f~e de ~3,921.6 miles significando 

el 5~3% de lo' captado en ese a~o.3 

Cuadro N~ 2-3 

COTIZACIONES PERCIBIDAS - PERIODO DE í9BI-1986 

AÑO TRABAJADORES PATRONOS HONTO MILES DE COLONES 

1981 174,730 9,978 56,499.0 
1982 177,699 10,066 57,734.8 
1983 183,401 10,153 59,055.5 
1984 183,860 11,032 61,242.8 
1985 190,063 11,129 66,600.0 
1986 208,526 11,213 74,002.4 
---------------------

Incremento 1981-1986 19% 127. 314 

FUENTE: MEMORIAS FSv, 1981-1986 

3 Memorias FSV, 1981 y 1986. 
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b.4 Recuperaci6n: Otra fuente importante de ,recursos fi

nancieros, lo constituye la recuperaci6n de capital e 

intereses de la cartera de préstamos' hipotecarios. 

Para el a~o de 1981, se ingres6 e~ concepto de recupe

ración de capital e intereses =6,487.2 y =11,485.6 

miles lo que representa un 36% y 64% respectivamente 

del total ingresado. En el a~o de 1986, se recuper6 en 

concepto de capital un monto de =21,168.1 miles y en 

concepto de interés =41,214.6 milesi que elevado a 

términos porcentuales representa un 34% y 66% respec

tivamente. 

Cabe mencionar que de los dos conceptos descritos an

teri6rmente, es el interés el que genera la mayor pro

porción de lo ingresado ya que para el periodo 1981-

1986 estos representan un 70% de promedio anual y por 

consecuencia un 30% lo representan las recuperaciones 

de capital. El anterior fenómeno se debe a la natura

leza del préstamo el cual es hipotecario y es otorgado 

a largo plazo~ lo que hace que genere más interés. 

Al relacionar las recuperaciones con los créditos o

torgados por el FSV durante el periodo 1981-1986 los 

primeros repr~sentaron el 36% de los créditos otor~a

dos en 1981, y para el óltimo a~o el 50% de los mismos 

(ver Cuadro NQ 2-4). 

Con el objeto'de mantener una buena administración de 

la cartera de préstamos, con énfasis a la gestión de 

cobro y a causa de que a partir de 1983, ya se notaban 

elevados indices de mora, el Fondo a través de la Ge

rencia Financiera implemento nuevos mecanismos de co

branza, los que consistian en re~itir a los usuarios 

Estados de Cuenta, informándoles la situaciÓn de su 
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saldo, con el fin de hacer efectivo la recuperación'de 

créditos morosos. 

Cuadro NQ 2-4 

CREDITOS OTORGADOS-RECUPERACION DE CARTERA HIPOTECARIA 
PERIODO 1981-1986 

(MILES DE COLONES) 

RECUPERACION DE CARTERA CREDITOS 
AÑO CAPITAL INTERES TOTAL OTORGADOS 1/2 

1 2 
1981 6,487.2 11,485.6 17,972.8 49,550.7 36% 
1982 7,20B.0 17,754.2 24,962.2 127,478.8 20% 
19B3 8,709.5 22,022.8 30,732.3 136,520.8 23% 
1984 11,729.4 29,437.1 41,166.5 80,971.8 su 
1985 15,194.3 34,031. 2 49,225.5 , 86,145.2 57% 
1986 21,168.1 41,214.6 62;382.7 125,945.0 50% 

Total 70,496.5 155,945.5 226,442.0 606,612.3 

fUENTE: ~emorias del fSV, 1981-1986 

Ya para el a~o de 1986, la preocupación de la institu-

ci6n en la recuperación de la cartera inmovilizada por 

causa de la mora de a~os anteriores se le dió más im-

portancia, empleando para ello mecanismos coercitivos 

basados en uh plan de recuperación de la mora, el cual 

fue puesto en práctica a partir del mes de junio del 

citado a~o. Estos mecanismos consistían en el ~nvío de 

notas de cobros que comprendían capital, intereses y 

primas de seguros. Al finalizar el a~o, se habian en

viado 5,856 notas de cobro a igual nÚmero de usuarios, 

logrando recuperar ~6,400.0 miles en los conceptos 

citados. Además del mecanismo descrito anteriormente, 

se puso en práctica la recuperaci6n judicia;, habién

dose presentado durante 1986 ante los juzgados com~e

tentes 139 demandas de recuperación judicial, de las 

.:uales 138 juicios fue'ron suspendick.s di:?bido a que f::i(~ 

logró que los usuarios pagaran el total de la mora de 

sus préstamos. Por otra parte se embargaron 138 vi-
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viendas, fueron sobreseídos 13 casos, pagando los res

ponsables el capital adeudado. 

El empleo de los anteriores mecanismos ha sido positi

vo para la estabilidad financiera del Fondo, al lograr 

mantener .una cart(;?ra sana ya que al 31 de diciembre de 

1986, la cartera hipotecaria ascendía a ~728,443.5 mi

les, de la cual habia una cartera morosa de ~47,600.0 

miles lo que representaba un indicador sumamente bajo 

del 6.52% en mora. 

c. Operaciones Crediticias 

SegOn su Ley ~e Creación, el Fondo Social para la Vi-

vienda, es una institución de crédito, no obstante, 

desde el inicio de sus operaciones si bien es cierto 

que la institución ha proporcionado ·créditos a sus 

cotizantes para. la adquisici'~ln de viviend.:3.s 9 ésto lo 

hacia interpretando en forma equivocada el término de 

la actividad crediticia ya que hasta 1984 la institu-

ci~n efectuaba las actividades de comprador-construc

tor, comercializador y supervisor de viviendas, lo 

cual le llevó a involucrarse con una serie de proble

mas de tipo técnico-financiero e hizo que el Fondo se 

desviara de los objetivos básicos legales para 10 que 

fue creado. Hasta el a~o mencionado, el Fondo disponía 

para sus cotizantes de cuatro programas de crédito 

pa.ra viviEmda. 

Compra-Venta Directa de Vivienda: El cual c¿nsistia en 

la compra; por parte del Fondo, de proyectos habita-

cionales a entidades particulares y en la construcción 

de estos a responsabilidad propia en terrenos de pro-

piedad de la institución, los cuales habian sido ad-

quiridos paia tal fin. El cotizante se presentaba al 
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Fondo a solicitar vivienda y éste, previo análisis de 

la solicitud le indicaba al demandante los proyectos 

habitacionales que se tenían a disposici6n y que cons-

ti tu:í.an de compra para el cotizante. A partir 

de 1985 a este pYograma se le denomin6 "Compra'-Direc

ta, Proyectos Propios" a causa de cambio en la políti

ca de la instituci6n, relativa a la actividad crediti

c i a del Fondc •• 

Compra-Venta Indirecta de Viviendas: Consiste en pro-

porcionar crédito a largo plazo a los cotizantes del 

Fondo en base a los términos y condiciones vigentes de 

la instituci6n y a los gustos y preferencias del de

mandante, quien previamente elige su opci6n de vivien

da en el mercado formal de estos bienes. Este programa 

tiene la característica de que el demandante de vi

vienda puede escoger la soluci6n habitacional de a

cuerdo a su conveniencia. A partir de 1985 a este pro-

gra.ma se le denomin6 "Financiamiento Directo". 

C/;:.nstrucci.5n: Bajo. este programa el .;:otizante puede 

iolicitar financiamiento al Fondo, para construir vi

vienda en terreno de su propiedad. 

Remodelación, Ampliación y Mejoras (RAM): El programa 

permite a los dered10-habif:mtes dél FSV solicitar 

.préstamos para efectuar modificaciones en la vivienda 

d~ su propiedad de acuerdo a sus necesidades. Este 

programa también ha tenido muy poco estímulo por parte 

de la instituci6n. 

Refinanciamiento de Créditos: Ha sido un programa re

cientemente incorpor~do a la actividad crediticia del 

Fondo, y consist~ en' conceder préstamos hipotecarios a 

los cotizantes en casos especiales, tales como insufi-
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ciencia en la capacidad de pago del usuario a causa d~ 

haber adquirido vivienda en otra institución bajo con

diciones duras) lo que no le permite cumplir con la 

obligación. En el Cuadro NQ 2-7 se puede apreciar la 

actividad crediticia del FSV (créditos escriturados), 

con respecto a los programas antes descritos. 

Desde su creación y hasta 1984, la Adminis~ración del 

FSV orientó su politica institucional asignando mayor 

prioridad al programa Compra-Venta Directa, el desa

rrollo de éste ocasionó un inventario de activos inmo

vilizados, situación que afectó ·los resultados finan

cieros del Fondo y razón por la cual en el a~o de 1984 

se experimentaron cambios en la planificaci6n de la 

institución en el sentido de orientar la politica cre

diticia a una nueva forma de financiamiento a los u-

suarios del Fondo. Es asi, que a partir de 1985 este 

program·:;!. se ve desestimulado y. St"'= convi!~rte en "Cc1m"

pra-Directa, P"royectos Propios" y se le dá énL,:lsis en 

cambio al programa Compra-Venta Indirecta bajo el nom

br-e de "Financiamiento Directo" el cual conserva sus 

f i r\1:?s. 

En el aspecto de la recepción de solicitudes y otorga~ 

miento de créditos el FSV (ver Cuadro NQ 2-5) ha obte

nido en los diferentes programas el siguiente resulta-

d(j: 

En 1981 recibió 3,972 solicitudes, habiéndose escritu

rado durante el mismo a~o 2,766 créditos. En 1983 se 

experimentó un aumento su~tancial en la recepción de 

solicitudes al haberse recibido 9,162, a la vez se es

crituraron 7,665 préstamos; para el siguiente a~o las 

primeras disminuyeron al recibirse 5,469·al igual que 

el otorgamiento, al haberse escriturado 4,406 crédi-
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tos. Lo anterior obedece a que la institución orientó 

fondos "~l pago de compromisos, tales como préstamos 

internos de corto plazo y ext~rnosJ habiéndose pagado 

~21.6 millones en concepto de capital e lntereses. En 

los a~os posteriores y hasta 1986 el comportamiento en 

la actividad operativa se observa normal a causa de 

que desde 1985 se tomó la política de precalificación 

de créditos, mediante ésta se agiliza el proceso de 

otorgamiento de los mismos, constituyéndose" la solici

tud en documento ónico y formal que respalda" el monto 

del financiamiento que la institución puede otorgar al 

cotizante; esto dio como resultado considerar en in

ventario solamente las sblicitudes que constituian op

ción compra-venta de vivienda. 

CUADRO N~ 2-5 

SOLICITUDES RECIBIDAS Y CREDrTOS ESCRITURADOS PARA El PERIODO 19B1-19B6 
POR DESTINO DEL PROGRAMA 

AÑO 19B1 1982 1983 1984 19B5 1986 TOTAL 
NOMBRE DEL PROGRAMA Y CONCEPTO " 

ADGUISICION 

CONSTRUCCION 

REI10DELACION 
AMPUACHIN y 
MEJORAS 

TOTAL 

SOLICITUDES RECIBIDAS 
CREDITOS ESCRITURADOS 

SOLICITUDES RECIBIDAS 
CREDITOS ESCRITURADOS 

SOLICITUDES RECIBIDAS 
CREDITOS ESCRITURADOS 

SOLICITUDES RECIBIDAS 
CREDITOS ESCRITURADOS 

3,942 
2,708 

7 
20 

23 
38 

3,972 
2,766 

7,508 
6,920 

13 
36 

44 
63 

7,565 
7,019 

fUENTE: Memorias de Labores fSV 1981-1986 

9,093 
7,615 

16 
16 

53 
34 

'3,162 
7,665 

5,420 
4,318 

7 
22 

42 
55 

5,469 
4,395 

5,576 
4,496 

17 
25 

32 
44 

5,625 
4,565 

3,B14 35,353 
4,704 30,761 

41 
39 

230 
119 

101 
158 

424 
353 

4,085 35,878 
4,862 31,272 

Es de considerar que para 1986, el programa RAM,expe

rimentó un número considerable de solicitudes ya que 

estas incrementaron en 619% con respecto al a~o ante-

rior, pues en 1985 se recibieron 32 solicitudes y para 

el a~o mencionado 230, de estas últimas se otorgaron 
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119 créditos, ello se debió al fenómeno telOrico ocu-

rrido ellO de octubre de ese a~o. 

d. Términos y Condiciones 

Los términos y condiciones .del FSV constituyen un 

conjunto de normas preventivas. en la concesión de los 

nuevos créditos. Dichas normas tienen como objetivo 

general, regular las acciones del sistema crediticio 

institucional para poder orientar los créditos en fun

ción social y técnico y poder contrarrestar el déficit 

habitacional de los cotizantes, a fin de guardar el 

equilibrio entre la inversión efectuada y las obliga

ciones que tiene el Fondo con estos. 

En base a lo anterior se puede afirmar que el Fondo 

mediante las normas preventivas persigue ordenar la 

asignación del crédito p estableciendo las siguientes 

prioridades: 

i) Otorgar crédito para la adquisici6n de vivienda 

en propiedad; 

ii) Construcción, reparación, ampliación y mejoras a 

la vivienda; y 

iii) El refinanciamiento a los conceptos anteriores. 

Por otra parte las normas preventivas tratan en lo po

sible que el mayor nOmero de cotizantes satisfaga la 

necesidad de vivienda. Así como también conformar un 

sistema orientado a los estratos sociales econ6mica-

mente débiles. Es de mencionar que la citada norma dá 

las pautas para que la conformación de la cartera hi

potecaria esté de acuerdo a laa exigencias financieras 

y económicas del Fondo. 
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Como norma preventiva persigue garantizar la buena in

versión a la institución y al demandante. 

Los términos y condiciones son los elementos bási~os 

de la nprma preventiva; los cuales sirven de paráme-

tras para ·la concesión de los créditos a los cotizan-

tes. 

Estos elementos son: 

d.1 Sujeto de Crédito: Para ser considerado sujeto de cré

dito, se deberá reunir los siguientes requisitos: 

i) Ser cotizante activo del Fondo. 

ii) Ser mayor de 18 a~os. 

iii) Tener un minimo de 6 meses de cotización en una 

iv) 

o más empresas. 

Carecer de vivienda propia, tanto el cotizante 

como su grupo familiar; este requisito se elimi

na para el uso de créditos destinados a la remo

delación, ampliación y mejoras. 

v) Tener capacidad de pago para responder a la o

bligación a contraer. 

En la determinaci6n .de la capatidad de pago de un so

licitante de crédito, deberá tomarse en cuenta las o

bligaciones que graven sus ingresos tales como: des

cuentos por embargos, descuentos por cuotas que deben 

pagarse a la p~ocuraduria y cualquier otro descuento 

que represente una obligación ineludible del solici-

-tante, obligaciones que sumadas nb deben exceder del 

20% del ingreso familiar. 

Las cuotas de amortizaciÓn del préstamos hipotecario 

no deberá exceder del 30% del ingreso familiar. 
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Ser sujeto de seguro de vida, ya sea el cotizante o un 

familiar en p~imer grado de consanguinidad quien será 

codeudor. 

Destino del Crédito: i) Adquisici6n de Vivienda, se 

entiende como la utilización del crédito para adquisi-

ci6n en propi~dad de una vivienda; ii) Construcci6n 

de Vivienda, se refiere a la utilización del crédit6 

para la edificación o terminación de vivienda en te- . 

rreno propiedad del cotizante; iii) Remodelaci6n, 

Ampliaci6n y" Mejoramiento de Vivienda, es la utiliza

ción del crédito para la modificación de la construc

ci6n de la vivienda propiedad del cotizante. 

d.g Montos Otorgables: Los montos máximos otorgables en 

cada uno de los estratos socio-económicos se determi-

'narán en función de la capaci~ad de pago del solici

tante y a los otros términos del crédito; revisable 

periódicamente por asamblea de gobernadores. 

Para la adquisición y const~ucci6n de vivienda el mon

to máximo de financiamiento no podrá ser mayor de 

~50,OOO.OO, cualquiera que sea el valor de la propie

dad adquirida. 

El crédito para la remodelación, ampliación y mejora 

de vivienda no podrá exceder a ~20,OOO.OO 

d.4 Plazos~ El plazo del crédito, también revisable por la 

asamblea de gobernadores, se fijara de acuerdo al in

greso familiar del cotizante y para la adquisición y 

~onstrucci6n de vivienda es de un máximo de 25 a~os. 

El plazo especifico concedido para ambos créditos se 

determina seg6n la tabla general que comprende el pla-
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zo y los demás términos del crédito. 

d.5 Tasa de Interés: Las,tasas de interés establecidas por 

el Fondo, deberán considerar el objetiv'o de propc.yci.:.

nar vivienda a los trabajadores al más bajo precio po

sible, protegiendo a la vez la actividad financiera de 

la institución. 

Las tasas de interés para la construcción y adquisi

ción de vivienda están diferenciadas en función del 

estrato socio-económico del solicitante de~ crédito, 

estas pueden ser modificadas y revisadas peYiódicamen

te por la Asamblea de Gobernadores (ver CuadYo NQ 2-

6) • 

Paya el progYama RAM, la tasa de interés se aplicará 

de acuerdo al mismo Cuadro 2-6 que a continuación se 

detalla: 
Cuadro N~ 2-6 

TASAS DE INTERES PARA' EL OTORGAMIENTO DE CREDITOS 

RANGOS ACTUALES DE INGRESOS TASA DE !NTERES 

~ 420 A ~ 450 4% 
451 A 675 5% 
676 A '300 6% 
901 A 1,125 7'f. 

1,126 A 1,350 SI 
1,351 A 1,575 9% 
1,576 A 1,800 10% 
1,801 A 2,025 11% 
2,026 A 2,250 12% 
2,251 Y MAS 1"'1 wn 

FUENTE: N.mMs Institucionales de Crédito, FSV 1986 
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I 

I 

d.S Garantia: Los préstamos para adquisición y construc

ción de vivienda son garantizados mediante la consti-

d.7 

tuci6n de primera hipoteca a favor 

terreno y construcciones. 

del FSV, sobre el 

En los préstamos para el programa RAM, cuya primera 

hipoteca sea a favor del Fondo, se constituye segunda 

I 

I 

hipoteca sobre el inmueble a excepción cuando la pri

mera hipoteca es a favor de otra institución financie- I 
ra; en tal caso, este puede aceptar segunda hipoteca, I 
siempre que sea autorizado por la institución tenedora 

de la primera hipoteca. Condici6n necesaria es la que 

el deudor debe estar solvente y haber mantenido un 

historial satisfactorio del crédito. 

El Fondo, no acepta como garantía construcciones que 

no cumplen con los requisitos mínimos exigidos por: 

DUA, ANDA, MOP y otros que pueda exigir la institu-

Forma de Pago: i) La amortización de los préstamos de-

I 

I 

I 

I 
be hacerse por medio de cuotas mensuales, vencidas y I 
sucesivas hasta la terminación del plazo, este com- I 
prende: pri~a de seguro, interés y amortización de ca-

pital; ii) Todo pago se hace en la Tcisoreria del Fondo 

o en las colecturias que el mismo designe y se aplica 

en orden de prioridades para cancelar intereses y ca-

pital; iii) Previamente a la formalización del crédito 

el cotizante paga los intereses correspondientes al 

periodo comprendido entre. el dia de la escrituraci6n 

del préstamo y el último día del mes respectiVO, más 

la cuota de prima de seguro y los gastos de escritura-

ción; iv) En los casos que las primas de seguro no 

fueren canceladas oportunamente, el Fondo queda facul

tado para hacer el pago, pero el deudor queda obligado 

I 

I 

I 

I 
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al reembolso antes del siguiente pago de intereses; y) 

En los créditos con~edidos para la construcciÓn de 

YiYienda, el deudor ,paga durante los primeros 4 meses 

del plazo solamente intereses y primas de seguros, y 

del quinto mes en adelante pagará la cuota de amorti

zación del préstamo que incluye primas de seguro, in

tereses y capital; Yi) En los créditos concedidos para 

el programa RAM, el deudor paga durante los primeros 2 

meses del plazo solamente intereses sobre las 6umas 

retiradas más las primas de seguro y del tercer mes 'en 

adelante la cuota de amortización del préstamo que in-

cluye ,prima de seguros, intereses y capital; en este 

programa y en el de construcción, el periodo de ejecu

ciÓn de las obras es determinado conjuntamente por el 

Fondo y el cotizante. 

d.8 Otras Condiciones: i) El Fondo, no puede financiar más 

de una viviend~ a un mismo grupo familiar, excepto en 

caso de fuerza mayor; ii) El vendedor debe obligarse 

en la escritura de . ~ompra-venta a responder ante el 

comprador cotizante, por el cumplimiento de 10 esta-

blecido por el Código, Civil; iii) En la fecha en que 

se formaliza la escritura de compra-yenta, el vendedor 

otorga al comprador cotizante un certificado de garan

tia de construcción; iv) El constructor o yendedor de

be estar solvente con el pago de cotizaciones al FSV, 

para que este pueda financiar la adquisición de vi

vienda a sus cotizantes; excepto que se establezca un 

convenio de pago con la instituciÓn; y) El Fondo puede 

autorizar al deudor para que dé en alquiler simple el 

inmueble por causa justi'ficada y previo estudio de ca

da caso; vi) El Fondo puede dar en arrendamiento vi

yienda que se en~uentre en proceso de recuperación ju

dicial, en tal caso el canon de arrendamiento se de-

termina en función de la capacidad de pago del arren-
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dat-:n-io y el monto pagado ~;erá aplicado al préstamo 

cu.ando éste sea escriturado. 

Cuadro N~ 2-7 

CREDITOS ESCRITURADOS POR PROGRAMAS 1981-1986 
~ (Miles de Colones) 

A B e D E f 

1981 NUMERO 2,237 471 20 38 2,766 
VALOR 39,326.2 9,515.1 384.3 325.1 49,550.7 

1'382 NUMERO 6,155 765 36 63 7,019 
VALOR 110,970.1 15,304.3 714.5 489.9 127,478.8 

1983 NUMERO 7,006 609 16 34 7,665 
VALOR 123,118.6 12,815.7 310.2 276.3 136,520.8 

1984 NUMERO 3,31)3 1,015 22 55 11 4,406 
VALOR 60,119.1 19,637.6 442.6 508.9 263.6 aO,97i.8 

1'385 NUMERO 1,659 2,837 25 44 4,565 
VALOR 32,163.1 52,977.5 562.6 442.0 86,145.2 

1986 NUMERO 991 3,713 3'3 - 119 4,862 
VALOR 20,921.9 101,663.5 1681.1 1,679.1 125,945.6 

TOTAL NUMERO 21,351 9,410 158 353 11 31,283 
VALOR 386,619.0 211,913.7 4,095.3 3,721.3 263.6- 606,612.9 

A PARTIR DEL MiO DE 1985 LOS PROGRAMAS SUFRIERON MODIFICACION EN EL NOMBRE. 

A = COMPRA-VENTA DIRECTA (COMPRA DIRECTA PROV. PROP) 
B = COMPRA-VENTA INDIRECTA (FIMNCIAM. DIRECTO) 

D = REMODELACION, AMPLIACION y MEJORAS 
E = REfINANCIAMIENTO DE CREDITOS 

e = CONSTRUCCION F = TOTALES 

FUENTE: MeMfÍas de Labores fSV 1981-1986 

3. Financiera Nacional de la Vivienda CFNV) 

a. Caracterización 

La Financiera Nacional de la Vivienda es una corpora

ción de Derecho Público creada segón Decreto Legisla

tivo I'l9._ 282 del - 13 de mar::::cl de 1'363. Es de duración 
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\ 1 

indefinida, goza de autonomia en la administración de 
\ 1 

su patrimonio y en el ejerticio de sus funciones, tie- \ 

ne su domicilio en la ciudad de San Salvador, y puede 
1 1 

establecer agencias y sucursales o dependencias en I 1 

otros lugares del territorio nacional. 1 

La FNV tiene por objeto contribuir a la solución del 1 

problema del alojamiento para el mayor número posible 1 

de familias de bajos y medianos ingresos4 , para ello 

canaliza a través de las Asociaciones de Ahorro y 

Préstamo (AAP) los recursos proporcionados por el Es

tado y los provenient~s de otras .fuentes de financia-

miento, tanto naciónales como extranjeras. 

1 

1 

1 

La FNV no otorga financiamiento a los usuarios de cré- 1 

ditos para adquisici6n de vivienda; lo hace a través 

de las AAP para la ejecución de proyectos habitaciona

les o para que éstas puedan solucionar situaciones 

temporales de iliqu~dez. 

La Dirección y Administraci6n de la Financiera está a 

cargo de una Junta Directiva, compuesta de ~iete miem-

bros: 

i) Un titular delegado por el Presidente de la República que será el Presidente de la Finan-
dera. 

ií) Un titular y un suplente designado por el ministro de Economía. 
iii) Un titular y un suplente designados por el Ministro de Obras Páblicas. 
iv) Un titular y un suplente designados por el Ministro de Planificación y Coordinación del 

Desarrollo Econón¡ic(¡ y Sodal. 
v) Un titular y un suplente designado por las AA? 
vil Un titular y un suplente designados por el Colegbi de Profesionales de arquitectos e 

Ingenieros Civiles. 
vii) Un titular y un suplente designados por la CASALCO. 

Art. 2 - Ley de la Financiera Nacional de la Vivienda y de 
las Asociaciones de Ahorro y Préstamos. 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
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La administración Directa de la FNV es ejercida por la 

Junta Directiva a través del Presidente, el Gerente y 

SUb-gerente n9mbrado~ por la misma Junta Directiva. 

El Presidente, el Gerente y los S0b-gerentes deberán 

dedicar su mayor actividad al desempe~o de sus Funcio

nes, siendoles prohibido el ejercicio de cualquier 

otro cargo o empleo, con excepción de labores o comi-

siones técnicas encomendadas por el Gobierno. 

El gerente, los sub-gerentes y funcionarios asisten a 

las reuniones de la Junta Directiva a iolicitud del 

presidente, pero sólo tienen derecho a voz. 

b. Recursos Financieros 

Para poder operar de acuerdo a sus objetivos la FNV 

necesita de recursos financieros y estos los obtiene 

de fuentes internas como de fuentes externas. 

b.l Aporte de Capital: Con relación a los aportes de capi

tal el Estado asignó inicialmente ~2rOOO miles y otras 

asignaciones adicionales por un monto de ~3,200 miles 

este ~uede aumentarse con las cantidades que el Esta-

b .-, . ..::. 

do, organismos internacionales o los particulares, le 

entreguen en cualquier forma. 

Préstamos: Con relación a las fuentes de financiamien-

to locales para el a~o de 1986, la FNV presentaba sal

dos por ~4,453.9 miles a favor de la Dirección General 

de Tesoreria. Externos: Con respecto a las obligacio

nes con el exterior para 1986, tienen saldos a favor 

dE- AID, el TrI_1st Company o'f New York, FI!JEN, BCIE, 

Paine Webber Real Estates Securites Inc.; por un monto 

dI? (t:95,5!34.3 miles. (El tot~~l de obligaciones a~scendi6 
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a ~100,038.2 miles (ver Anexo NQ 5). 

b.3 Emisión de Titulos·Valores: Con relación a la emisi6n 

de titulas v~lores, la FNV celebró contrato con el 

I88S a fines de 1981, relativo a la adquisición por 

parte de' éste de ~50,OOO miles en Bonos Nacionales de 

Vivienda, el saldo de esta emisiÓn para 1986 ascendia 

a ~33,OOO miles. En el a~o de 1983, contr-ato con el 

SCR una emisión de bonos'por un monto de ~11,OOO mi-

les, el que al 31 de diciembre de 1986, solamente ha

bia un saldo en tal concepto de ~2,888 miles. 

También contrató con Atlacatl S.A., una emisión de bo

nos por ~150 mil que a la mis~a fecha tiene un saldo 

de c¡:10 miles. 

En resumen el saldo de valores en circulación al 31-

12-86 sumaba un monto de ~35.898 miles. 

c. Operaciones Crediticias 

Atendiendo uno de sus principales objetivos la FNV 

orienta sus esfuerzos en el sentido de garantizar y 

fortalecer la liquidez y la inversión proporcionando 

los recursos financieros necesarios a las AAP, los que 

ocupa para el financiamiento de la construcción y pos

terior adquisición de las viviendas comprendidas en 

lbs proyectos financiados por el sistema. En el Cuadro 

NQ 2-8 se visualiza la asistencia que la "FNV ha pro-

porcionado a las AAP y ot~as instituciones, en el 

periodo 1981-1986, asi como las recuperacione~ de cada 

Las cifras contenidas en el cuadro anterior demuestran 

la importancia que las recuperaciones tienen como 
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fuente de financiamiento para la FNV ya que con esta 

fuente, esta financf~ la asistencia que otorga a las 

AAP. 

CUADRO N~ 2-8 

ASISTENCIA FINANCIERA ti LAS AAP Y OTRAS INSTITUCIONES 
. PERIODO 1981-1986 (MILES DE COLONES) 

MiO ASISTENCIA FINANCIERA RECUPERAC IONES 

1981 84,408.2 65,758.9 
1982 45,780.9 77,082.7 
19a3 20,871. 3 31,429.1 
19a4 107,306.2 78,141.6 
19a5 69,977.4 801 003.7 
1'386 8,500.0 361882.7 

Total 336,844 .369,298.7 

fUENTE: Memorias de la fNV, 1981-1986 

78% 
168% 
1507. 

727. 
114% 
4347. 

La Financiera tiene facultades según su ley (Art. 31) 

i) Conceder préstamos a la AAP con garantía prenda

ria de Créditos Hipotecarios a favor de las mis-

m c;l. S n 

ii) Conceder présta~os a las AAP, para reforzar su 

posición financiera en situaciones temporales de 

iliquidez, a fin de mantener o restaurar la con

fianza del público en la institución de que se 

trate; estos préstamos podrán otorgarse sin la 

garantía mencionada'en el literal que antecede. 

iii) Comprar Créditos Hipotecarios o participaciones 

en las mismos a las asociaciones. 

iv) Hacer depósitos en las AAP, en las mismas condi-

ciones que dichas entidades ofrecen al público. 

d. Condiciones del Financiamiento 

i) La Financiera no 'podrá comprar ni aceptar en 
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garantla créditos hipotecarios con una mora ma-

yor- de 6 meses. 

La FNV puede contratar con cualquier AAP la ad

ministración de los créditos que hubiera adqui

rido o que se le hubiere dado en prenda. 

iii) La Financiera deberá procurar que su asistencia 

a las Asociaciones guarde relaci6n con el monto 

de las cuentas de ahorro acreditadas en ellas. 

iv) Los plazos dependen del carácter de la opera-

ci6n: contingencial hasta 30 dlas, con recursos 

propios de mediano plazo (5-7 a~os), y con re-

cursos éxternos hasta 25 a~os, desde el 8X de 

i nt e\"- és anual. 

v) Forma de pago variable. 

4. SISTEMA DE ASOCIACIONES DE AHORRO Y PRESTAMO (AAP) 

a. Caracterizaci 6n 

El sistema de Asociaciones de Ahorro y Préstamoi es un 

conjunto de inst~tuciones fihancieras, que surgió ante 

la necesidad de combinar esfuerzos de los Sectores PÓ-

blicos y Privados, tendientes a solucionar el problema 

habitacional por cumplimiento Constitucional; el cu.al 

obliga al estado a procurar que el mayor nómero de fa

milias salvadore~as lleguen a tener vivienda propia. 

Las AAP gozan de autonomía en la administración de su 

patrimonio asl como en el ejercicio de sus funciones y 

fueron creadas por Decreto Legislativo NQ 282 del 12 

de marzo de 1963, teniendo como ente rector a la Fi-

nanciera Nacional de Vivienda. 

El objetivo de las AAP es facilitar a sus ~iembyos de

positantes los medios financieros adecuados para cons-

truiY·, adquirir, reparar o mejorar vivienda. Con tal 
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fin, est~s están facultadas para recibir depósitos de 

Ahorros, conceder pr~sta~os a sus asociaciados y rea

lizar las oper~ciones contempladas en su ley y regla

mento. 5 

Las Asoclaclones de Ahorro y Préstamo que en la actua

lidad operan en el pale son de naturaleza de Sociedad 

Anónima, estas tienen personeria juridica por lo que 

~ueden contraer obligaciones 9 adquirir derechos e in-

tervenir en juicios o diligencias de cualquier indole. 

La dirección de cada una de las Asociaciones de Ahorro 

y Préstamo está integrada de la siguiente forma: Una 

Asamblea General de Asociados y una Junta Directiva. 

La Asamblea General de Asociados está constituida por 

todos los miembros de la asociación, que de conformi'-

dad a la ley tienen derecho a voto, estos deberán es-

tar legalmente inscritos al momento de ra Convocato-

ria. Esta Asamblea se reune en forma ordinaria una vez 

al a~o, a excepción de casos extraordinarios en la 

cual se convocará por medio de la Junta Directiva las 

veces que ésta estime conveniente o por solicitud es-

crita de por lo menos de la décima parte de los aso-

La Asamblea tiene como facultades las siguientes5~ 

, " 
1 " Pronunciarse sobre el 

pérdidas y ganancias. 
-----_ .. ,------_ ... 

5 Articulo 59 de Ley de la Financiera Nacional de la Vivienda 
y de las Asociaciones de Ahorro y Préstamo. 

G Art. 68 de la Ley de la FNv y las AAP. 
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ii) Resolver sobre el proyecto de divisi6n y reparto 

de utilidades que habrá de presentar la junta 

Directiva. 
o o 00\ 

111 00 Elegir a los miembros de la Junta Directiva. 

iv) Nombrar al Auditor externo de la Asociación y 

fijar sus honorarios. 

v) Conocer y pronunciarse sobre cualquier otro a-

sunto que, a proposición de uno o más asociados 

asistentes o de la Junta Directiva se considere 

de interés para la asociación. 

La Junta Directiva de las AAP p está compuesta por un 

mlnimo de cinco y un máximo de siete directivos elegi

dos mediante votición directa de los asociados con de-

recho a voto y su pe~lodo de gestión es de tres a~os. 

Esta Junta elige a un Presidente, el que a la vez es y 

represent¿1onte legal de - la a"socL"\ci6n. 

los poderes necesarios para la buena march~ de la 

instituciÓn con la autorización de la Junta Directiva. 

Las operaciones de l~s asociaciones son responsabili-

dad de la Junta Directiva en lo que se refiere a Di-

rección, Administración y manejo; en cuanto a la eje-

cuci6n de sus resoluciones designa a un gerente. 

oLas AAP segÓn ley se constituyen con un capital mínimo 

de fundaci6n de ~100,OOO, pagado integramente en efec-

ti vo. Este capital debe depositarse en una Cuenta 

Bancaria ~ nombre de la asociación en formación mien-

tras no se ha obtenido de la FNV la autorizaci6n par~ 

operar. Además deberá mantener durante todo el tiempo 

de sus operaciones, monto de capital pagado y reservas 

de capital como minimo: 
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i) El 5% de sus colocaciones en créditos, excep-

tuando los saldos activos que no han,sido utili-

ii) El 20% de sus inversiones en propiedades raíces 

que mantuvieran en su poder durante más de 6 

meses, excepto los que se destinan al servicio 

de la asociación. 

Las Asociaciones de Ahorro y Préstamo que actualmente 

se encuent~an operando en el país son las siguientes: 

ATLACATL, S.A. Se constituyó seg~n Escritu~a P~blica 

del 10 de septiembre de 1964 y comenzó sus operaciones 

ellO de diciembre del mismo a~o. Tiene en San Salva

dor 8 oficinas y 5 en el interior del país asi~ una en 

Antiguo Cuscatlán, una en Santa Ana, 

pán, una en Sonsonate y una en San Miguel. 

CREDITO INMOBILIARIO, S.A. CCREDISA). Fue constituida 

según Escritura PÓbli¿a de fecha 30 de octubre de 1964 

e inició sus operaciones ellO de diciembre del mismo 

a~o. Ha establecido 7 oficinas en San Salvador y 4 en 

el interior del pais: Santa Tecla, Santa Ana, San 

Miguel y Usulután. 

CONSTRUCCION y AHORRO, S.A. (CASA). Se constituyó de 

conformidad con escritura p~blica de 29 de octubre de 

1964 y di~ inicio a sus operaciones el 5 de enero de 

1965, tiene 7 oficinas en San Salvador y 4 situadas en 

Santa Ana, Sonsonate, San Miguel y Usulután. 

AHORRO METROPOLITANOS, S. A. (AHORROMET, S.A.). Se 

constituyó mediante escritura p~blica del 15 de no

viembre d~ 1972 e inició sus operaciones el 5 de abril 

cl,~ 1':~'73, tiene 4 oficinas en San Salvador y 7 locali-

.zadas en Santa Ana, Chalchuapa, Santa Tecla, Ahuacha

pán, Sonsonate, San Miguel y Usulután. 

CRECE, S.A. Su constitución se efectuó mediante escri-

~-------------____ -----=< 



61 

tura pOblica del 6 de diciembre de 1973 y dió inició a 

sus opetaciones el 14 de febrero de 1974. Cuenta.con 6 

oficinas en la ciudad capital, una en Santa Ana y una 

en San Miguel. 

LA POPULAR, S.A. Se constituyó mediante Escritura PO

blica de fecha 12 de diciembre de 1974 y dió inicio a 

sus operación el 14 de abril de 1975, se han estable

cido cinco oficinas en San Salvador, una en Santa Te-

cla, una en Santa Ana, una en Ahuachapán y una en San 

Miguel (fusionada con Atlacatl S.A.) 

AHORRO, PRESTAMOS E INVERSIONES, S.A. (APRISA). Su 

constitución se celebró mediante Escritura POblica de 

fecha 6 de enero de 1977 e inició sus operaciones el 

15 de abril del mismo a~o, ti~ne 5 oficinas en San 

Salvador y 3 establecid~s en Cojutepeque, Zacatecoluca 

y San Vicente. 

LA CENTRAL DE AHORROS, S.A. Se constituyó segOn Escri-

tura PÓblica del 14 de julio de 1971 e .. • • .f lnlClu sus ope-

raciones el 3 de diciembre del mismo a~of cuenta con 

dos oficinas en San Salvador. 

b. Recursos Financieros 

Las asociaciones de Ahorro y Préstamo y para financiar 

la actividad crediticia, ya sea esta a corto y a largo 

plazo, ha contado con las fuentes de recurso siguien

tes: Recuperación de la cartera de préstamos, los de-

pósitos de ahorro corriente y a plazos, as1 como el 

financiamiento que estas reciben de la Financiera Na

tional de la Vivienda. El comportamiento de las ante-

riores fuentes de recursos, para el periodo de 1981-

1986 ha sido segÓn se muestra en el Cuadro NQ 2-9. 

En el periodo de 1981-1986 las Asociaciones de Ahorro 

y Préstamo han contado COIT fondos por un morito de 
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~2,390,290.7 miles, en el cual está comprendido 

~646,085.3 miles que corresponde a incremento de los 

depósitos de ahorro ~orrientes y a Plazos, 10 que sig-

nifica en términos relativos un 27%. Las Recuperacio-, 

nes ascendieron a ~lf554,573.9 miles durante el perio-

do citado, 10 que significa un 65% del total de recur-

sos orientados a préstamos; por otra parte, los prés-

tamos concedidos por la Financiera Nacional de la Vi-

vienda suman un total de ~189,631.5 miles, los cuales 

fueron concedidos a préstamos de corto y mediano pla

zo, que en términos por~entuales representan un 8% ' 

1981 
1qsn 

01°-11. 

1983 
1984 
1985 
1986 

CUADRO N~ 2-9 ' 

fUENTES DE RECURSOS 1981-1'386 
(EN MILES DE COLONES) 

A B C 

100,191.2 180,756.7 82,255.0 
85,752.6 199,976.1 45,746.8 
97,664.2 243,716.1 31,871.3 
74,936.0 288,861. O 29,758.4 
78,575.0 369,836.0 . 

209,966.3 271,428.0 . 

D 

353,202.9 
331,475.5 
373,251.5 
393,555.4 
448,411.0 
480,394.3 

---------------------------------------------------
D 646,085.3 1,554,573.9 , 189,631.5 

A = Incremento de Ahorro Corriente y a Plazo 
B = Recuperad!~n de Préstamos 
C = Créditos de la fNV 
D' = Totales 

2,390,290.7 

fUENTE: Planes Anuales Operativos' del Sistema de Ahorro y Préstamos, 19a1-198~ 

b.l Captación de Depósitos d¿ Ahorro: Como ya se mencion6 

en el anterior apartado, esta fuente de recursos es 

básica, para el desarrollo y apoyo de la actividad 

crediticia que efectOan las Asociaciones de Ahorro y 

Préstamo, ya que en la estructura de los pasivos de 

las asociaciones, los que ascienden a ~1,293v132.7 

miles para el afio de 1986, representaM 1".\I"i 

I 

J 
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tos. El cuadro siguiente det~lla los saldos de balance 

del rubro en estudio, para el periodo comprendido 

entre el a~o de 1981 y 1986, ambos inclusive. 

Cuadro NQ. 2-10 

SALDOS ACUMULADOS E INCREMENTOS DE LOS AHORROS PERCIBIDOS 
PERIODO 1981-1986 (EN MILES DE COLONES) 

MiO 

19B1 
1982 
1983 

·1984 
1985 
1986 

SALDO 

630,205 
715,957 
813,621 
888,557 
967,132 

1,176,097 

INCREMENTO 

100.191.2 
85,75?6 
97,664.2 
74,936.0 
78,575.0 

208,%5.0 

FUENTE: Meloria de labores de FNV (Estados Financieros), 1981-1986 

Los ahorros percibidos durante el periodo 1981-1986, 

experimentaron para 1981 un incremento de ~100,191.2 

miles y para 1986 este rubro ascendió a la cantidad de 

208,965.0 miles de colones, resultando un incremento 

porcentual en tal periodo del 87%, lo que le ha permi-

tido a las AAP efectuar inversiones en vivienda. Estos 

ahorros son ~ercibidos-por el sistema en la siguiente 

fcq--ma: 

CUiSE DE AHDRPO 

Depósito de: 
Ahorro sin aviso previo 
Ahorro con aviso previo 
Ahorro Programado 
Ahorro a PI azo~ 

-~ 60 días 
a 120 días 
a 180 dias 
a 360 días 

TASA DE INTEPES eX) 

7.0 
7. !5 

13.0 

11.5 
13.0 
15.0 
15~O 

b.2 Préstamos Internos: Los préstamos otorgados por la 

Financiera Nacional de la Vivienda a las AAP constitu-
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yen otra fuente de Recursos de importancia para finan

ciar créditos para la Vivienda. El siguiente cuadroo 

demuestra la secuencta de los préstamos concedidos de 

la FNV a las AAP. 

Cuadro N~ 2-11 

MONTOS DE PRESTAMOS RECIBIDOS DE LA FNV y AMORTIZACIONES EFECTUADAS 
PERIODO 1981-1986 

(MILES DE COLONES) 

AÑO PRESTAn OS AMORTI ZACIONES SALDO 
RECIBIDOS 

1981 * 82,255.0 t 63,448.5 !/: 112,128.6 
1982 45,746.8 64,055.6 93,819.8 
19B3 31,871.3 42,407.7 83,283.4 
1984 29,758.4 10,749.3 102,292.5 
1985 . 917.3 112,124.5 
1'386 . 27,369.9 84,754.6 

FUENTE: Memoria de labores de la FNV, 1981-1986 

Como se puede observar las AAP obtuvieron financia-

miento continuo en forma decreciente hasta 1984 y en 

los a~os 1985 y 1986 se careció totalmente de finan~ 

ciamiento y sólo se amortizaron los préstamos, quedan-

do un saldo pendiente para 1986 de ~84,754.6 miles~ 

b.3 Préstamos Externos: En lo referente al financiamiento 

externo las AAP percibieron en el a~6 de 1984 un prés-

tamo por ~25,890.0 miles del cual ~23,750 miles fueron 

otorgados por la Agencia Internacional para el Desa-

rroIlo (AlO), y del Fondo Internacional de Venezuela 

CFIVEN), se recibiEron ~2J140 miles. 

Para el a~o de 1985 se percibió de parte del FIVEN un 

préstamo por ~6,411.9miles. Este tipo de recursos han 

sido canalizados a las AAP para incentivar los progra

mas cr~diticios de vivienda. 
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b.4 Recuperaciones: La cartera hipotecaria está constitui

da por 105 créditos ~oncedidos a corto-y largo plazo, 

esta ha tenido para el periodo de 1981-1986 un creci-

miento vertical. En razón de ello, es la recuperación 

de c.:api tal la principal fuente de financiamiento para 

las operaciones que desarrollan las AAP. De esta fuen

te es la recuperación de los créditos a corto plazo la 

que se reinvierte en proyectos habitacionales y por 

consiguiente es la que les proporciona mayor rendi

miento a las AAPa causa del plazo ~ue conceden (máxi

mo 3 a~os), y a las tasas de interés (17% anual más el 

2.5% de comisión). La recuperación de los créditos a 

largo plazo, no obstante ser una fuente principal de 

financiamiento también es representativa en 10 que 

concierne a rentabilidad, pero su recuperación es más 

lenta, 10 que no permite reinvertirla en la misma 

forma del corto plazo. 

En el Cu~dro NQ 2-12 se puede observar el crecimiento 

de los montos recuperados asi como los saldos de la 

cartera de préstamos para el periodo 1981-1986. creci-

miento de la cartera de préstamo. 

Cuadpo NQ 2-12 

CARTERA DE PRESTAMOS Y RECUPERACION 
PERIODO 1981-1985 (EN MILES DE COLONES) 

AÑOS RECUPERACION 1. CARTERA 1. 
(A) eB) 

1'381 180,756.7 . 557,583.1 . 
1982 1'391 976.1 10.6 537,707.6 14.3 
1983 243,716.1 21.9 736,342.2 15.4 
1984 288,861.0 18.5 805,931.1 9.4 
1'385 %'3,836.0 28.0 833,197.'3 'J 'J " .. , 
19B5 271,428.0 26.5 , 915,669.5 9.8 

Á y B = Incremento con respecto al año anterior. 

FUENTE: Memorias de labores de FNV. 
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En el aKo de 1981, las recuperaciones ascendieron a 

~180,756.7 miles y a 1986 estos representaban el monto 

de ~271,128 miles, .habiendo experimentado un creci

miento del 50%, lo mismo se observa en la cartera de 

préstamos ya que para el a~o de 1981, f:?sta totali~!aba 

un monto de ~557r583.1 miles-y para 1986 ascendia a 

~915,669.5 miles, habiéndose incrementado en 64% en el 

periodo 1'381··-86. 

Las recuperaciones se Ven afectadas por el incumpli

miento de los usuarios en el pago de sus compromisos 

tanto de CO(to como de largo plazo, siendo los crédi-

tos a corto plazo los que tienen una cartera morosa 

más alta ya que a 1985 la mora ascendió a ~119,729.7 

miles 7 que relacionándola con la cartera de préstamos 
.' 

del mismo .::d·'·;o, -12"1 cual presentaba un monto de 

~871,733n5 miles, daba como indice de mora un -14%, lo 

cual es preocupante considerando que ésta se generó en 

su mayor parte por la inadecuada comercialización y la 

falta de proyectos tecnicamente elaborados; pues no se 

contó con un estudio de mercado originando los activos 

inmovilizados y extraordinarios. 

':. Operac iones Credi t b: i as 

Para cumplir .con su fin, el cual es el de procurar 

vivienda a familias de medianos y bajos recursos, las 

AAP están facultadas segón su ley a realizar activida-

des pasivas a través de la captación de ahorros del 

póblico. Es con estos fondos que las AAP financian sus 

operaciones crediticias las cuales consisten princi-

7 ~yªlyª~i6A ~~ªA6mi~ª riAªA~i§rª ~§ lA_ A§@c'ªci@A§§ ~§ Ah~= 
rro y Préstamos de El Salvador, Tesis·para optar al grado de 
Licenciado en Economia, presentada por Nelson Alvarado 
Coreas y otros, Agosto de 1987. 



67 

palmente en las siguientes: 

i) Conceder préstamos a sus asociados o depositan-

, , '1 
11" 

, , , '1 
J.l1., 

El 

tes para la adquisición, construcción, conserva-

ci6n, reparación o mejora de viviendas así como 

para la cancelación de deudas originadas por la 

mi SITIa CaLtS-::t.t Estos préstamos son garantizado~ 

con primera hipoteca. 

Conceder préstamos hipotecarios a las personas 

enumeradas en el literal anterior para la adqui-
, 'l SlC1 1_l n, conservación,. reparación o mejora de 

edificaciones, asi como, para la cancelación de 

deuda originada por los mismos conceptos~ 

Conceder 0réstamos hipotecarios destinados a la 

urbanización de terrenos para la construcción de 

viviendas y edificaciones. 

trucción de conjuntos de viviendas yedificacio-

Si i ::a t elTJa I\SOC i ac iones de Ahorro y Préstamo se 

caracteriza P9r otorgar financiamiento para vivienda 

de corto y largo plazo, tal como se afirmó en el Capi-

tulo In 

En lo que concierne a la obra realizada por el sistema 

periodo de 1981 a 1986, éste habia financiado 

a las empresas constructoras un total de 637 proyectos 

habitacionales los que comprendían 53,262 unidades por 

un monto de ~961,386 miles (ver Cuadros NQ 1-1), los 

préstamos otorgados para proyectos de urbanización du

rante el mismo periodo financiaron 11 por un monto de 

~17,487 miles. El financiamiento para proyectos de 10-

cales comerciales realizados en los a~os' 1983 Y 1986 

sumaron únicamente 7 proyectos con un monto de 



Cuadro N~ 2-13 

fINANCIAMIENTO A CORTO PLAZO 
PERIODO 1981-1986 

CONCEPTO NUMERaS MONTO (EN MILES) 

Proyectos Habitacionales 637 !I: 961,386.0 
PrüyectQs de Urbani zad ón 11 17,487.0 
Proyectüs de lücales Comerciales 7 3,993.9 

------
Total 655 4: 982,866.9 

68 

% 

97.8 
1.7 
0.5 

100.0 

Es evidente que el, finantiamiento de corto plazo para 

proyectos de urbanización y construcción de viviendas 

constituy~ para la AAP una actividad principal puesto 

que el 99.5% de los préstimos concedidos en el periodo 

de 1981~19869 están concentrados al apoyo de la pro-

ducci6n de vivienda v orientando fondos en concepto d2 

préstamos en 0.5% para el financiamiento de infraes-

tructura del Sector Comercio (ver Cuadro N2 2-14). 

CUADRO N~ 2-14 

PRESTA~OS HIPOTECARIOS OTORGADOS PARA LA ADQUISICrON DE VIVIENDA 
PERIODO 1981-1986 (MILES DE COLONES) 

Aíms NQ DE VIVIENDA PRESTAMOS VALORES 

1931 1,120 ~ 39,068.1 ~ 46,804.2 
1992 1,581 47,524.5 57,466.4 
1983 2,63'3 78,751. 6 95,146.1 
1984 4,696 14B,181.0 172,093.0 
1'385 4,867 185,584.4 223,834.4 
1986 ') qc') 

~f..liJ1ol 169,034.0 203,014.6 

TOTAL 18,866 668,143.7 798,358.7 

FUENTE: Plan Anual Operativo. Sistema de Ahorro y Préstamo, 1981-1986 

La otra forma de financiamiento que otorgan las Aso-

eiaciones de Ahoryo y Préstamo son los préstamos hipo-
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"tecarios a largo plazo, los que son concedidos al u-

suario de crédito para vivienda, la obra realizada por 

el sistema para el " periodo de 1981-1986 se visualiza 

en el Cuadro NQ 2-14. 

Tal como se observa en el cuadro anterior los présta-

mas a largo plazo para adquisición de vivienda, de-

muestran un aumento vertical de 1981 a 1985, habiendo 

sufrido una disminuci6n en el a~o" de 1986 lo que se 

atribuye a que la producci6n de vivienda del sistema 

no es vendida en su totalidad en este concepto, ya que 

en este 11timo a~o de 8,351 viviendas construidas por 

las asociaciones, 3,963 fueron vendidas al crédito, y 

la diferencia fue comercializada al 

FSV, IPSFA y personas particulares. 

contado con el 

La inversión que las AAP han hecho en vivienda p~ más 

representativa en los préstamos de corto plazo, ya que 

de la inversión total hecha en el periodo de 1981-

1986, que fue de ~1,651,015.6 miles, el 60% correspon

de a este concepto. 

d. Términos y Condiciones 

Los términos y condiciones que utiliza el sistema de 

Asociaciones de Ahorro y Préstamo están contenidos en 

las Normas Generales sobre Préstamos Hipotecarios los 

que son dictadas por la institución rectora del siste

ma, la Financiera Nacional de la Vivienda. Dichas nor

mas regulan la concesión de créditos hipotecarios para 

la adquisición de vivienda y para la Urbanización y 

Construcci6n de Proyectos habitacionales; estos son 

los siguientes: 

d.1 Solicitud de Crédito: Esta debe ser presentada por el 
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interesado en los formularios que para tales efectos 

proporcIona la asociación. 

d.2 Calidad de Deudor: El deudor hipotecario será el soli

citante de un préstamo cuyo destino es la adquisición v 

con-stl~uCC ión, ¡-- enovac i 1~ln, reparación o mejoras de 

vivienda para su propia habitación o la de alguno de 

sus parientes dentro del primer grado de consanguini

dad~ así como para la cancelación de deudas originadas 

por los mismos conceptos. Para ser aceptado como tal 

tiene que ser miembro de un grupo familiar de medianos 

o bajos ingresos y llenar los requisitos contenidos en 

la'~:; ncq--m-::.\s mencionad,:1.s. 

d.3 Análisis de la Responsabilidad Económica del Deudor: 

Los préstamos hipotecarios son obligaciones que debe-

rán guardar relación con los ing~esos totales del deu-

dar, de tal forma que constituyan una proporción ade

cu-:::!da (j€~ntlro el!;::}l tota.l dG? su~::; obligacione~::;. 

Para establecer lo anterior, deberá efectuarse un aná-

lisis que considere v en un proceso lógico los aspectos 

si gu.i ente-s: 

i) Investigación sobre las caracteristicas del deu-

do-( . 

ii) Estimaci6n de la cantIdad máxima y del periodo 

de amortización del préstamo. 

i i i) Estimación del ingreso efectivo del deudor. 

Iv) Estimación de los gastos en perspectiva por con-

ceptc! de y, atinentes a la vivienda y de los 

demás gastos periódicos del deudor. 

v) Estimación de la iDversión inicial necesaria 

p-3_r-·::\ 

conveniente hacer lás siguientes sugerencias: 
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El deudor debe contar con ingresos estables su

ficientes y su compromiso de pago mensual por 

concepto de vivienda no exceder del 25% del to-

tal de sus ingresos mensuales, pudiéndose in

cluir entre estos los provenientes de activi-

dades del conyuge. Podrá considerarse además un 

porcentaje mayor cuando otro familiar compruebe 

que también habitará la vivienda, acepte garan-

tizar el crédito y sumar sus ingresos para al-

canzar dicho porcentaje. 

El ingreso familiar se calculará sobre la base 

del ingreso total de todos los miembros que com-

ponen la familia,y que habitarán la casa. Para 

los efectos del cálculo se considerarán las ca-

racteristicas generales de la familia~ tales 

como n~mero de miembros v edad de cada uno de 

ellos, seguridad de ingresos, probabilidad de 

perm~nencia en el lugar, etc. 

Deberá efectuarse una investigación de crédito 

del solicitante, relativa a establecer si goza 

de buen crédito, si cuenta con suficiente capa-

cidad de pago, que merezca el calificativo de 

bueno, Sl ~osee una cantidad de dinero suficien

te para la prima y los pagos que le corresponde

rá efectuar de una sola vez, a la estabilidad en 

su empleo o negocio, etc., lo que la asociación 

co"firmará a través de la solicitud y ~e otros 

medios de información, a fin de determinar la 

elegibilidad del-deudor. 

Todo lo anterior constituirá el informe de cré-

dito del solicitante, el- que formará parte del 

expediente respectivo. 



d.4 Préstamos Elegibles y Condiciones 

Limite del ·Precio de. Compraventa y Valor Tásado de la 

Vivienda: El monto máximo para el financiamiento de la 

vivienda no deberá exceder de ~114vOOO para conceder 

los préstamos de que se trate. Se sugiere que dicho 

precio de compra no sea mayor de dos y medio veces el 

ingreso del deudor hipotecario o del Ingreso anual 

familiar comprobado; (~6,956.00 mensual para el monto 

anterior); sin embargo y cuando los deudores efectúen 

el pago de una prima sustancialmente mayor que el 

mínimo requerido por las presentes normas, podrán 

calificarse para comprar una vivienda de mayor precio 

que la que les corresponderla en el caso anterior y 

siempre que los pagos mensuales en coricepto de vivien-

da no excedan del limite del 25% de sus ingresos men-

suales. 

Las AAP deberán obtener de los prestatarios una decla-

ración sucinta por los mismos, en la que hagan constar 

el precio total que bajo denominaciÓn hubiere pagado o 

se hubieren comprometido a pagar por la vivienda que 

adquieran, documento que se conserva en el expediente 

respectivo. 

d.5 Pago Inicial Parte en Terreno y Parte en Dinero: Si el 

deudor tiene una .inversión parcial en terrenos, el 

pago inicial minimo podrá hacerse con tal inversi6n y 

si fuera necesario completarse con el pago en dinero 

por la diferencia. 

Para determinar el valor de la inversi6n parcial en 

terreno, se tomará por base el valúo efectuado por la 

AAP de que se trate y se deducirá .el saldo de la deuda 

que el deudor tenga todavía pendiente sobre el terre-
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no. 

Pago Inicial Total.en Terreno: Si el deudor tuviere 

una inversión en terreno, calculada de conformidad con 

el literal anterior, por un monto superior al del pago 

inicial mínimo requerido, el importe del crédito podrá 

ser hasta por el 100% del valor de la construcción más 

el saldo de la 'deuda que tenga pendiente t <=.\-
'-

toda vez que el monto total del préstamo se 

ajuste a la tabla de porcentaje que establece el refe

rido lit0?ral. 

Tasas de Interés: El tipo de interés anual máximo que 

se cobrará sobre los préstamos de que se trate, será 

el siguiente: 

Cuadro N~ 2-15 

TASAS nE INTERES PARA EL OTOR13A!'HENTO DE PRESTAMOS 

PLAZO MONTO OE PRESTAMO 

Crédito Clase "A" 
de 3 años a más Corriente (Tasa Básica} 

Crédito Clase "A" 

Vivienda de más ~40,OQO a 60,000 
(Nuevos Créditos) 

de 3 años a más Preferencial 

Crédito Clase "B" 

Vivienda hasta ~40,000 
(Nuevos Créditos) 

menos de 3 "~ñQS • C\1mparaa c.)i1structDf a 
3 años a más lJiyienda de más de t60,OOO 

VIGENTE 
HASTA nESPUES 

EL 21-1-86 DE 21-1-86 

-157. 

157. 
1n 

171.f 
lBX 

157.* 
167. 

171. 
.217. 

:+ Para créditQs contratados antes del 21 de enero de 1986. 

Fuente: Banco Central de Reserva de El Salvador. 

Derechos y Comisiones: Las AAP cobran en un solo pago, 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
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en concepto de comisi6n por admi~istración del crédito 

el 2.5% calculado sobre el valor del proyecto (para 

urbanización y construcción). 

d.9 Seguros de Incendio, Terremoto y otros Riesgos: Los 

inmuebles hipotecados deberán asegurarse por lo menos 

en -los riesgos de incendio y terremoto por toda la 

vigencia del prést~mo. 

d.10 Impuestos Fiscales y Municipales: Las AAP exigen a los 

deudores que los impuestos fiscales y municipales a 

que están sujetos los inmuebles que garantizan los 

préstamos que conceden, se mantengan al dia. 

d.11 Forma de Pago: El prestatario cancelará por medio de 

cuotas mensuales, iguales, vencidas y sucesi-

vas; las que comprenden intereses y amortización de 

capital o se podrá fijar, a juicio de la asociación, 

cuotas variables escalonadas en forma mensual. Este 

pago mensual podrá integrarse de una cuota de capital 

e intereses, una doceaba parte de las primas de segu-

ros y la parte correspondiente a impuestos fiscales y 

municipales. En casos excepcionales los_pagos efectua-

.dos podrán aplicarse en el orden siguiente: 

Al pago de recargo p~r mora Sl lo hubiera, al pago de 

intereses devengados o a la reducción del capital. 

d.12 Recargo por Mora: Por el incumplimiento de pago de una 

sola de las c~otas mensuales en la fecha de su venci-

miento se~alada en la escritura del respectivo présta-

mo, el deudor hipotecario incurrirá en mora por el 

saldo de la obligaci6n, en tal caso además del tipo de 

interés estipulado en la referida escritura las AAP 

podrán cobrar en concepto de recarqo hasta el 2% a-
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nual, calculado sobre los saldos insolutos del présta

mo, ónicamente durante el tiempo que estos permanezcan 

en mora. 

B. INSTITUCIONES CREADAS CON OTROS FINES Y QUE BRINDAN APOYO 
-

FINANCIERO A LA VIVIENDA 

1. Fund~ciOn Salvadore~a de Desarrollo y Vivienda Mínima (FUN

DASAL) 

La Fundaci6n Salvadore~a de Desarrollo y Vivienda Mínima 

CFUNDASAL) es una instituci6n privada, sin fines de lucro, 

fundada en 1968 con el objeto de promover el desarrollo y 

las transformaciones sociales necesarias en beneficio de los 

sectores p6blacionales más pobres y marginados del pueblo 

salvadore~o. 

La FUNDASAL, basa sus principios en el hecho de que es posi-

bIe, a través de un programa integral de vivienda y servi

cios complementarios, contribuir significativamente a"la 

erradicaci6n de algunas manifestaciones directas del proble-

ma de la pobreza y la marginalidad, me¿iante la creaci6n de 

formas de organizaci6n autogestionada y participativa." 

Esta instituci6n trata de lograr sus objetivos a través de 

la creaci6n de asentamientos o colonias urbanizadas de bajo 

costo, con la participaci6n activa de los futuros adjudica-

tarios en la construcci6n de las unidades habitacionales, 

bajo los sistemas de Ayuda Mutua y Desarrollo Progresivo. 

Dentro de los principales programas de Desarrollo Comunita-

rio con los que la FUNDASALcontribuye a resolver el proble-

ma de la marginación y pobreza a las familias salvadore~as 

se cuentan los siguientes~ 
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Programa Habitacional Convencional~ El cual consiste en el 

desarrollo progresivo de las viviendas por etapas, mediante 

el sistema de Ayuda Mutua. ,Bajo este programa la FUNDASAL, y 

desde su creaci6n hasta 1985 habla construido 9,952 vivien-

das en 19 comuni~ades9 beneficiando a igual número de fami-

lias, compuestas por 62,000 personas aproximadamente, las 

que pagan una cuota de entre ~10.00 a *75.00 mensuales. 

Programa Habitacional para Desplazados y Rehabilitaci6n de 

Tugurios: Estos proyectos se desarrollan en forma similar a 

los proyectos convencionales, en lo concerniente a la meto

dologla constructiva por el sistema de Ayuda Mutua y al con-

cepto de viviendas por etapas. El financiamiento que otorga 

a los beneficiados no se recupera en forma total, sino sol~

mente el 60% el que'representa' el valor de los materiales. 

El 40% restante se conforma a base de donativos. Este pro-

grama se puso en práctica desde hace apioximadamente seIs 

a~os, perIodo en que han transcurrido desplazamientos de 

pOblaci6n originados por el conflicto socio-politico que 

vive el pais. Bajo estos proyectos se han beneficiado 759 

familias, formadas por 4,000 personas aproximadamente. 

Programas de Apoy6: Son puestos en práctica al concretarse 

al asentamiento d~ l~ comunidad, por medio de la organiza-

ción y'participación de los pobladores de dichos asentamien-

tos, realizandose a través de diversas actividades, tales 

son: 

Desarrollo de la Comunidad, Desar~ollo Socio-Econ6mico, 

Programas de Salud y Educativos. 

Con estos programas, la FUNDASAL y tiene el prop6sito de in

centivar la participaci6n en la soluci6n de las necesidades 
, . 

de salud, generaci6n de ingreso, y desarrollo de la comu-

nidadA 



77 

Para financiar sus programas, la FUNDAS AL cuenta con recur-

SOS a base de donaciones y préstamos tanto locales como ex-

tranj!?2rc.s. Las don.:::'.cic,nr2s ,inter-nas '50n efectu<::\das por perso-

nas particulares y empresa privada, fundaciones e institucio-

nes nacionalGs y las cuales comparten los objetivos de FUNDA-

Las donaciones del exterior son aportadas por agencias do-

nantes de Europa y Estados Unidos. 

Los préstamos son contratados con instituciones nacionales e 

internacionales, tales como: Banco Hipotecario de El Salva-

dar, Banco Internacional de Reconstrucci6n y Fomento (BIRF), 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID), K.F.W. de Alemania 

MíO 
UNIDADES 
VALOR 

jQP'! 
_..rU,s, 

5,E13 
19,833,2 

CUÁDRO N~ 2-15 

V!Vm~DÁS PRCDUCIDAS 1'381-1'385 
(ACUMULADO - EN MILES DE COLONES) 

1982 
'\(:.'!1 
y,~-, 

19,882.7 

1'383 
5,%8 

35,033.2 

1984 
8,107 

45,433.2 

1'385 
11,031 

70,332.2 

1'385* 
13,224, 

82,132.2 1 

;~ilente: tvaluacii:!f1 ECC:i1ómic.3 y financiera de l~s APP de· El S.3.1vadÜY f Tesis para optar 
al Grado rle Li~~nciado en Economia - Nelson Alvarado Coreas y otros; 1987. 

fUNDASAL entrevista ti fUficiünariüs 

En el Cuad~o N2 2-16 se nota que la actividad de la FUNDASAL 

se ha incrementado en los últimos a~os, 

ésta para poder sus programas, trabajó en un 

alto porcentaje con prestamos y donaciones; 

es que para 1981 la fL~daci6n habla construldo 5 v 613 vivien-

das a un costo de ~19,833.2 miles y para 1986 

acumulada ascendia a 13,224 viviendas con un valor de 

~82,132.2 miles, dicho crecimiento signific6 un 

que respecta a soluciünes habitacionales en el perlodo des-

crito anteriormente. 



1 2. 

o 

78 

Instituto de Previsión 'So~ial de la Fuerza Armada (IPSFA) 

Con el objeto de cubrir' a los elementos de la Fuerza Armada 

bajo'Programas de Previsión y Seguridad Social, ~l Gobierno 

de facto instaurado e~ 1979 con facultades legales conferi-

das en el Decreto NQ 1 de fecha 15 de octubr~ del mismo a~o, 

treó el .Institu.to de Prt~visión Socialr.le la Fuerza Armada.: 

(Decreto NQ 500 del 28/11/80) com6 una institución autónoma. 

de Derecho PÓblico y c~yo d6micilio principal es la ciudad 

de San Sal~ador.-La instit\~ión asumió desde ese momento las 

funciones de la Caja de Ahorro Mutual de la Fuerza Armada,. 

adquirie~do sus bienes, derechos, acciones y obligaciones. 

El IPSFA goza a~ la exencion de impuestos, tasas y contribu-

ciones fiscales y municipales que puedán recaer sobre sus 

bienes ií'H..l.eb 1 f:S f inmuebles, rentas e ingresos de t?cla indole 

y Pl··¡:ll:e·dencia~ sobre lE:is o¡::H~r,.:."'!.cion(:::~~, ,3.ctos ju'(" :i.di¡:OS1 con-

tratos o negociacione~ que realiza.y sobre la importación d~ 

vehiculos, maquinaria y materiales necesarios para los fines 

de la instituciÓn. 

Objeto y Organización: El campo de aplicación ~e la ley del 

IPSFA cubre a t6do militari funcionario o empleado que está 

de alta en la Fuerza.Armada~ sin ¿onsiderar la forma de su 

nombramiento y la manera de pe~cibir el salario. Gozan ade

más, de regimenes espe¿iales de la ley del IPSFA) los pen-

sionados y beneficiarios del mismo, la tropa en servicio 

militar oblIgatorio y ?l personal incorporado al sistema por 

resoluciÓn del Ministerio de Defensa y Seguridad PÚblica. 

La organización del IP~FA se estructura de la manera si

guiente: el Consejo DIrectivo y la Gerencia General. El pri

mero, es la autoridad máxima de la instituciÓn y tiene como 

responsabilidad la planificac~ón y determinación de la poll-

tica institucional y está integrado por~ a) El Ministro de 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
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Defensa y Seguridad PÚblica o el Viceministro dé Defensa o 

el"de Seguridad PÚblica de acuerdo al riombramiento del Orga-

no Ejecutivo; b) dos Directores de lacategoria de Generales 

o Almirantes o Jefes; c) dos Directores de la categoría de 

oficiales; d) un Director .Civil,· el que debe ti:?Hú"?r quince 

a~os de servicio en la Fuerza Armadaj y e) un Director, el 

cual es pensionado~ Estos serán nombrados por el Presidente 

de la RepÚblicá incluyendo al pensionado, el q~e se;á elegi

do de entre una terna propuesta por el Ministerio del ramo 

de Defensa y Seguridad Pública. Los Directores permanecen en 

sus funciones dos aRos y se reunen ordinariamente cuatro 

veces al mes y en forma extraordinaria cuando son convocados 

¡::O"residente del mismo; este Último es el que preside 

el consejo directivo y es nombrado por el Organo Ejecutivo. 

'Además~ es el representante legal del instituto. 

La Gerencia General es el Organo EjecGtivo del IPSFA y tiene 

asu carqo las funciones administrativas· y financieras 0-

¡-- i ent ad¿~"s .:3.1 cumplimiento de los objetivos fijados en la 

Gerente General es nombrado por el Consejo Directivo. 

Presta(ÍÓr. 

Pensiones 
Fondo de Retiro 

. Seguro de Vida Solidario 
Programa de RehabilitaCión 

Cuadro N~ 2-17 

TASAS DE COTIIACHlN DEL IPSFA 

41. 
37. 
2.5Y. 
rr " 

-----

l0.5Y. 

. fuente: Memoria d~ Labores del IPSFA, 1985. 

4Y. 8Y. 
37. 6Y. 
3.5Y. 5i. 
1f. 21. 

---- ----
11.57. 221. 

El objetivo del IPSFA es el de conceder prestaciones, tales 

como: .pensioAes de invali~ez, por retiro, de sobrevivientes; 

fondo de retiro, seguro de vida solidario y auxilio de sepe-
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lio. Además proporciona los s~guientes beneficios: préstamos 

hipotecarios, personales y educativos. 

Re':ursos Financieros:.· Po:3.ra poder loqr-ar sus cdJji2ti\/os el 

IPSFA cuenta con recursos provenientes de las siguientes 

fuentes: las cotizaciones de los afiliados, las aportaciones 

ordinarias y extraordinarias del Estado, las aportaciones de 

organismos del Gobierno. Central e instituciones autónomas o 

semi-autónomas v las aportaciones en concepto de patrono, los 

productos de sus inversiones y otros ingresos que se obten

gan a cualquier titulo. No obstante r la fuente principal de 

i ngr- E'SOS del instituto la constituyen las cotizaciones de 

los afiliados al mismo y los aportes del ~stado; estas son 

de carácter escalonados y de acuerdo a las prestaciones que 

otorga. Para 1986 las tasas de cotización estaban consti

tuidas según se muestra en el Cuadro NQ 2-17. 

Las cotizaciones recibidas por el IPSFA representan un alto 

porcentaje de sus ingresos. 1'382, éstas ascendieron a 

~15,162.9 miles y los aportes del gobierno a ~16,460.6 miles 

los que totalizaron ~31,623.5 miles y representaron el 69% 

de los lngresos totales g los que ascendieron a ~45y824.7 

miles. 

Para el aKo de 1985, los ingresos en concepto de cotizacio

nes de los afiliados ascendió a ~46,201.4 miles y los apor-

tes del Estada a ~52,450.8 miles, sumad6 representa el 79% 

de los ingresos totales que recibió la instituciÓn; los que 

a ese a~o representaron la cantidad de ~125,355.9 miles. 

En el aKo de 1986 las cotlzaclones y aportes estatales in-O 

cyementar-on en 1.5/~ con r-6'!:;;pecto al aPiOo ant eo(" J. or ascendi endc. 

en ambos c9nceptos a la cantidad de ~113,629.0 miles. 

Préstamos Hipotecarios: La contribuci6n a la solución del 
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problema habitacional por parte del IPSFA, se efectóa a tra

vés de préstamos hipotecarios que proporciona a sus afilia-

dos para la adquisición, ,construcción? mejoras o ,:'3.mpliacio

nes de viviendas. La ley y el reglamento general de apli-

caciÓn del IPSFA, establece las condiciones mediante las que 

se conceden dichos préstamos. No obstante~ el asegurado que 

solicita este beneficio tiene que tener un mínimo de cinco 

aNos cotizados (Art. 60~ ley del IPSFA) como requisito bási-

Aunque no es relevante la obra efectuada por el IPSFA en 

cuanto a procurar vivienda a sus cotizantes ya que la insti

tución es nueva? ésta proporciona facilidades a los aproxi

madamente 40,000 elementos que contribuyen a su financia

miento r otorgando préstamos hipote~arios hasta por 60 veces 

el suelo del cotizantea 25 aNos de plazo para pagarlos. 

En el aNo de 1982 el IPSFA había financiado 248 préstamos 

hipotecarios por un monto equivalente a ~8,170.5 miles para 

los programas de adquisición, construcción y mejoras de vi-

CUADRO N!! 2-i8 

PREsrMIOS HIPOTEeARIüS OfüRG.4DOS POR eATEGORIAS - 1982 

GtlTEGüRIA UNIDADES I POR CATEGORIA MONTO EN ~ 

jefes 13 S .¡ .. '31)2,600.00 
Oiiciales S8 23.4 3,OB6,750.00 
Clases 63 21.4 1,7ti4,361.00 
Administrativos 72 no 1 f 722,845. 00 
Bandas Militares 16 6.4 238,600.00 
Comandantes Locales 1 0.4 15,000.00 
Guardia Nacional 6 2.4 103,149.00 
Policía Nacional 11 4.4 284,183.00 
Policía de Hacienda 3 1.2 53,000.00 

-----------------

Total 248 8,170.488.00 

Fuente: Memoria de Labores del IPSFA, 1982. 
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3. Instituto Nacional de Pensiones de' los Empleados Públicos 

(INPEP) 

a. Caratterizaci6n 

El Instituto Nacional de Pensiones de Empleados Públi-

que surge a la vida 

insti tucional como entidad ~ue ha de garantizar la 

seguridad social en provecho de sus asegurados, que son 

los empleados públicos civiles. La finalidad del INPEP 

manej? e inversión de sus recursos 

económicos destinados al pago da pr~staciones, para la 

cobertura de los riesgos de invalidez, vejez y mLte'(te 

de ,los empleados públicos asicomo de programas de 

préstamos hipotecarios. 

El INPEP fue creado por decreto ejecutivo NQ 373 del 

16 de octubre de 1975 como una in~titución oficial 

autónoma de derecho público con personeria juridica y 

patromonio propio. • 

Población Cubierta~ La base fundamental del sistema 

nacional de pensiones de los empleados pÚblicos está 

representada por lé poblaci~n cotizante de éste F que 

se encuentre en el servicio activo en el ~gobierno 

central. instituciones oflciales autÓnomas o semiautó

nomas y en ,las m0nicipalidades estos estan agrupados 

en dos regimenes: Administrativo'y Docentes. 

Al observar el Cuadro NQ 2-19 se puede ver que para 

1986 la población cubierta era de 119,127 cotizantes 

que representa aproximadamente el 5% de la población 

económicament~? activa ,la '~ual a,~5.::end:ía -i.'\ 2 millonE"-:!s 

aproximadamente CMIPLAN). 
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CUADRO NQ 2-19 

POBLACION COTIZANTE Y.NUMERO DE CREDITOS OTORGADOS 

AÑO RESIMEN REGrMEN TOTAL N!! DE CREO ITaS 
ADMINISTRATIVO DOCENTE OTORGADOS 

1981 90,892 17,833 108,725 1,005 
1982 97,631 18,769 116,400 1,3BO 
1'383 98,063 18,24'3 116,312 1,056 
1984 104,318 18,003 122,321 1,469 
1985 98,411 20,123 118,534 1,798 
1986 96,506 22,621 119,127 1,087 

Fuente: Memorias INPEP, 1981-1986 

C' . ...)1 se número de créditos otorgados con 

la población cotizante, se observa que de esta sola

mente a 1% aproximadamente le es concedido crédito 

hlpotecario anualmente. 

Recursos Financieros: Como toda institución, el INPEP 

para poder desarrollar sus oceraciones y cumplir con 

sus objetivos hace uso de los, siguientes recursos: 

i) Cotizaciones de los asegurados. 

ii) Aportaciones del Gobierno Central 

iii) Aportaciones de las Instituciones Oficiales Au-

tónomas, semi-autónomas y Municipales. 

iii) Rendimiento de sus inversiones y reservas. 

iv) Productos de las multas por mora. 

v) Productos de la inversión por los fondos en fi-

vi) Aportaciones y donaciones voluntarias. 

En el Cuadro NQ 2-20 se observa que en el periodo 

1981-1986 se han otorgado 7,795 créditos a ~n promedio 

de ~29.2 miles por vivienda cifra aceptable de confor-

midad con los costos actuales de las viviendas. 



Cuadro N~ 2-20 

PRESTAMOS HIPOTECARIOS OTORGADOS DURANTE El PERIODO 
1981-:1986 (EN MILES DE COLONES} 

AÑO M DE CRED nos VALOR CREDITOS 

lS81 1,005 ~ 35,717.3 
1992 1,380 44,852.6 
1983 1,056 30,650.6 
1984 , '1,469 37,949.3 
1985 1,798 46,339.2 
1986 1,087 31,927.4 

TOTAL' 7,7'35 ; 227,436.4 

FUENTE: Memorias INPEP, 1981-1'386 

CUADRO COMPARATIVO DEL ACTIVO Y LA CARTERA HIPOTECARIA 
PM:A EL PERIODO 1981-1',86 

TOTAL DE ACTIVO CARTERA HIPOTECARiA PORCENTAJE DEL ACTIVO 

l'j81 
1982 
1983 
1984 
1985 
EI86 

It 186,687.3 
270,464.3 
344,416.3 
423,041.2 
501,124.0 
607,535.9 

t 85,245.2 
127,961.5 
154,576.3 
198,673.4 
227,619.2 
253,915.2 

FUENTE: Meillorias INPEP 1'381-1986. 

45.n 
47.3 
44.8 
44.6 
45.4 
41.8 
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En el cuadro ~nterior se puede apreciar que los acti-

vos se han incrementado durante el periOdO en 225.4% 

equivalente a ~420~848.6 miles ya que estos al áno de 

1981 ascendian a ~186,687.3 miles y para 1986 estos 

totalizaban ~60j,~35.9 miles. Al compararse la cartera 

hipotecaria con tales activos se nota que esta ha 

0enido creciendo par~lelamente a estos, representando 

el 45% aproximadamente como promedio anual de tales 

2l.cti vos. 

Términos y Condiciones: El articulo 97 de la Ley de 
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INPEP establece que para la concesión de préstamos 

hipotecarios se requiere de la aprobación de la Junta 

Directiva, la que fijará las condiciones y requisitos 

necesarios para su aprobación v los cuales estarán de 

acuerdo con el reglamento especial de préstamos, auto-

rizado por la Junta Directiva el otorgamiento de un' 

crédito con garantía hipotecaria, se librará certi-

ficaci6n por extracto del acta en que conste,dicho 

otorgamiento, (Art. 98 de dicha Ley). La certificaciÓn 

contendrá: fecha del acta" nombres y apellidos del 

interesado, monto del crédito otorgado y plazo para su 

amortización y además, la mención de las inscripciones 

en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipoteca, res

pecto del dominio y gravamenes existentes relativos al 

inmueble o inmuebles ofrecidos y aceptados en garan-

tia. sin que sea necesaria la descripción de dichos 

inmuebles. 

Los préstamos nipotecarlos concedidos por el INPEP se 

destinan para l~ adquisición de vivienda de los asegu-

rados y pensionados y para la construcción, reparación 

o ampliación de vivlenda propia. Para ser considerado 

sujeto de crédito y cotizantes del INPEP es necesario 

que estos reúnan como minimoun a~o de cotizaciones, 

además, para poder solicitar un préstamo hipotecario 

-éstos deben encontrarse solventes con el instituto, en . -
concepto de préstamos concedldos y no poseer otro 

préstamo hipotecario anterior para adquisición de 

vivienda a excepción cuando éste se ha concedido para 

reparación o ampliación. 

Monto del Préstamo y Garantía 

Hasta ~75.000 para adquisición o construcciÓn de vi-

vienda a febrero de 1988, el monto máximo de financia-
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miento se"amplió a ~100,OOO. 

Ha~ta ~15,000 para reparación o ampliación. 

Todo préstamo hipotecario está garantizado con primera 

hipoteca a favor del INPEP, constituida sobre el in-

mueble objet6 d~ adquisici"6n, construcci6n~ ampliación 

Si el inmueble Objeto de ampliación o 

reparación estuviere gravado con hipoteca a fayor de 

préstamo hipotecario se garantizará con 

hipoteca a favor del INPEP sobre otro inmuebl"e propie

dad del interesado. 

Tasa de Interés 

Préstamos hipotecarios hasta ~15,OOO devengan el 7% 

anual de interés~" 

Préstamos hipotecarios de más de ~15,OOO y hast~ 

~30,OOO el 9% anual. 

Préstamos hipotecarios' de más de ~30,000- y hasta 

~75,OOO el 11% anual. 

Plazos 

Para la adq0isiciÓn y construcción de vivienda el pla

zo máximo de amortizaci6n es de ~O a~os y para amplia-

ción y reparación de 10 a~os; diChOS plazos máximos 

sólo podrán otorgarse a los solicitantes de créditos 

menores de 60 a~os de edad. 

'Prima 

En los préstamos otorgados para la adquisición~ cons-
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trucción y ampliación o mejoras de vivienda hasta 

4:50,000 el 

del mismcl. 

usuario aportará una prima del 5% del monto 

Cuando el financiamiento es mayor de 

q:50~OOO y hasta q:l00,OOO el usuario aportará una prima 

del 10:,~. 

En el caso de préstamos para construcción, se conside-

valor del terreno como prima, según valúo por 

parte del INF'EP. 

Los préstamos hipotecarios se amortizan por medio de 

cuotas mensuales fijas, vencidas y sucesivas que com-

prenden capital e intereses y se pagan a partir del 

mes siguiente a la fecha de formalización"del présta

mo, cuando este se otorga para adquisición y cuando es 

para construcción, repaaración o ampliación al mes 

siguiente al del Último desembolso previsto en el ca

lendario para este efecto el cual no debe exceder de 6 

meses, pagando el asegurado únicamente intereses sobre 

la cantidad retirada. 

4. Otras Instituciones que Indirectamente Apoyan el Financia

miento a la Vivienda 

Además de las instituciones antes citadas que en 

recta o indirecta financian la vivienda, se cuenta con otras 

tales como el sistema Bancario y compa~ias de seguros que en 

alguna medida también contribuyen a la solución del problema 

habita.cional. 

Dentro del sistema Bancario es el Banco Hipotecario el que 

mas se ha destacado en la concesión de préstamos hipoteca-

rios para la construcción y adquisición de unidad~s habita-
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Existe además en el sistema Bancario lineas de financiamien

to para adquisición 9 construcción y mejoras de viviendas, 

las'cuales son destinadas ~ satisfacer la necesidad de vi

vienda de sus funcionarios y empleados 9 en concepto de pres

ta1:: i OI"1':':":'S. 

L.,":l,~5 compaF;:í.as 

v i vi ¡'2nd,::\'os y ,':;i 

de Se!;;lu'¡'" os 

empresas para el desarrollo 

tacionales en forma muy escasa. 

la adquisición de 

de proyectos habi-
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LA VIVIENDA 



CAPITULO 111 

USUARIOS DEL FINANCIAMIENTO A LA VIVIENDA 

A efecto de conocer del usuario, su opinión relativa al financia

miento por parte de las diferentes instituciones que financian 

directa o indirectamente la vivienda, se decidió efectuar una 

investigación de campo a través de los mismos basada en una en

cuesta dirigida a los usuarios finales del crédito para la adqui

sici6n de viviendas y entrevistas personales a funcionarios de 

asociaciones ~ue aglutinan a la mayor parte de constructores, los 

que hacen uso del financiamiento a corto plazo. A través de dicha 

investigación se trata de comprobar la hipótesis siguiente: El 

financiamiento a la vivienda es la alternativa que más se utiliza 

para la producci6n y adquisició~ de divienda. El presente capi

tulo contiene el detalle dicha investigaci6n. 

A. INVESTIGACION A EMPRESAS CONSTRUCTORAS: USUARIOS DEL FINAN

CIAMIENTO A CORTO PLAZO 

Las emprésas constructoras desempe~an un papel muy importan

te en el desarrollo habltacional del pais, pues son estas en 

su mayor parte las productoras de las viviendas. 

Actualmente las constructoras se encuentran aglutinadas, en 

su mayoria en la Cámara Balvadore~a de la Industria de la 

Construcci6n (CABALCO), la que representa el 80% de tales 

empresas en el Sector Construcción. Esta Cámara tiene como 

objetivos defender ~os intereses de sus afiliados y en gene

ral lo relativo a la Industria de la construcci6n r promover 

y efectuar investigaciones y contribuir al fortalecimiento 

del desarrollo económico y social del país. 

La CABALCO cuenta con 300 socios aproximadamente. Los que a 

criterio de la misma están dlVididos en cuatro subsectores. 

91 
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Contratistas Generales. Estos se dedican a la construcción 

de edificios, obra de infraestructura fisica y en forma 

minima a la cc.n"strucción de viviendas. Su a.:tividad la rea

lizan a través de contratos y licitaciones con el gobierno y 

la empresa privada. Estas suman 86 miembros. 

Consultores. Su actividad está orientada a la supervisión y 
" " 

consultoria en todos los ramos de la Construcción. 20 miem-

br-os. 

Viviendistas. Se dedican a la construcción, promoción y 

comercialización de viviendas. Algunas de estas también son 

urbanizadoras. Cuentan con 150 afiliados. 

Productores y Distribuidores de Materiales de Construcción. 

Su actividad es la de producir y comercializar los insumos 

necesarios para la construcciÓn en general. Estos ascienden 

a 40 afiliados. 

El 20% restante está constituido por constructores, los 

cuales no están afiliados a CASALCO, operando en forma inde

pendiente en los diversos ramos de la construcción. 

En relación al subsector de viviendistas, que para efecto 

del presente estudio es el de mayor importancia, representan 

el 50% de los afiliados de la cámara, estos r para el desa-

rrollo de los proyectos habitacionales necesitan de finan-

ciamiento el cual les es proporcionado por las Asociacl0nes 
/ 

de Ahorro y Préstamo princioalmente y por el Banco Hipoteca-

Este financiamiento es básicamente un crédito a corto plazo, 

siendo o::ft.:.rgadc. según las instituciones financieras de la 

vivienda, a 2 o 3 aKos, pero en la práctica les es concedido 

por las AAP a 18 meses. 
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El monto máximo de financiamiento para proyectos habitacio

nales que el constructor puede solicitar a las AAP es de 

«7,500 miles el que comprende el 70%-en concepto de cons-

trucciones y un 30% en terrenos. Este monto máximo constitu

ye el 75% como financiamiento del valor total del proyecto, 

teniendo la compaRiaque aportar con recursos propios la 

diferencia de dicho valor. 

Para ser aprobado el crédito es necesario que la empresa 

constructora disponga de un capital de trabajo equivalente 

al 10% del monto de financiamiento y que su capital social 

multiplicad.:. por :20 cubra el mismo. 

Cuando al constructor le es otorgado el crédito, la institu

ción le cobra en concepto de comisiones por administración 

de éste el 2.5% sobre el monto del financiamiento y el 1% 

sobre el mismo en concepto de supervisión durante el periodo 

de ejecución de la obra? ambos le son cobrado por anticipa

do. Además está sujeto al pago de comisión por compromiso en 

un 1.5% y el 2% en concepto de recarga por mora en caso de 

retraso en el pago de cuotas. 

Las ant~riores deducciones, segón los constructores, consti

tuyen una carga financiera, puesto que realmente no reciben 

el financiamiento completo, reduciéndose éste a un 7:2% apro

ximadamehte, lo cual es nocivo para el usuario final de la 

vivienda, ya que tales costos son trasladados al precio de 

ésta cuando es comprada. 

La Financiera Nacional de la Vivienda, a efecto de aprobar 

solicftudes de créditos que solicitan las diferentes compa

Rias constructoras viviendistas, a las ~sociaciones de aho

rro y préstamos exige los siguientes requisitos. 

Solicitud del Interesado acompa~ado de la copia de escritura 
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de la constitución o modificación, si la hubiere, de la 

sociedad, con la lista de los socios activos de ésta, así 

como la conformación de la .Junta ,Directiva. 

En lo que respecta a la experiencia, esta tendrá que ser 

demostrada a través de una lista de obras ejecutadas. 

Es indispensable, acompañar junto a la solicitud con el 

Balance General, Balance de Comprobación; Estado de Resulta

dos y Anexo de cuentas de -activo y pasivo con un retraso 

máximo al dia presentadO a la FNV de 60 dlas y firmados por 

el representante' legal, el contador y el auditor externo 

autorizado, este Último, debe emitir la opinión de los Esta-

dos Financieros, así como las respectivas notas aclarato-

rias, todo, del Último ejercicio. 

En lo refer~nte a las obligaciones que tuviere con las AAP, 

tiene que presentar ~l Estado de Cuenta de los préstamos 

vigentes la certificación del Registro de 'la Propiedad de 

Raíz e Hipotecas y la escritura de la propiedad debe ir 

adjunta a la solicitud del préstamo; así como los planos de 

urbanización y ubicación del terreno, planos arquitect6nicos 

con sus respectivas memorias descriptivas de las viviendas y 

de la urbanizaci6n con sus respectivos presupuestos, facti-

bilidad de ANDA, CAES Y ANTEL, así también la declaración 

profesional responsable de la obra, incluyendo 

un cuadro de. valores que contenga el precio de venta de cada 

vivienda, con un cronograma de actividades para 'el desarro-' 

11c! de la obr-a. 

A efe~to de demostrar cual es el movimiento de los fondos de 

la empresa es necesario presentar un Flujo ,de Efectivo deta

'lIado. Asi como deberá evidenciar los gastos financieros de 

la urbanizaciÓn y constr~cción de viviendas, los costos de 

planificaCiÓn,: Dirección Técnica y AdministraciÓn General 
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del Proyecto. Con el objeto de garantizar la comercializa

ción de la vivienda debe presentarse un plan donde se de

muestre la oferta y la demanda de las viviendas, a construir -

en la zona donde se ejecutará el proyecto. 

B. INVESTIGACION A USUARIOS FINALES DEL FINANCIAMIENTO PARA LA 

VIVIENDA A LARGO PLAZO 

Esta investigación tiene como objetivo ~onocer del usuario 

final la forma en que se le ha proporcionado el crédito para 

la adquisición de su vivienda y su opinión del mismo. Debido 

a que la población sujeta de estudio se encuentra diseminada 

en todo el país, principalmente en el área met~opolitana de 

San Salvador, se optó por establecer dicho estudio en esta 

61tima, área geográfica, especialmente en los asentamientos 

urbanos populares. 

En base al método científico de investigaciÓn se determinO 

que el universo es de carécter infinito por lo que fundamen

tado en ello se empleó la fórmula respectiva para establecer 

la muestra, la cual dió como resultado 225 elementos. 

Para el establecimiento de la muestra probabi 1 ísti.:a, se 

asignó un (J" de 3 con el fin de hacerla más con fi abl e; en 

.:uanto al margen de error que ésta contendría se determin6 

en un 10i'~9 p(-:::rsiquiéndose con ello - inferir en forma más 

objetiva. 

Explicación numérica de la muestra: 

v = 3 E = 10k P = 0.5 q = 0.5 

32 (0.5 X 0.5) 
n = ---- = n = 225 elementos. 

O. 102 
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Para la realización de la encuesta, se estructuró un cues

tionario el cual contenia los elementos necesarios para 

recopilar la información deseada (ver Aneio NQ 11). Estos 

elementos son los siguientes: 

Solicitud de c61aboración, datos de identificación y cuerpo 

de preguntas de las que 11 son de opción cerrada y 1 en 

forma abierta. Este cuestionario se sometió a una prueba 

piloto en 30 elementos de la muestra, habiéndose obtenido 

resultados satisfactorios. 

Paso siguiente se efectuó la recolección de datos la que 

estuvo a cargo de las 3 personas responsables del presente 

trabajov habiéndose llevado a cabo en diferentes asentamien

tos habitacionales periféricos del área metropolitana. 

Una vez realizada la encuesta se procedió a la clasifica-

ci6n~ tabulación y análisis de los datos obtenidos. la cla-

sificación se efectuó de acuerdo al orden correlativo de las 

preguntas. La tabulación se hizo en forma manual, estable-

ciéndose relaciones porcentuales para las funciones de cada 

una de las respuestas, para ello se diseRaron tabuladores 

que contienen el objetiVO de la pregunta, las opciones de 

respuestas y el respectivo comentario, esta Se presenta en 

Anexo NQ 12. 

A fin de sustentar en mejor forma el análisis de la informa-

ción recolectada se procedió a seleccionar las preguntas del 

cuestionario conSIderadas básicas las que relacionadas entre 

si darlan resultados-importantes para dicho análisis. Esta 

relación es la siguiente: 

TABULACION CRUZADA CUADRO NQ 3 CON NQ 4 

Objetivo: Establecer a que niveles de precio de viviendas, fi
nancian las diferentes instituciones responsables. 
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S IVU FSV AAP INPEP IPSFA fUNDASAL OTRA TOTAL 
Ng N~ N~ H~ Nº NQ N9 X _. 

1) 12 21 11' Z - 5 6 57 26 

1) 3 22 27 11 1 1 a 73 34 
1) 7 12 5 1 3 28 13 
() 1 5 a 2 4 20 '3 
1) B 3 6 6 23 11 
1) - 1 - 1 Q.S 
1) 1 1 1 1. 5 2.5 
1} - 2 1 I - 3 1 
1) - i 1 1 2 5 2.5 

-l - I 1 

I 
- I - 1 0.5 

1>6 I .---
I 64 66 30 3 6 31 216 100.0 

Fuente: Ver Ánexo Nº 12 

Comentario: De los 216 elementos de la muestra que han obtenido 
financiamiento para su vivienda, 73 los solicitaron para precios 
de casas que oscilan entre ~20,001 y ~30,000, siendo estos los 
más solicitados por los usuarios; siguiéndole los precios menores 
de ~20,000 el que representa el 26% del total financiado; a con
tinuación un 13% de los elementos adquiri6 vivienda con precios 
de entre *30,001 a ~35~OOO; un 11% a . precios de entre ~40,OOl a 
'~50,OOO; el 9% para precios de entre ~35,OOl a ~40,OOO. Es de 
observar que dentro de las instituciones son las AAP las que mas 

,han financiado los anteriores precios para vivienda, seguido por 
\el FSV. 

I C:U,c~N<:O N.9. ~:; Y N.9. 7 

Objetivo: Determinar a que niveles de ingresos familiar, atien
den las instituciones que proporcionan financiamiento a la vi
vienda. 

I 

INSTITUCIONES IVU fSV ÁÁP I INPEP IPSfÁ fUNDAS AL OTRA tTOTAl-r-- X 

~::::S:eF:M~~~ÁR 1--- ---=-r--1--~=-:'-_-_ -- -2--~-1- --5---'-' '1 

De: 4: SOO al, 000 1. 18 5 3 - 4 t 33 15 
1,001 a 1,500 5 23 16 7 - - I 8 59 27 
l,JOl a 2,000 5 I 12 10 11 1 - 5 44 21 
2,001 a 2,500 1 6 I 11 1 1 - 5 25 12 
2,501 a 3,(01) 1 1 a 3 - - 3 16 7 
3,001 a 3,500 - 3 1 7 2 - - 2 14 6 
3,501 a 41 000 1 - 4 1 1 - 2 '3 4 

t 
4,001 a 4,500 -j 1 3 2 - - 4 10 5d 
Más de 4,500 - - 1 - - - - 1 1 

ToTAL-----~ 64 66 30 --3-- -6- 31--"-1-216-1-100 

fuente: Ver Anexo N~ 12 
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Comentario: Se observa-que los usuarios encuestados que se en
cuentran entre los rangos de ingreso entre ~501 a ~2,000 son los 
más beneficiados por las instituciones puesto que del nivel ~501 
a ~1,000 el FSV fin~nci6 a 18 y.las AAP a 5; para el nivel ~1,001 
a ~1,500, el FSV otor~6 créditos a 23 y las AAP a 16 y para el 
nivel de ~1,501 a ~2,000 el FSV otorg6 12, el INPEP 11 Y las AAP 
10. Los otros rangos de ingresos son atendidas en menor cuantía 
por las anteriores instituciones y por otras, lo que refleja la 
tendencia de las instituciones de éstas en atender los niveles de 
ingresos descritos. 

CUADRO NQ 3 Y NQ 8 

Objetivo: Establecer la relaci6n que existe entre los rangos de 
pago en concepto de cuota mensual por unidad habitacional y las 
instituciones que las perciben. 

INSTITUCIONES IVU I FSV AAP _il¡_INPEP __ l __ II"_-:l_"fA __ ¡lfIJN_D_A_SAL_' 
-l CUOTA MENSUAL _--+ ____ ~--_ 
1 Menos de 4: 100 11 1- 4 1 I - - 4 
I De 4: lOO a 300 5 42 21 i5 1 I 2 
,!)!' 301 a 500 16 34 1 B I I De 501 a 700 2 6 I 6 :2 I 

OTRA TOTAL 

4 24 
13 99 

21 
4 

11 
46 
30 
10 
2 

1 

De 701 a 900 :2 I 

l-De 1,001 a lAs - - 2 -
De '30 i a i I 000 - 1 - - t -

- - 2 1 

l TOTAL -;;t--;-r 66 __ -;-~ ~ __ ;-~ _~~--- ___ ~~ __ ~_~~~~ __ l~~oo~~~ 
fuente: Ver Anexo N~ 12 

Comentario: 99 elementos de los 216 que tienen financiamiento 
para vivienda pagan en conce~to de cuota mensual entre ~100 y 
~300 de los cuales 42 10 efectÚan al FSV, 66 elementos pagan 
cuotas entre ~301 y ~500, 34 de ellos lo hacen a las AAP. Esto 
indica que las anteriores instituciones son las que perciben 
mayor nÚmero de cuotas en concepto de vivienda, ubicándose entre 
los ranoos' de «101 a. ~500, lo cual representa el 76% de los ele
mentos de la muestra. 

CUADRO N2 3 Y N2 12 

Objetivo: Establecer la satisfacción de lo~ usuarios del finan
ciamiento con respecto a los términos y condiciones que las ins
tituciones establecen en el otorgamiento de los préstamos. 

_________________ 1 _________________________ _ 



INSTI roCIONES I 1VUl fSV 1 AA? INPEP - IPSfA FUNDASAL OTRA TOTAL 1 
SA TI SF ACC IOH 

I Si I 6 45 24 -12 3 6 13 lQ'1 51 
I No 7 19 42 15 I - I - 1:2 95 44 t Abst."i!n I 

a ! - - 3 J - - 6 12 5 

TorAL 16 ! 64 66 30 
1 

3 6 31 216 100.0 
I ..1 ___ 

! ---'-----'-._-'---

Fuente: Ver Anex~ N~ 12 .. 
109 elementos de la muestra manifestaron estar de 

acuerdo con los términos y condiciones que las diferentes insti
tuciones tienen establecidos_ 95 manifestaron no estar conformes 
y 12 se abstuvieron de contestar. De los 64 usuarios de créJito 
del FSV 45 manifestaron estar conforme con tales términos y con
diciones no así' los de las AAP ya que de los 66 usuarios 42 se 
manifestaron inconformes, asi mismo los usuarios del INPEP en un 
50% respondieron en la misma forma. 

ANALISIS DE LA RECOLECCION DE DATOS 

A través de la investigación de campo se ha podido comprobar 

que el financiamiento como mecanismo para adquisición de 

vivienda por parte del usuario final es el más utilizado, 

dado que la estructura global de ingreso de la población que 

demanda este bien~ no está acorde a los precios predominan

tes en el mercado de la vivienda. 

Es así que de los 225 elementos de la muestra, 216 adquirie-

ron su vivienda a través de crédito en las diferentes insti-

tuciones que proporcionan fin~nciamiento para este efecto; 

el resto habita la vivienda ~n forma alquilada. Este finan

ciamiento es otorgado en su mayo~ parte por las AAP y el FSV 

las que en conjunto han financiado a 130 usuarios lo que 

equivale al 60% de financiamiento proporcionado para la 

adquisici6n de vivienda; ello demuestra la importancia que 

estas instituciones tienen en la actividad crediticia dentro 

del Sub-sector Viyie~da. 
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Las anteriores Instituciones han financiado viviendas cuyos 

precios oscilan entre ~20,OOl a ~35,OOO a Lln 31%_ de los 

elementos de la muestra, un 15% para precios de vivienda 

menos de ~20,OOO y un 11% para precios de entre ~35,OOl a 

~50,OOO lo cual indica que estas proporcionan créditos para 

viviendas a diferentes niveles de ingreso;.de acuerdo a los 

montos máximos de financiamiento de cada una de ellas. 

De los 216 elementos que contrataron préstamos, a 141 se les 

exigió el pago de prima de estos 66 lo hicieron a las AAP, 

las que oscilaron entre el 5 y el 15% Y 4 de los óltimos 

pagaron priMas arriba del 15%, además tuvieron que incurrir 

con gastos de reservación, escrituraciÓn e impuestos princi

palmente. 10 cual representó que el 94% de los usuarios de 

la AAP hicieran estos gastos. 

El FSV de acuerdo -a su ley orgánica no exige prima en el 

otorgamiento de créditos, n~ obstante de los 64 elementos 

que contrataron vivienda, 24 contestaron haber pagado prima, 

ello se debe a la forma en que es comercializada la vivienda 

ya que en algunas veces es a través de intermediario, 10 que 

explica que hayan efectuado gastos adicionales en concepto 

de reservaciÓn, comisión y revaluación los que no son exigi

dos por la institución. 

Los ingresos familiares que alcanzan financiamiento en su 

mayor parte en el FSV son los que oscilan entre ~500 y 

~2,OOO ya que el 82% de los créditos financiados por la 

citada institución están comprendidas en el mencionado in

tervalo; a diferencia de las AAP las que han otorgado el 79% 

de los créditos a familias con ingresos de entre ~l,OOl y 

~39500 evidenciando que el financiamiento está orientado a 

la clase media. De lo anterior se desprende que de los in

gresos percibidos en concepto de pago de cuotas mensuales 

por el FSV oscilan en~re ~100 y ~300 en sU gran mayoria y 
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las'AAP percibe por el mismo concepto ,cuotas entre ~301 y 

~500 no obstante existe un 13% de los usuarios que pagan 

cuotas arriba de los ~500 .. 

Los plazos durante los cuales las instituciones conceden los 

préstamos para la adquisición de la vivienda son de caracter 

normativo los que actualmente están establecidos entre 15 y 

20 a~os, estos han sido aceptados en su mayor parte por los 

usuarios; sin embargo algunos manifestaron desear un plazo 

más largo. 

~l preguntar a los encuestados sobre los requisitos que se 

tienen que cumplir para adquirir financiamiento en las ins

tituciones mencionadas, estos respondieron estar conforme en 

su mayoría con los que exige el FSV; no así los usuarios que 

obtuvieron crédito en las AAP; los que manifestaron que 

algunos de estos requisitos son dificil de cumplir y que la 

gestiÓn de trámite e~ muy complicada. 

Las demás instituciones que financian la vivienda tales como 

el INPEP, IVU J FUNDASAL~ IPSFA y otras, han demostrado el 

siguiente resultado dentro de la investigació~. 

En su conjunto proporcionaron el 40% de los préstamos lo que 

equivale a 86 elementos de la muestra. Del mencionado por

centaje sobresalen el IN~EP con 30 casas financiadas y otras 

instituciones tales como el sistema bancario y compa~ia de 

seguros las que en forma de prestaciones a sus trabajadores 

han concedido financiamiento a 31 elementos. 

El IVU y FUNDASAL, han tenido poca relevancia' en los resul

tados ya que solamente han financiado 22 casas, de las cua

les 16 corresponden al IVU, lo cual es negativo para su ges

tión puesto que su fin es procurar vivienda a fas familias 

de escasos recursos. Y el IPSFA que financi6 3 viviendas 
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únicamente. 

Con respecto a los nivel.es de precios de las viviendas que 

INPEP y otras Instituciones financian se puede observar que 

estas fueron más accesibles en el intervalo d~ ptecio menos 

de ~20,OOO y ~50,OOO, ya que 53 viviendas de las 61 fueron 

compradas 'en esos rangos, lo que significa el 87% del finan-

ciamiento concedido por ambas. Los niveles de ingresos ,de 

estos grupos familiares oscilan entr~ ~501 y ~3000 y pagan 

cuotas en concepto de vivienda entre ~101 y ~700 en su mayo

ría. En lo que respecta al IVU, y la FUNDASAL concedieron 

financiamiento para vivienda de precios menores de ~20,000 

en su mayoría que representan el 77% de los créditos'otorga

dos por estas; los ingresos que devengan los usuarios del 

IVU están entre ~501 a ~2,000 y pagan cuotas mensuales de 

hasta ~300. Los usuarios de 'FUNDASAL perciben ingresos fami

liares a lo sumo hasta ~l~OOO según lo demostró la encuesta 

y pagan menos de ~100 y hasta ~300 en concepto de cuota 

mensuB,l. 

El INPEP Y el IPSFA piden primas a los solicitantes de prés-

tamo para vivienda, no así el 1 VU y la f'UNDASAL as i como 

requieren que el usuario efectúe gastos adicionales de re

servación, escrituración impuestos y otros; los cuales han 

sido hechos en gran parte por los usuarios que contrataron 

con INPEP y otras Instituciones. Los plazos a los cuales se 

concedieron los préstamos para vivienda en estas institu

ciones son hasta 20 a~os, los que han sido aceptados por 

El INPEP Y las otras instituciones exigen requisitos que de 

acuerdo a los encuestados son dificil de cumplir ya que el 

50% de los usuarios de estas instituciones (según muestra) 

manifestaron no estar de acuerdo con ellos. 
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Con relaci6n a los usuarios de la FUNDASAl, por tratarse de 

programas de vivienda en base a ayuda mutua no se les exige 

que cumplan con tanto requ~sito. 

los usuarios del IVU manifestaron en un 44% no estar de a-

cuerdo con los requisitos. exigidos por la institución. 

En consecuencia se observa que de todas las instituciones 

que proporcionan financiamiento para adquisición de vivienda 

las AAP, el FSV, el INPEP, y otras, tienen mayor relevancia 

en la concesión de préstamos puesto que en conjunto han 

financiado a 191 elementos de los 216 usuarios equivalentes 

al 88% de la muestra. 

Es de hacer notar que las instituciones como INPEP, IPSFA y 

otras las cuales su fin no es proporcionar financiamiento a 

la vivienda han contribuido Significativamente en la solu

ción del problema habitacional ya que entre ellas han finan

ciado aproximadamente al 30% de los elementos de la muestra. 
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CAPITULO IV 

DIAGNOSTICO DE FINANCIAMIENTO AL SUBSECTOR VIVIENDA 

A. EVALUACION DE POLITICAS 

En el primer capitul.:., se dejó establecido que desde 1932, 

el Estado ha venido dictando politicas sobre vivienda con 'el 

objeti~o de solucionar la necesidad de ésta a la población 

salvadore~a, a través de la cre~ci6n de instituciones orien

tadas a la producción y al financiamiento de unidades habi-

tacionales. Estas 
, 
son: El Inst i tutc.! de Vivienda Urbana 

(IVU), el Fondo Social para la Vivienda (FSV), la Financiera 

Nacional para la Vivienda (FNV), el Sistema de Asociaciones 

de Ahorro y Préstamo (AAP) y otras que no obstante desarro

llar otros fines proporcionan financiamiento a la vivienda: 

FUNDASAL, INPEP, IPSFA, etc. La formulaci6n de politicas en 

los últImos aKos se ha venido' dictando por medio del vice-

ministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano dependencia del 

Ministerio de Obras PÚblicas; organismo que se creó para 

tratar de coordinar todas las acciones que las diversas 

instituciones antes mencionadas realicen, en forma más orde-

nada y bajo un solo objetivo: tratar de resolver el' problema 

habitacional a las grandes mayorias de medianos y bajos 

ingresos. 

Este vice-ministerio ha formulado politicas, que en la ac-

tualidad se encuentran vigentes, de las cuales y por la im

portancia que presentan para el financiamiento a la vivi~n-

da, se seleccionaron las siguientes: De producción, de co-

mercializaci6n, de vivienda popular y financiera. Tales po

liticas han sido dictadas en términos indicativos o sea para 

que sirvan de guia en sus operaciones a las instituciones 

antes descritas, estas no s'e encuentran ratificadas por la 

Asamblea Leqislativa por lo que son interpretadas en tal 

104 
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forma dentro del subsector vivienda, además de que dichas 

instituciones dependen legalmente de otros ramos y tienen 

sus propias leyes, por lo.que su efecto es minimo. ·A conti

nua.:ión se hace un a.nálisis de cada una de ellas para esta'~ 

blecer el grado de efectividad dentro del subsector. 

1. Politica de Producción 

La producción de vivienda se realiza a través de empresas 

constructoras privadas y por el Instituto de Vivienda Urbana 

(IVU), dicha producción deberia de guardar un equilibrio con 

la demanda de vivienda anualmente. 

A efecto de visualizar el comp6rtamiento de las variables, 

necesidad de vivienda y producción de esta misma, en el Cua

dro NQ 1-5 se puede apreciar que la construcción anual de 

unidades habitacionales no ha podido alcanzar las nuevas ne

cesidades de vivienda anuales de la pOblación, ya que para 

el a~o de 1983 la producciÓn de este bien ascendió a 21,841 

unid~des y las necesidades a 26,831, lo que hace resaltar un 

desequilibrio de un 19%, asimismo para el a~o 1986 la pro

ducción bajÓ a 11,599 unidades y las necesidades crecieron a 

causa del terremoto del 10 de octubre de ese a~o a 80,659 

unidades lo que vino a distanciar ad8 más la brecha en un 

85%. Este fenómeno natural agudizó la necesidad de vivienda 

especialmente en los estratos poblacionales más necesitados 

del área metropolitana de San Salvador lo que ha venido a 

incrementar el desajuste entre la vivienda necesitada y la 

producida, ya que este segmento de la población es la que 

más pide se le satisfaga de tan elemental necesidad. Dicho 

terremoto dejó como resultado 23,443 viviendas completamente 

destruidas y 29,916 seriamente da~adas1, la mayor parte de 

Diagnóstico Social: Situación actual de .las necesidades 
básicas en El Salvador, FUSADES, Diciembre 1986. 

-------------
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ellas en los barrios y colonias donde viven las familias de 

bajos ingresos. Si a la destrucción mencionada se le suma la 

ne~esidad de vivienda que por incremento poblacional anual 

ya se presentaba en el aRo 1986, la cual es de 27,300 unida-

des habitacionales "aproximadamente, se tendría para dicho 

a~o, una necesidad total de 80,659 viviendas lo que conlleva 

a un déficit acumulado de 649,394 (ver Cuadro Ng 1-5). 

2. Política de Comercialización 

Esta politica persigue que las instituciones r~sponsables de 

la vivienda, establez~an mecanismos de comercialización y 

condiciones crediticias que garanticen la eficiente coloca

ción de las mismas. 

a. Mecanismos de Comercialización 

Debido a que el de~equilibrio entre la oferta y la de

manda de vivienda (exceso de demanda), es acentuado, 

las empresas constructoras no se han visto en la nece

sidad de desarrollar estudios de investigación de mer

cados que estén orlentados a s~tisfacer las necesida

des, gustos y preferencia del consumidor final, resol

viendo en forma escasa la necesidad de vivienda pro

piamente dicha. 

En el presente estudio y se entenderá por comercializa

ción aquella actividad que desarrollan las institucio

nes responsables de la vivienda orientadas a la satis

facción de necesidades, deseos y carencia de este bien 

a los consumidores finales. 

Al analizar las variables de la mercadotecnia, las que 

se interactÚan en el subsector vivienda, se considera

rá este bien como el producto que satisface una nece-
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sidad básica del hombre, el precio como el valor ex

presado eQ términos monetarios que se paga por la ad-

quisición del bien, ~a el conjunt.;) de 

acciones encaminados a vender la vivienda, y el sub-

sector como el mercado donde productores y compradores 

concurren para "fijar" el precio de determinado bien. 

En el subsector vivienda se producen 2 

tipos de vivienda: Terminada y Progresiva. 

La vivienda terminada está caracterizada por estar in

cluida dentro del sector de vivienda formal debido a 

las condiciones que debe de reun~r este tipo de bien 

tales como, estar localiz~das en asentamientos urbanos 

'los que disponen de la infraestructura básica con que 

'debe contar este tipo de asentamientos. 

Además, este tipo de vivienda debe comprender condi-

ciones minimas de habitabilidad: 2 dormitorios, sala, 

comedor, servicio sanitario, patio y"zona verde, las 

que permitirán c600didad, higiene y seguridad a las 

familias que la ,habitan. 

Con la creaciÓn del Instituto de Vivienda Urbana se 

empezó a construir vivienda que reunía las caracterís

ticas antes descritas, ejemplo de ello son las comuni-

,dades de la Colonia Montserrat, Colonia Guatemala, 

Centro Urbano Libertad, Colonia Santa Lucía, etc.; las 

que fueron provistas de 3 dormitorios amplios, sala, 

cocina, comedor por separado, patio suficiente, muros 

divisorios y zona verde individual adecuada. 

A medida que ha transcurrido el tiempo la vivienda ha 

desmejorado en su calidad como consecuencia de'facto-

res de orden socio-económicos, como alta densidad 



a.2 

108 . 

poblacional, bajo poder adquisitivo de la moneda, ba

jos ~iveles de ingresos, lo que ha provocado mayor de-

manda del bien, en~arecimiento de los terrenos aptos 

para construcción p materiales e insumas de construc-

ción, mano de obra y.otros. No permitiendo construir 

vivienda en áreas de terrenos como las inicialmente 

descritas ya que al comparar el área de construcción· 

de una vivienda hecha en 1966, la cual contaba con lo

tes de 10 X 25 metro~ o sea 358 varas cuadradas inclu-

yendo un promedio de 110 metros cuadrados de construc

ción. Con una vivienda construida en 1985, la cual ya 

cuenta con 50 metros cuadrados de construcción en 10-

tes de 118 varas cuadradas, se puede aseverar que este 

último tipo de vivienda ya no puede albergar a una fa

milia de más de cuatro miembros puesto que apenas 

cuenta con dos dormitorios reducidos, sala-comedor r un 

servicio de uso mÚltiple, reducido patio y escasa zona 

verde individual. 

El Precio: En lo referente al precio de la vivienda? 

según entrevista sostenida con funcionarios de la FNV 

y AAP, este es fijado inicialmente por las compa~ias 

constructoras en base a la formulación de proyectos a 

ejecutar, los cuales no poseen consistencia en su ela

boración ya que en la presentación de los mismos se 

incluyen precios de tierra, materiales e insumos de 

construcciÓn más elevados que los de la plaza puesto 

que son fijados en base a precios unitarios; especial

mente la tierra la que del vendedor original al cons

tructor es trasladada a un precio y este la sobrevalÚa 

al presentarla en su proyecto ante las Asociaciones de 

Ahorro y Pr~stamo, y por si fuera poco, cuando la vi-

vienda está terminada y lista para la venta, el cons

tructor le asigna otro precio basándose en la famosa 

plusvalia; los materiales de construcción son objeto 
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de parecida manipulación, puesto que sus precios son. 

consultados en forma unitaria a cualquier centro co

mer¿ial, incluyéndoee así en dichos proyectos. 

La mano de obra de la construcción requiere de oficio 

calificado, no· calificado y técnico, este rubro tam

bién es objeto de manipulación por el constructor al 

presentar su proyecto ante la AAP y todavía aún más en 

el desarrollo del mismo ya que inicialmente se presen

ta el salario ~igente del laudo arbitral; el cual es 

revisado por las partes involucradas o se negocian 

nuevos contratos colectivos de trabajo~ el precio de 

la mano de obra por lo regular se incrementa, situa

ción que es aprovechada por las compa~ias constructo

ras para "inflar" las planillas de salarios. Los ele

mentos anteriores hacen que el precio de la vivienda 

cuando es puesta en venta sea más alto de 10 que ini-

cialmente se estableció. 

a.3 La Promoción: Existen varios tipos de promoción de ca-

rácter persuasivo: el Y"etóY"ico, el propagandístico y 

el de negociación propiamente dicho, de estos es el 

segundo el que emplea el constructor de viviend~ en 

nuestro medio, basándose en el supuesto de que "tc.da 

vivienda que se construye tiene su cc.mpl"ador". 

El medio propagandístico que generalmente es usado por 

el constrUctor es el escY"ito a través de periódicos ~n 

donde da a conocer el tipo de vivienda~ 

risticas de ésta, el precio y la localización ya sea 

en la sección de clasificados o en desplegados; además 

en algunas oportunidades usa afiches y hojas volantes, 

los cuales son colocados en instituciones y lugares 

públicos así como en los centros de trabajo. 
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El Mer.:ado: El mercado de la vi~ienda terminada está 

localizado generalmente en las cabeceras departamenta

les de El Salvador r pero especialmente en el área me-

tropolitana de· San Salvador. La característica que 

presenta este mercado es que el acto de compra-venta 

se efectóa a t~avés de un canal de distribución de 3 

ni vel ei~: intermediario y consumidor fi-

nal, desarrollándose esta ac~ividad de la manera 5i-

guiente: 

El consumidor final paga una reservación de vivienda a 

la em~resa constructora, luego el primero busca y for

maliza financiamiento para la adquisici6n de ésta en 

una de las instituciones creadas para tal efecto, ésta 

Oltima compra la vivienda al constructor y la vende a 

dicho consumid.::n- final a pl.azos, en tal caso el inter

mediario lo constituye la instituci6n financiera. Otro 

canal de comercialización usado hoy en dia en donde 

el constructor formaliza la comercializaci6n del pro-

yecto a través de compa~ias corredoras de bienes y 

raices; la que por 10 regular está formada por fami-

liares del constructor, estos ~enden la vivienda, en 

igual forma que el pr i mer canal a las instituciones 

las que por último la venden al consumidor final. 

~n relaci6n a la vivienda progresiva el mecanismo de 

la comercialización no puede ser empleado por las ins

tituciones que desarrollan este tipo d~ proyecto habi

tacional a causa de que lo que se busca es aliviar las 

condiciones infrahumanas en que viven las familias 

marginadas. La Fundación SalvadoreKa de Desarrollo y 

Vivienda Mínima lleva a cabo sus programas de vivienda 

basados en ayuda mutua que comprende, la construcci6n 

por parte de esta instituci6n de un servicio y la en

trega de materiales de construcción para que los bene-
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ficiados del progra~a continúen la construcciÓn de su 

solución habitacional. 

No obstante lo anterior, la FUNDASAL y otras institu

ciones gubernamentales ya desarrollan proyectos habi

tacionales tendientes a satisfacer la necesidad de vi

vienda de estas familias en lugares urbanizados, por 

lo que no es raro que estas instituciones empleen al

gún tipo de promoción. 

b. Términos y Condiciories 

Otro de los fact6res que contempla la politica de co

mercialización es la revisión de las condiciones cre-

diticias para la adquisición de vivienda. Al respecto 

en el Capitulo Ir se detallaron estas en cada una de 

las instit~ciones, observándose que dichas normas di

fieren de una institLKión a otra debido a que cada una 

de estas atiende; de acuerdo a su estructura legal, a 

diferentes estratos poblacionales. 

Gran parte de los demandantes de vivienda se ven limi

tados a satisfacer ésta necesidad a causa de la com-

plicada tramitaciÓn del crédito y el bajo poder de 

compra de ellos. 

Con el fin de comparar los términos y condiciones que 

generalmente se emplean en las principales institucio

nes que financian la vivienda; a continuación se hace 

referencia a cada uno de ellos: 

b.l Sujeto de Crédito: Dentro delsubsector vivienda, uno 

de los elementos básicos para solicitar financiamiento 

a largo plazo es el ingreso que en forma estable debe 

ser devengado por el solicitante del préstamo. Asi 
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también que éste tenga la suficiente capacidad de pago 

como para contraer la obligación que implica. dicho fi

nanciamiento. Bajo los anteriores preceptos se confor

ma la figura sujeto de crédito. Cabe mencionar que en 

el FSV, el INPEP y el IPSFA además es condición indis

pensable ser cotizante o pensionado activo~ 

b.2 Montos Otorgables: Este término se refiere a los dife

rentes limites de financiamiento que para adquisición 

de vivienda otorgan las diferentes instituciones fi

nancieras y es una de las principales caracteristicas 

de el1.::\s. 

b .'~ .,;:, 

Al revisar los montos máximos otorgables de. las insti-

tuciones, se observan que dependiendo de los estratos 

poblacionales que. estas atienden, asi es la cuantia de 

los créditos que otorgan. 

Estos montos máximos son diferentes en las institucio-

nes debido a la normatividad de las mismas, la qLle en 

algunas se ha tratado de cumplir y en otras se ha in

terpretadd respondiendo a sus intereses, ya sean éstos 

financiero y obedeciéndo a politicas tra-

zadas por las administraciones en turno. 

Plazo: Este termino se refiere al periodo durante el 

cual el usuarIo paga a la institución financiera el 

préstamo hipotecario que ésta le ha concedido .. 

El plazo durante el cual se concede el préstamo de 

largo plazo influye en la capacidad de pago de los 

usuarios puesto que cuanto más corto es, mayor es la 

cuota mensual Lo que le ¡estringe subsanar 

otras necesidades; en raZÓn de ello se afirma que las 

familias de bajos ingresos no pueden aceptar plazos 
'1\ 

__ -~~J 
----------
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cortos para el paco de su vivienda. 

b.4 Tasa de Interés: La.tasa de interés es el precio que 

el usuario de crédito paga a la InstituciÓn por el uso 

del dinero prestado para el financiamiento de su vi

vienda. Esta es una condición que varia de una a otra 
. . 

institución y es establecida por las mismas a ex~ep-

ción de las Asociaciones de Ahorro y Préstamo, la cual 

es regulada por la Junta Monetaria. 

Las tasas de interés de la mayor parte de institucio

nes que aplican a los créditos otorgados para la ad

quisición de vivienda, promedian el 12%, asignando las 

más bajas a los programas de ampliación, mejoras y re

paración, lo anterior se d~be a que en las leyes orgá

nicas de estas instituciones se ha establecido que la 

producción de vivienda· debe procurarse en función 50-

cial. 

b.5 . Forma de Pago: Esta condiciÓn fija la manera en que el 

usuario debe amortizar el c!édito que para vivienda se 

le otorga, generalmente las instituciones la estable-

cen con cuotas mensuales fijas p ' vencidas y sucesivas 

las que comprenden· principal, intereses y seguros. 

Este pago deberá constituir el 30% del ingreso del 

usuario del crédito, dado que en la normatividad de 

las instituciones está establecido que para evaluar la 

capacidad de pago de dicho usuario es necesario in-

cluir el ingreso familiar. 

b.6 Prima~ Es el aporte inicial en dinero o en terreno que 

el solicitante de préstamo para vivienda efectÚa al 

otorgársele éste. 
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El pago de la prima constituye uno de los inconvenien

tes principales, para las familias que desean obtener 

su vivienda, especialmente las que disponen de bajos 

ingresos. Puesto que estos no tienen capacidad de aho

rro, viéndose en la necesidad de adquirir otros com-

promisos para cumplir con este requisito, tales como, 

endeudamiento con otra institución por medio de prés

tamo~ personales. 

b.7 Garantía: Todo 'financiamiento para adquisiciÓn de vi

vienda concedido por las instituciones es re~paldado 

con garantía hipotecaria la que comprende construcción 

y terreno. Esta propiedad es desgravada al estar can

celado en su totalidad el préstamo, el cual también 

está garantizado con seguro contra terremoto r incendio 

y contra deudas durante la vigencia del mismo. 

Existen además otros términos y condiciones que son de 

menos importancia que los anteriores los que son pues

tos en práctica por',' las instituciones en la tramita--

ción de los créditos. 

3. Política de Vivienda Popular 

Esta política persIgue que las instituciones responsables de 

la vivienda procuren mejorar las condiciones en que habitan 

las familias residentes en asentamientos populares a través 

de programas 'de me,joramiento' y rehabilitaciÓn de viviendas. 

La política se cumple en parte por instituciones de gobierno 

tales como el Instituto de Vivienda Urbana y el Vice-Minis

te,r-io de V:lviend<~"\ y Desarrollo Urbano, este último a tl"avés 

de los programas PDIPECRU y PRONAVIPO los que son financia

dos por medio de donaciones y préstamos externos en condi-

cion(2s bl.::\fldas, y además por instituciones privadas sin fi-
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nes de lucro tal como FUNDASAL. Con los programas anteriores 
, . 

se ha logrado paliar en parte el grave problema habitacional 

de las familias marginadas que no poseen vivienda propia. 

La política tiene carácter de beneficio social pues incluye 

a las. familias de escasos recursos que no cuentan con un in

greso fijo y adecuado que cubra el pago de vivienda que 0-

frece el sector formal, basándose en programas de vivienda 

progresiva bajo la modalidad de auto-ayuda o ayuda mutua en 

los que interviene en forma directa la familia beneficiada y 

los miembros de la comunidad. 

Las instituciones mencionadas anteriormente, promueven e im

plementan programas y proyectos de renovación, mejoramiento 

y rehabilitación de tugurios tal es el caso' de la Comunidad 

Tutunichapa la que en un principio albergaba a las familias 

en condiciones infrahumánas, condiciones que han sido supe-

radas a través de programas que desarrolla la Alcaldía Muni

cipal de San Salvador en coordinación con la FUNDASAL. 

En lo relativo a rehabilitación de mesones no existe desa-

rrollo de proyectos al ~especto. a causa de que las familias 

que los habitan no son propietarios del inmueble y al due~o 

de éste no le es conveniente renovarlos puesto que aumenta-

ría el valor de la renta que dificilmente pueden pagar los 

inqUilinos, tampoco le es conveniente venderlo debido a que 

dejaría de percibir una renta fija y no podría especular con 

el precio de la tierra en el futuro~ 

El fomento de loé distritos de desarrollo es otro objetivo 

de la política, estos incluyen una infraestructura necesaria 

que· genere fuentes de empleo, vivienda, salud, educación, 

recreación, deporte, capaz de frenar los flujos migratorios 

campo-ciudad. Ello no ha sido posible realizarlos, ya que ha 

existido poca atención e interés por parte de los gobiernos, 
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dado que requieren de grandes inversiones con carácter de 

beneficio social. Lejos de incentivar este tipo de proyec

tos, las condiciones de las fa~ilias campesinas han empeora

do ya que desde 1981 y a causa del conflicto bélico existen 

los pueblos llamados fantasmas, cuyos habitantes han emigra-

do a las ciudades especialmente a la metr6poli en bwsca de 

seguridad, quedando dichos pueblos abandonados y deteriorán

dose la infraestructura creada, tal como las viviendas, es-

cuelas, unidades de salud, etc. Esta migración ha venido a 

agudizar aÓn más el problema de la vivienda en las ciudades, 

especialmente en los tugurios, estos Óltimos se han incre-

mentado en forma alarmante pues se ubican en lugares peli

grosos a orillas de los rios y barrancos de dificil topogra

fia lo que crea condiciones de insalubridad por carecer de 

los servicios básicos. 

4. Politica Financiera 

Esta politica busca crear una instituci6n financiera q~e 

seria res~onsable de captar fondos en términos y condiciones 

blandos para orientarlos al financiamiento de corto y largo 

plazo con el objeto de que la mayor parte de familias de 

bajos y medianos ingresos puedan obtener vivienda propia. 

En el subsector~ las instituciones responsables de la pro-

ducciÓn y financiamiento de viviendas hacen llegar sus fon

dos y los distribuyen en forma independiente ~al como se ha 

dejado establecido en el Capitulo II y no existiendo un ente 

rector que coordine las actividades financieras en forma or-

denada. Lo anterior se debe a que cada una de estas ha sido 

creada en diferente época como respuesta a la solución de 

necesidades de diferentes sectores de trabajadores y emplea-

dos. 

El cumplimiento de los objetivos que persigue la politica 
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financiera dependería en gran medida de la de un 

ente financiero capaz de obtener y orientar los recursos 

financieros a la vivienda. 

La creación de una instituci6n financiera de esta naturaleza 

seria de beneficio en el subsector dado que esta dictaría 

las normas necesarias para coordinar todos los planes y 

programas que sobré vivienda se desarrollan a través de las 

instituciones creadas para tal efecto. Pero es inconveniente 

puesto que ha existido la experiencía en la creaci6n de ins-

tituciones similares; por el Gobierno ~entral, que ha dado 

origen a una ex~esiva burocraci~ por un lado y a una centra

lización que vendría a repercutir en elevados gasto~·3 a.dmi

nistrativos y en la creación de un centro de poder que po

dria ser perjudicial para los intereses del subsector. 

B. INSTITUCIONES QUE PROPORCIONAN· FINANCIAMIENTO EN EL SUBSEC

TOF.: V 1 V 1 ENDA 

1. Instituciones Creadas para Financiar la Vivienda 

Tal como se dice en el Capitulo 1, que el IVU, la FNV, l~s 

AAP Y el FSV son instituciones que fueron creadas con el 

objetivo de atender a diferentes segmentos poblacionales en 

sus necesidades de vivienda, ello se debió a que desde 1950 y 

el gobierno ya recibia presiones por parte de la población 

necesitada de .este bien y a causa de q0e la instituci6n que 

en esa época era responsable de la vivienda ya era deficien-

te en la producci6n "de ésta, lo que generaba un síntoma del 

ae: t ual déficit habitacional. En su momento los resultados 

produ,:idos por las instituciones fueron positivos conside-

rando que el gobierno aportó el capital inicial de las mis-

mas, pe~o a medida que el tiempo ha transcurrido estas han 

afrontado diversos problemas, especialmente el IVU el que 

ac!:;u."i.lmf2nte e"stá df-:?sC<3.pitalizandose a causa del poco apoyo 
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que ha recibido del Estado en los últimos a~os, de la no 

adquisición de recursos para invertirlos en programas de vi

vienda y por 6tro lado. a la excesiva carga en sus gastos de 

funcionamiento, los que a 1986 eran superiores a los ingre-

sos que éste recibió en corcepto de productos (ver Anexo NQ 

2). Es así como esta instituciÓn durante el 

a 1986 ha producido 3,704 unidades habitacionales por un va

lor de ~72,872.5 miles, beneficiando a igual número de fami-

lias (ver Cuadro NQ 1-4). El Fondo Social para la Vivienda, 

el. que desde su creaci6n en 1973 y durante los primeros cin-. 

co a~os solamente recibió un. aporte del Estado de *25 millo

nes, pasando a autofinanciarse a través de las cotizaciones 

provenientes de los trabajadores y patronos así como también 

de la reinversiÓn de las ut~lidades y de algunas emprestitos 

obtenidos, resultado de ello ha derivado en una gestión re

lativamente satisfactoria en el senti~o de que este ha cum-

plido su objetivo en la medida de sus.posibilidades en cuan-

to a recursos se refiere, tal situaci6n se refleja en el 

comportamiento de su principal activo, la cartera de présta

mo, la que durante el periodo 1981-1986 tiene un incremento 

del 201% ya que ésta ascendia en 1981 a ~237,383.5 miles y a 

1986 a ~714,152.2 miles. En el mismo periodo el FSV otorg6 

31,283 préstamos a sus asegurados por un valor de *606,612.9 

miles lo que signifi'ca el consiguiente beneficio a igual nú

mero de familias; (ver Cuadro 2-7). Es de hacer notar que el 

FSV inyecta dinamismo en lo que a producción de vivienda se 

refiere, ya que éste es uno de los principales intermedia

rios entre el productor y el consumidor final de este bien. 

Las anteriores instituciones tienen diferentes caractpyisti-

cas en sus operaciones, mientras que el IVU produce la vi-

vienda y la financia a los usuarios, el FSV es una institu-

ción crediticia, la primera incurre en costos de producción 

y financi¡::-?t"os, lo cual redunda en beneficio social puesto 

que' los .1r€'~cUr!?,;os prov!=nient;e~; de oblj.gaciones c.ic:!quiridi:1.s 
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para desarrollar los programas de inversión le son condicio-

nados en lo relativo a las tasas de interés a las cuales 

tiene que .: 01.:11: al~ al otor\;;¡<':3.r el fi nanc iail1i ento a los usua'-

rios, e:!;i st i endc. 1...111 eSCB.SCI margen fi nanc i (;:1ro de uno a dos 

puntos entre l.as tasas de interés activas y paSIvas; no asi 

el Fondo Social para l~ Vivienda el que por ser una institu-

ciÓn crediticia con fines de seguridad social adquiere sus 

recursos (cotización obrero-patronal) sin costos finanCIeros 

los que son colocados en créditos para vivienda a tasas de 

interés que le permiten obtener en su gesti6n una rentabili

dad satisfactoria. 

Por otro lado las Asociaciones de Ahorro y Préstamo las 

cuales están sujetas a la supervisión de la Financiera Na

cional de la Vivienda como ente rector ~e estas, se caracte-

rizan por hacer uso de recursos de terceros via captación de 

dep6sitos de ahorro, los que son colocados en préstamos hi

potec.:''l.rios d¡.? cO"r-to y largo pl.:.'\zo; los primeros son c.once-

didos a las empresas constructoras de vivienda (ver Cuadros 

1-2 Y 1-3, los de largo plazo a los usuarios fina-

les. En razÓn de que estas asociaciones incurren en costos 

obtener sus recursos 9 10s cuales oscilan en-

tre el 7.5 y el 15%, tienen que colocar estos 

con tasas de interés activas de entre el 14 y 21% 10 cual 

redunda en que el usuario adquiere la vivi'enda más cara. Es-

to implica que las familias de bajos ingresos no son sujetos 

en las asociaciones. apartándos~ esas instituciones del ob-

.}:=t i vo· CJ"¡~ i q i nal para el que fueron creadas (Ley de la FNV), 

no obstante lo anterior contribuyen a la soluci6n del pro-

blema habitacional, ya que durante el periodo 1981-1986 ha-

bian financiado 637 proyectos habitacionales con una inver

si6n de ~961.4 millones (ver Cuadro 2-13). Durante el mismo 

periodo financió 18,866 viviendas 10 que equivale a ~668.1 

millones en préstamos de largo.plazo (ver Cuadro 2-14). 

fil~'L'iorEcA CENTRAL 
¡ "c,JHi':RIaIUAO DE El SALVADOR 
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a. P.:.blaci ón Cubierta 

T.:.das las familias salvadore~as tienen el derecho a 

que el Estado, tal como lo manda la Constitución Poli

tica~ le procure de vivienda cómoda, higiénica y segu

ra. En tal sentido es una ob¡igación de éste procurar 

que el mayor número de f~milias tengan su propia vi

vienda, a través de proporcionar los medios y recursos 

suficientes a las instituciones que para tal efecto 

han sido ':·r-eadas. P.;ar<:1 tratar. de cumplir con tal fin 

el Estado ha venido haciendo algunos esfuerz.:.s desde 

1':3:50, .::1¡;;c¡ en eI" que inició sus OP€~"r-.:;p:ionE?s el IVU a-

tendiendo a todo tipo de empleados, especialmente a 

los de la administración pública. Con la creación de 

esta institución se inició ~n el país la construcción 

masiva de vivienda terminada~. dándose un nuevo paso en 

la industria de la construcción, pues al a~o de 198b 

est~? SOl,"'.fifEHltF2 h.:3.tJia p'(od\Jc:icic, ;30,0(l1) ::;;oJ.u.:ion€?~:.; hE\bi'-

t¿¡'cioncde':;:, ~~,pl'''o>,;imadcl,ii'ít?nte~ 10 que no es lrepY~~:¡Emta.ti-"· 

VO en 36 a~os de vida de la institución ya que al mis-

mo a~o la población total ascendió a 4.8 millones de 

habitantes lo que sigMifica qUe de ésta solamente ha 

propoycionado vivienda a 150,000 peYsonas; consideyan

do un promedio de 5 por familia, que en términos pcir

centuales representa el 3.1% de la población total. 

A 12 a~os de haber iniciado operaciones el IVU nace 

otra instituciÓn orientada a satisfacpr la necesidad 

de vivienda llamada Financiera Nacional de la Vivienda 

la cual se crea como rectora del sistema de Asociacio-

nes de Ahorro y Préstamo, estas en un inicio fueron 

instituciones de caracter privado pero en 1 '3HO fuer on 

nacionalizadas pasando a poder del Estado el 51% de 

sus acciones. La obra realizada por las AAP relativa a 

la satisfacción de necesidades de vivienda paya el a~o 
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de 1986, no ha sido del todo satisfactoria ya que a 

dicho a~o había financiado 93,700 viviendas (Plan A-

nual Operativo d~l Sistema de AAP, 1987) beneficiando 

a igual nÚmero de familias las que incluyen a 500,006 

personas aproximadamente, estas representan el 10.4% 

de la población total de dicho a~o. No obstante, la 

mayor parte de estas familias no son de bajos ingresos 

ya que el financiamiento para la adquisición de vi

vienda que las AAP otorgan ha estado orientado a las 

familias de clase media y alta, desviituándose el fin 

para el cual fue creada la FNV. 

En razón de que las anteriores institu.:iones atendían 

independientemente a todo tipo de familias que reunie-

ran condiciones de sujetos de crédito y a causa de que 

-la clase trabajadora del sector privado no se atendía 

en sus necesidades de vivienda, especialmente a causa 

de su baja capacidad de pago r se crea en el a~o de 

1973 el Fondo Social para la Vivienda? institución que 

tendría que orientar todos sus esfuerzos a proveer de 

vivienda a la clase trabajadora obrera y es así que 

desde ese a~o y hasta 1986 había financiado a estos 

paja la adquisición de 45,000 unidades habitacionales 

aproximadamente, los que promediaban 225,000 habitan-

tes equivalentes al 4.9% de la población total de 

1986, pero Sl se relaciona con su población cotizante 

la cual ascendió 'en dicho a~o a 208,526 afiliados los 

beneficiados representaban el 22% de estos. 

En síntesis la población cubierta por las 3 institu

ciones alcanzan aproximadamente a 875,000 habitantes,'

estos representan el 18% de la ~oblaci6n total a 1986, 

ésto no es suficiente si se compara con el déficit ha-

bitacional exist~nte, el cual es de 649,394 viviendas 

(ver Cuadro 1-5) lo que equivale a 3,246,000 habitan-
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tes que no poseen vivienda propia o que viven en vi

viendas deterioradas o en condiciones insalubres. Es

tos r-epr-esentan apro.:dmadamente el 68:";' de La población 

total al a~o antes mencionado. El 14% restante de la 

población está siendo atendido por otras instituciones 

no responsables del financiamiento a la vivienda r ta-

les como INPEP, IPSFA 9 FUNDASAL, sistema bancario y 

b. SituaciÓn EconÓmica Financiera 

b. 1 

Considerando que en el subsector vivienda, las insti--

tuciones responsables del financiamiento de este bien 

desarrollan el rol principal desde el punto de vista 

de intermediaci6n financiera, pues son estas las que 

obtienen los fondos y los colocan a través d~ présta

mos para vivienda-de corto y largo plazo, es necesario 

efectuar un análisis de su situación económica finan-

ciera en los balances y estados de resultados (Anexos 

NQ 1 al 8), este se ~ace desde el punto de vista li

qUidez. inversión r6alizada (cartera de préstamos), la 

cual tiene que ser consecuente con el objetivo para el 

cual fueron creadas las instituciones, asi también se 

evalúa la solidez. de ellas a _través de su patrimonio, 

como también la capacidad de producir beneficios. 

Instituto de Vivienda Urbana (IVU)~ Para el a~o de 

1'381 el IVU presentaba disponibilidades de ~11,877n6 

miles y en concepto de pasivo circulante ~2,151.6 mi-

les, tal situación reflejó una liquidez aceptable ya 

que" dicho disponible pudo responder hasta 6 veces con 

su obligación de corto plazo. Para 1986 la situaci6n 

de las disponibilidades cambió ya que estas apenas al-

canzaban a ~3,340.1 miles r lo mismo sus obligaciones 

de corto plazo, las que se redujeron a ~502.6 miles 
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que al relacionarlos dió como resultado que tal dispo

nible respondio 7 veces a sus obligaciones a corto 

plazo. La disponibilidad es suficiente para responder 

a tales obligaciones, pero no para el desarrollo de 

sus operaciones como es la de producción de vivienda. 

Al evaluar la inversión que el IVU ha efectuado duran-

te el periodo 1981-1986 este presentaba para el primer 

a~o en el rubro realizable un monto de 146,032.4 miles 

en concepto de cartera, lo que le significo el 80% del 

total de sus activos que ascendieron a 181,376.7 mi-

les; ya para 1986 esta cartera se habia incrementado a 

170,448.1 miles significándole el 92% del total de los 

activos de ese a~o, el que ascendió a 185,922.7 miles. 

Lo anterior evidencia que el IVU ha orientado sus es-

fuerzos a la realización de su objetivo pues la mayor 

parte de sus activos ,se encuentran invertidos en pro-

g'( .::\iTi·::tS de \!i vi end¿=t F p1.Jé~S dLtt'" i:!\nt e el 'pe-r- 1. c,dc; f?fi !Tlene ión 

otorgó 3,704 préstamos por un monto de 72,872.5 miles 

beneficiando a igual número de familias. 

Al relacionar los pasivos con el patrimonio del insti-¡ 

tuto para el a~o de 1981, este demostraba en concepto 

, de obligacione~ un saldo de 33,988.7 miles y un patri-

monio de 147,388.0 miles dando como resultado 0.23 o 

sea que las obligaciones del IVU representan el 23% de 

su patrimonio y para 1986 estas obligaciones represen-

ta.ron el mlsmo ya que ascendian a ~52,136.2 

miles y su patrimonio era de ~138,186.5 miles lo 1'1! 1(:' "' ...... -

demuestra que hubo poco endeudamiento durante el pe-

r- iodo. 

Al establecer la rentabilidad que obtuvo durante el 

periodo ésta para 1981 fue de ~0.60 por cada ~100 in-

vertidos en activos ya que para ese a~o obtuvo uti-
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lidades por ~1,103.9 miles; contrariamente para 1986, 

experimentó un déficit de ~3,214.0 miles reflejando 

una pérdida de ~1.70.por cada ~100.00 invertido. 

A pesar de que el IVU hace esfuerzos en tratar de cum-

plir con su objetivo, cual es producir vivienda 

p¿'.l~a 1¿l.S f,::tmilias de bajos in~;I(eso~:.? éste se (?ncuentra. 

imposibilitado para continuar desarrollando en forma 

significativa proyectos habitacionales a causa de los 

limitados recursos que provienen de sus principales 

fuentes de financiamiento como lo es la recuperación 

de su cartera la que durante el periodo 1981-1986 

ascendió a ~44,208.7 miles es decir, ~7,368.1 miles 

como promedi6 anu~l. otra fuente de financiamiento la 

constituye las obligaciones adquiridas durante el mis

mo período, especialmente con la Dirección Genetal de 

Tesorería y la Financiera Nacional de la Vivienda la 

NQ 2-1). Con los anteriores recursos, el instituto, ha 

venido desarrollando proyectos habitacionales, produ-

ciendo un promedio anual 'de 617 unidades con un~ in-

versión promedio anual de ~12,145.4 miles 

2-2). 

Si se considera que la necesidad anual de viVIenda al 

a~o 1986 es de 27,300 unidades que al 

la producción antes mencionada se puede establecer que 

el IVU únicamente ha constribuido a satisfacer esta 

necesidad en un 2.33% lo que es insignificante ante la 

magnitud del problema. 

En base a lo anterior se afirma que el IVU ha desarro

llado su actividad en base a sus disponibilidades de 

recursos, la que podria ser ampliada dada su trascen-

dencia si este busca fuentes alternas de financiamien-
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to; pues en 1986, gran parte de los fondos propios se 

encuentran invertidos en su principal activo, la car

tera de préstamos (92%), 10 que indica que la institu

ción ha venido orientando sus esfuerzos en el ~umpli-

miento de su objetivo, pues seg~n estudio de campo, el 

80% de los usuarios del IVU devengan entre menos de 

~500 y ~2,OOO.OO. 

b.2 Fondo Social para la Vivienda CFSV): El indice de li-

FSV se establece dividiendo las disponibi-

lidades entre las obligaciones de corto plazo Cdevo-

lución anual de cotizaciones). Para el a~o de 1981 las 

di ·:spon i t:> i 1 i d.,::\des cn,::\nt en i a.n un sal ¡jo de ~32,:2 14-. '3 mi 1 es 

y las obligaciones de corto plazo ~2v130.0 miles re-

sultando una razÓn de 15.1 a 1 veces; 

bajó a 12.1 pues las disponlblidades eran de ~47,481.8 

miles y las obllgalciones de corto plazo ~3?921.6 mi-

lo referente a la relación cartera-activos totales, 

el rubro préstamos y descuentos presentaba para 1981 

un saldo de ~2379383.5 miles representando el 58.5% de 

sus activos totales los que ascendian a ~405,382.6 mi

les en. dicho a~o~ para 1986 la situación de la cartera 

era de ~714,152.2 miles en préstamos y descuentos e-

quivalentes al 86.1% de los activos totales que ascen-

dían a ~829.245.6 miles. El incremento de ~476,768.7 

miles en concepto de préstamos observado durante el 

períOdO se debe al cambio de política institucional? 

ya que h,i,j?yl:;,::\ 1'::)[14 el FS\! m<i:mteri:Í.a 0?1 progr-a.fIi¿i "compy·a .. ···· 

venta di r(;?ct.ii:1. de vi vi enda" el que i nc 1 uía 1 a compra de 

proyectos habitacionales y la de terrenos para efec

tuar los mismos, lo cual significaba para la institu-

ción inversiones elevadas las que para 1981 eran de 

~80,~03.9 miles al a~o de 1~8G estas inversiones ha-
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bian disminuido a ~29,285.4 miles en razón de que el 

promedio ante~ mencionado habia sido cambiado por otro 

llamado Ilfinanciamief1to directo" a através' del cual el 

FSV financiaba la adquisición de viviendas, tal situa-

ci6n se puede apreciar en el Cuadro NQ 1-4 pues en el 

pe¡"iodo l':;!tH-:t'?86 oto¡--gó 31 v :283 pn_~stamospor un monto 

de ~606,612.9 miles beneficiando a igual número de fa-

milias. 

El nivel de apalancamiento que el FSV obtuvo durante 

el mismo periodo fue representativo ya que en 1981 la 

relación p~sivo patrimonio diO como resultado 7.1 siq

nificando de que por cada ~1.00 de su patri~onio, ~7.1 

fueron aportados por terceros. Este resultado se obtu

vo al dividir el saldo del pasivo de di~ho a~o el cual 

ascendió a ~355v345.5 miles entre el c¿~pi ta.l el CU.9.J. 

era de ~50,037 miles.' Para 1986, el indice tuvo una 

mejor posición ya ni !i=.' 
~·t •.••. ". como r(:0sul t.9.do 

de ~ue su pasivo ascendió a ~J55v684.0 m~les y e~ _ca-

pital a ~73,5Gl.6 miles, ]n anterior evidencia alto 

grado de apalancamiento financiero, 10 cual es positi-

va pues este ha captado mas recursos para invertirlos 

en v i v i en cj a • 

A efecto de medir la eficacia con que han sido admi-

nistrados los activos de la institución se establece 

la relación utilidades a activos totales. Esta para 

1981 diO como resultado ~1.89 por cada ~100.00 de ac-

tivos, pues sus utilidades fueron de ~7y674.8 miles. 

Para 1986 estas fueron sustancialmente mejores, pues 

alcanzaron un monto de ~24,572.1 miles lo que signifi-

có un rendimiento aproximado de ~3.00 por cada ~100.00 

invertidos en activos. Esta eficiencia demostrada por 

el Fondo se debe a que los qastos han conservado un 

comportamiento promedio durante el periodo del 60% con 
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relación a los productos. 

No obstante ser una. institución joven, el FSV demues-

tra a través del análisis anterior, aceptable eficien

cia en la arlministracion de sus recursos ya qu~ el ha

ber otorgado 31,283 préstamos durante el periodo 1981-

1986 significa que financio un promed~o anual de 5,214 

créditos que al relacionarlo con la necesidad anual de 

vivienda este ha podido contribuir a satisfacerla en 

un 201. aproximadamente. Ellb ha sido resultado del .,,.;;a 

provechamiento de sus recursos, especialmente de las 

cotizaciones obrero-patronales las que durante el pe-

2-3); de la recuperación de su cartera de préstamo la 

mismo periodo reflejó un monto de 

~70.4~6.5 miles significando un promedio anual recupe-

rada d~ ~11,749.4 miles (ver cuadro NQ 2-4); de sus u-

'que en el periodo ascendieron a ~74,908 

miles promediando anualmente ~12.484.7 miles (Anexo N2 

La gestión ~el FSV durante el periodo analizado de-

muestra que esta institución ha venido tratando de sa

tisfacer las necesidades de vivienda de sus trabajad6-

res, prueba de ello es que su principal activo, el ru-

bro préstamos y descuento . para el afio de 1986 repre-

sentaba el 86.1% de . los activos totales considerando 

además que los créditos otor~ados a familias de bajos 

ingresos, seg6n estudio d~ campo, el 83% fue concedido 

a trabajadores cuyos ingresos oscilan entre ~501 y 

~2,OOO los que han adquirido vivienda de precios entre 

~20,OOO y ~40,OOO (ver Cuadros NQ 3 con 4 y 3 con 7, 

Cap í t u.l () II.r). 

Asociaciones de Ahorro y Préstamos (AAP): Pai" a el 
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sistema de Asociaciones de Ahorro y Préstamos se esta-

blece el índice de liquidez de la siguiente manera: 

Disponibilidades menos obligaciones de corto plazo 

entre depósitos de ahorros X 100. Es así que a 1981 

las disponibilidades ascendieron a ~118,303.6 miles, 

préstamos y adelantos con la FNV (obligaciones-de cor-

to plazo) ~112,128.6 mIles y los depósitos de ahorro 

totalizaron ~630~204.7 miles que al relacionarlos die

yon corno 'n:~-:.:;ul tados el 1~~. E:n 1':31:3'6, e'";tf.~ lndic,::\dcqr m(~--

JOYO habiéndose incrementado a 9% pues el saldo de las 

disponibilidades era de ~196,268.6 miles, los pYésta

mos de ~orto plazo ascendian ~ ~84~754:6 miles y los 

depósitos de ahorro a ~1,17G,097.9 miles. Este índice 

refleja el disponible para atender el financiamiento 

de proyectos habitacionales paya el inicio de cada 

periodo. No obstante, las AAP emplean el índice de 

liquidez en 
-¡'a 
11-1 

forma periÓdica para el cumplimiento del 

de la Ley de la rNV~ el cual manda a estas 

a mantener el 10% 'del total de sus depósitos en con~ 

cepto de encaje legal, este último es la relación dis-

ponibilidades sobre dep6sitos de ahorro por cien menos 

el lO% y se 1(:? (jí2nomin<:;,' "Inclice d,?! L:i.quid€-~:::: Bt-u,to". 

Las AAP mantienen dos tipos de cartera hipotecaria, su 

diferenCIa está en el plazo el cual es de corto y lar-

go olazo. El monto de ambas carteras para 1981 sumó 

~557,583.1 miles representando el 69% de los activos 

totales los que ascendieron a ~804,175.8' miles. Para 

1986, la cartera se incremento a ~915,6G9.~ miles que 

en término~ relativos-representaba el 67% de los acti-

vos los que ascendian a *1,369,535.3 miles. Este in

cremento es pyoducto del otorgamiehto de 18,866 prés

tamos de largo plazo por un monto de ~668r143.7 miles 

(ve~ Cuadro N2 2-14) Y del financiamiento de 655 pro-

'¡ectos de construcción a empresas constructoras por un 
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monto de ~982,855.9 miles (ver Cuadro NQ 2-13). El 

incremento en la cartera se considera aceptable si se 

toma en consideraci~n que parte de sus activos se en

cuentran con restricciÓn de encaje legal (10% de los 

depósi,tos d(~ ahon··o) f2stt? tot·:'::l.lizaba <t117,50'3.B mile':s 

para 1985, los cuales estarian depositados en bancos e 

invertidos en préstamos de corto plazo segÚn el Arti

culo 78 de la Ley de la FNV y AAP. 

La relación pasivo-patrimonio refleja un resultado 

para 1981 de 15 a 1 en base a que las obligaciones de 

las AAP para ese a~o ascendieron a q:753,300.6 miles, 

el patrimonio a q:50,B75.2 miles y para 1985 este indi

ce diO como resultado 17 a 1 ya que las obligaciones 

totalizaban <t:l,293,132.7 miles y el patrimonio fue d~ 

Lo anterior demuestra el alto grado 

de apalancamiento financiero proveniente de la capta-

ción de depósitos en cuentas de ahorros, lo que le 

permite a la AAP financiar proyectos habitacionales y 

préstamos de largo plazo. En cuanto al rendimiento 

proporcionado por los activos de las AAP para 1981, 

fue de <tO.50 por cada q:l00.00 invertidos en estos, ya 

que las utilidades de ese a~o fueron de <t:4,B03.7 miles 

y los activos totalizaban <t:804~175.8 miles. Para 1986 

Únicamente increméntó a q:O.70 por cada <t:l00.00 ya que 

las utilidades de es~ a~o fueron de q:9,430.4 miles y 

sus activos de <t:l,359,535.3 miles. Cabe mencionar que 

financiero que las AAP obtienen es mínimo 

debido al pago de intereses que estas instituciones 

tienen que hac~r a los ahorrantes, representando estos 

a 1986 aproximadamente el 57% de los productos finan-

e i e1--CI5. 

Una de las caracteristicas del Sistema de Asociaciones 

de Ahorro y Préstamo es la de financiar proyectos ha-
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bitacionales como también créditos a largo plazo a sus 

depositantes. Para lograr lo anterior las AAP obtuvie-

ron recursos a tra~és de los depósitos de ahorro, los 

que durante el periodo 1981-1986 experimentaron un in-

cremento de ~646,085.3 (ver Cuadro NQ 2-9) resultando 

un incremento promedio anual de ~107~680.9 miles; de 

las recuperaciones las que durante el periodo totali-

zaban ~1,554f573.9 miles~ promediándo una recuperación 

anual de ~~5Yr095.6 miles. De sus utilidades que tota-

lizaron en los 6 a~os ~34,004.6 miles las que anual-

'mente promediaban ~5,667.4 miles (Anexo NQ 8) Y de 

préstamos recibidos de la FNV hasta 

miles. estos recursos permitieron a las AAP financiar 

durante el periodo 18,866 préstamos para adquisición 

de vidiendas por un monto de ~668,143.7 miles, asi 

como también 655 proyectos habitacionales a empresas 

constructoras invirtiendo en estos ~982,866.9 miles. 

La concesiÓn anual de créditos a largo plazo promedian 

3144 unidades~ las que al compararse, con la necesidad 

anual de vivienda, estas instituciones contribuyen con 

un 12% a resolver tal necesidad. Es necesario hacer 

notar que los créditos han sido concedidos a familias 

que devengan ingresos entre ~1,001 y ~3,500, constitu-

yendo estos segÚn estudio de campo el 79% (ver Cuadro 

NQ 3 con NQ 7), lo que evidencia que estas institucio-

nes no se han preocupado por financiar a las familias 

de baJOS lngresos. 

Financiera Nacional de la Vivienda ~FNV): L.a c a,l'- t E~r .:"::\ 

de préstamos de la FNV durante el periodo 1981-1986 se 

observa disminuida en el transcurso del periodo~ debi

do a la poca asistencia crediticia otorgada a las AAP 

pues a 1981 esta presentab~ un saldo de ~117,692.6 

miles en concepto de adelantos y préstamos a las AAP y 
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a 1986 fue de ~102,237.5 miles. Al relacion<;:\r esta 

cartera con los activos de la institución esta repre-

sentaba para 1981 el 81% de" tales activos~ siendo es-

tos de ~144y759.6 miles y para 1986 la misma represen-

to el 62% de tales activos los que ascendieron a 

la relación pasivo-pa-

trimonio esta dió como resultado para 19131 un indi-

cador de 8.2 a 1 en base a que los pasivos adcendieron 

a ~129,077.8 miles y su capital a ~15,681.8 miles lo 

que significa "que por cada colón de patrimonio habían 

~8.2 de participación de terceros, para 1986 los pasi-

VO,5 ascendi':::'r"on a ,t.:!.75,877.2 mile~5, pel~o a, caUSi::1. de la 

.devaluación ocurrida en enero de ese a~o, la FNV quedó 

sin patrimonio~ ya que con éste tuvo ~ue absorber la 

pérdida cambiaria por los compromisos con institucio-

(',1 l:-?\!dl ua,Y' Id gestión administrativa de la FNV desde 

el punto de vista rendimiento de activos dur~nte el 

periodo analizad6, para 1~81 obtuvo un rendimiento de 

~1.0U por cada ~100.00 invertidos en activos ya que 

sus utilidades en ese a~o fueron de ~1~422.9 miles y 

los activos ascendieron a ~144,759.6 miles para 1986 

la FNV no fue rentable a causa del fenómeno devaluato-

rio explicado ~nteriormente. 

La liquidez de la FNV no pudo ser establecida en el 

periodo 1981-1986 por carecer de in~ormación contable 

de los·comnpromisos a corto plazo de la institución. 

La actividad que la FNV realiza dentro del subsector 

en bien mínima en razón de que ésta se reduce a finan-

c i i:':'X i:.il Ei ':;tema de ,6,hon~o y . PrO é~5t amo en momentos de 

iliquidez y para efectos de normar, aprobar y supervi

sar proyectos habitacionales. 
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2. Instituciones Creadas con Otros Fines y que Proporcionan 

Apoyo a la Vivienda 

Las instituciones que a continuación se analizan, si bien es 

cierto no han sido creadas para financiar la vivienda~ han 

contribuido en alguna medida a la soluciÓn del problema ha-

bitacional qu~ aqueja a la sociedad salvadore~a. Tal es f:?l 

caso de FUNDASAL como instituci6n privada 5ih fines de lucro 

que trata de desarrollar sectores poblacionales más pobres 

del pueblo salvadoreno; el INPEP v el cual fue creado para 

otorgar pensiones a los empleados públicos y municipales así 

IPSFA el cual otorga pensiones a los miembros de la 

Fuerza Armada salvadore~a, han invertido parte de sus recur-

sos en el financiamiento para la construcci6n y adquisición 

de vivienda a través de terceras instituciones o de las mis

mas. Además contribuyen también a resolve( el citado proble

ma el Sistema Bancario, con la concesión de préstamos hipo

tec.::':l:rios pa.r<::l. todo aquf::~~l clue 10 dem,!:\nde'y QU3::? pU. i2d.::.. c:u.mpliy· 

con la obligación. 

Dentro de los programas de FUNDAS AL se destaca 

h.::¡bit,?cional convf::f1cional" que comc. ',;-}e dijo 

11 consistía en el sistema de ayuda mutua, 

el "programa 

,:?n el Cap í tul o 

por medio del 

cual se había construido para el a~o de 1986, 13,224 vivien

das por un valor de ~83,132.2 miles (ver Cuadro 2-16). Para 

pode¡r de~5a.j'-¡--011.:?.ir é:~5i;.::i obr.:,:.. la ¡:-lJ¡\~D{"S¡':-"L obtuvo fina¡-¡ci.:,::'\mien

to de EEUU, Europa y donaCIones internas. Durante el periodo 

1981-1986 la Institución ha producido un promedio anual de 

1,SOO unidades habltacionales aproximadamente~ 

mínimo en relación a la magnitud del problema habitacional, 

considerando que dicho programa está orientado a las fami-

lias de escasos recursos, además de que el 

soluci6n habitacional.que la FlJNDASAL financia es de un pro-

medio de ~9rOOO aproximadamente, esto es beneficioso para 

dichas familias, ya que en ~l mercado formal de vivienda no 
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pueden obtener financiamiento por los altos precios de es-

Lo anteriot- inchca f~l e~5fu.f.~l"-ZO que' la institu-:iÓn r(~aliza en 

tratar de ayudar a . estos sectores marginados en el mejora-

miento de sus condiciones de habitabilidad~ per-';::' p.Sor-a que 

estos programas puedan ampliarse y poder beneficiar a más 

f.:3.mi 1 ia.s es necesal'·.io qUI::~ se le p·roporcionen reCL!Y·sOS p (;25-· 

pecialment~ economicos en condiciones favorables que le per

mitan canalizarlos en los mismos términos. 

Otra de las instituciones que contribuyen a la solución del 

problema habitacional, es el Instituto Nacional de Pensiones 

de los Empleados Públicos cuyo fin principal es otorgar pen

siones a dichos empleados p a los maestros y a los trabajado

res municipales; colateralmente la institución invierte re

cursos para el financiamiento de viviendas, estos provenien 

de las reservas técnicas que según su ley de creación debe 

asiqnar a este fin un 8u% (Art.· 38~ Ley del INPEP) para el 

otorgamiento de préstamos hipotecarios a dichos empleados y 

pensionado~. Es así como el INPEP durante el periodo de 1981 

a 1986 otorgó así: En el 

monto de ~35,717.3 miles y para 1986 el número de créditos 

concedidos fue de 1,087 por un total de ~31y927.4 miles, to

talizando en el citado periodo 7 y795 créditos hipotecarios 

por un monto de ~227,436.4 miles (ver Cuadro NQ 2-20). Esta 

actividad h~ dado origen a una cartera hipotecaria, la que a 

1981 mantenia un saldo de ~85,245.2 miles que significaba el 

45.7% de los activos·totales que ascendían a ~186,687.3 mi

les. Para 1986 la situación de la cartera era de ~253,915.2 

miies y la de los activos de ~607J535.9 miles que al rela

cionarlos arrojó un Indicador del 41.8% Lo anterior da un 

crecimiento de la cartera de ~168y670 miles que en términos 

porcentuales significa un 198% de incremento. Es de observar 

que en el periodo antes descrito la institución ha mantenido 
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un 45% aproximadamente de sus activos en cartera hipoteca

ria.:2 

Si se considera que l~ concesión de créditos hipotecarios 

por el INPEP es una actividad secundaria se puede establecer 

que ésta ha sido de beneficio para la población cubierta por 

dicho régimen ya que a 1986 había otorgado financiamiento a 

un total de 9,837 afialiados en concepto de préstamos hipo

tecarios beneficiando a igual nOmero de familias las que as

cienden a 49,160 personas que representaron el 1% de la po

blación total del pais al a~o antes mencionado. 

El Instituto de Pr~visi6n Social de la Fuerza Armada es otra 

institución cuyo fin principal es otorgar pensiones a los 

miembros de la Fuerza Armada y a causa ~a que sus fondos 

provienen de la captación de cotizaciones de dichos miem

bros. tiene que establecer reservas técnicas y de emergen-

cia, éstas a 1986 ascendían a ~243,753.1 miles de las cuales 

asigna un :lOl~ P¿,·(·0. la inv·et-sión. en v:i.v·i.:=?nd.=.\, ésta E!';S c,"\n.:.,li-··· 

zada a las instituciones responsables de la' producción de 

viviendas (Artículo 93 1 Ley del IPSFA)v además esta institu

ción otorga préstamos hipotecarios para adquisición de vi-

vienda a sus afiliados (40,000 aproximadamente) y cc.nstruye 

a cuenta P·r-oP:l.a ¡:n-oy!=.?ctos habitacion.:::ile·s. Es a.sí como para 

el a~o de 1986 había otorgado 2r240 préstamos para adquisi-

ción de vivienda por un monto de ~73,634.8 miles, no obstan

te estos han sido concedidos a oficiales y jefes así como 

también a oersonal administrativo, quedando una proporción 

significativa ~e su poblacion cotizante al margen d~l finan

ciamiento para vivienda. 

:2 Memorias INPEP 1981-1986. 
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C. USUARIOS DEL FINANCIAMIENTO PARA VIVIENDA 

1. Empresas Constructoras 

Las empresas constructoras existentes en el pafs están cons-

tituidas como personas naturales y juridicas, 

mayor parte se encuentran orqanizadas en asociaciones gre-

miales tales como la Cámara Salvadore~a de la Industria de 

la AsociaciÓn Salvadore~a de Ingenieros y 

Arquitectos y otras. 

En lo que concierne a defender los intereses de la industria 

de la construcción se puede afirmar que este objetivo es el 

principal, por cuanto en la práctica son sus intereses los 

que normalmente defiende la CASALCO~ influyéndo en forma im

portante en las decisiones que sobre vivienda se toman ya 

que ésta se hace representar en la cOpula de diferentes ins-

tituciones dedicadas a la producción y financiamiento de vi-

viendas, no así los intereses de los trabajadores (mano de 

obra) los que dentro de la población económicamente activa 

ascienden a 15,500 aproximadamente. G Estos solamente reciben 

algunas prestaciones sociales que el constructor cumple por 

miandato 1 egal (lSSS, FSV y CÓdigo de Trabajo) las que en la 

mayor parte de veces no son disfrutadas por los trabajadores 

a causa de la naturaleza de las contrataciones las cuales 

son de carácter temporal, no mayores de seis meses? Y a la 

m¿~nipi...llaciÓn el,?:!! CI! . ..l.!::"'.' ~:~()n· OLijF~to (:'?1 pa!Jo de t¿;I.lf2~; pi·-E~~¡tacio-

[1';'2·:; • 

En relación a la contribución que la industria de la cons

trucción hace al desarrollo económico y social del pais se 

puede afirmar que ésta generó un aporte al Producto Territo-

3 Estadi~ticas 1985. Instituto Salvadore~o del Seguro Social. 
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rial Bruto en 1986 del 2.7% del cual el 1.2%4 f0e aportado 

por el subsector vivienda ya que la dinámica que genera el 

-sector const-,~u-cción hace q_ue-la activida.d econÓmica tenga un 

ef~cto multiplicador derivado de esta industria hacia otros 

sectores creando empleo e ingreso a más familias, las que 

demandan más -bienes y servicios. 

C6n respecto a los constructores de viviendas v estos para 

desarrollar los proyectos habitacionales solicitan financia

miento a las AAP el que les es concedido por un 75% del va-

10-(" total del proyecto, dicho financiamiento no puede exce-

der de ~7,500 miles a un plazo no mayor de 3 a~os con una 

tasa de interés del • 17% ¿nual, además seg~n entrevista a 

constructores, éste debe comprender 70% para construcciones 

y un 30% para compra de terreno, para que dicho préstamo les 

sea concedido, es necesario que la empresa constructora a-

porte como mínimo un capital de trabajo equivalente al 10% 

del activo circulante el pasivo circulante en el balance de 

la empresa de un mes anterior a la presentación de la soli-

_citud de financiamiento. Así mismó la empresa debe contar 

con un capital social que multiplicado por 20 cubra como mi-

nimo el monto del financiamiento. 

También manifiestaron que el financiamiento recibido de las 

AAP no es del 75% del valor del proyecto, puesto· que se les 

deduce una serie de recargos, tales como 2.5% por adminis-

tiación del cr~dito, 1% en concepto de supervisión de la 

obra durante el periOdO de ejecución, los que son hechos 

efectivos al momento en que la institución efectúa los de

sembolsos. Asi mismo les es cobrado el 1.5% en concept¿ de 

comisión por compromiso, lo anterior hace pensar que el fi-

Revista del Banco Central de Reserva de El Salvador. Oct.-
r·~Í()"'¡ ti .. ".)) i c:., l':~i3·7 n 

, .,'~ 
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nanciamiento recibido es de aproximadamente el }'1'1., lo que 

reafirma que éste es proporcionado por las AAP a una tasa 

del 22% aproximadamente. 

As! mismo, manifiestan que el plazo durante el 

préstamo no es en la realidad de ~ a~os como lo 

estipulan manifiestan los reglamentos de las AAP, sino que 

esté es otorgado a plazo no mayor de 18 meses, argumentándo 

que no es suficiente para finalizar los proyectos habitacio-

nall~s. 

En cuanto a la forma en que es otorgado el financiamiento 

por parte de las AAP para la construcción y compra de terre-

nos estos manifiestan que la estructura del 70 y 30% es ob

soleta debido a que los precios de la tierra han 'sido incre-

mentados como producto de la especulaci6n y de la plusvalía 

rreno deb~ ser más alto. 

También se Quejan de la excesiva.tardanza en cuanto al trá-

mite del préstamo, el que a veces absorbe mayor tiempo que 

el que se tarda el desarrollo del proyecto mismo y así como 

la cantidad de requisitos que tienen que ser presentados a 

Al referirse a los proyectos habltacionales Que construyen~ 

estos coinciden en que a~tualmente ya no es posible la cons-

trucción de viviendas que tenqan precios minimos de ~21~000, 

lo cual fue pOSIble hasta 1986, pues era el tipo de vivienda 

que financiaba el Fondo Social para la Vivienda. Dicha vi

vienda puede alcanzar como precio actual de ~25,OOO a 

~30,OOO considerando el alto precio de la tierra y la urba-

viviendas. Otro tipo de vivienda que ofrece el constructor 

en el actual mercado de vivienda es la que tiene un costo 
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promedio de ~38,0001 la que también es financiada por el 

Fondo Social para la Vivienda \1 
.; el Instituto Nac:i. ()l"h3.1 ·de 

Pensiones para empleados públicos, éste es el 26% de la 

'oferta total y el resto de la oferta lo constituyen vivien-

das cuyo precio es de ~409000 en adelante. 
: 

En cuanto al cumplimiento de las politicas de vivienda, es-

tos manifestaron que no obstante tener sus propias politicas 

a. ni vel gremial, las orientan en combinación con las de las 

instituciones responsables de la vivienda las que a criterio 

de estos se formulan en forma improvisada no existiendo co-

ordinación entre estas y las formuladas por el gobierno cen-

tral y al que critican en el sentido de que no hace del cono-

cimiento los planes de mediano y largo plazo de proyectos de 

infraestructura relativos a vivienda que las instituciones 

tales como ANDA, CEL, CAESS, ANTEL y Obras Públicas desarro-

lIarán en el futuro. 

Al anali·zar lo manifestado por los constructores de vivienda 

en lo referente al financiamient6 que reciben para la con¿-

trucciÓn de proyectos habitacionales se afirma lo siguiente: 

Con respecto al financiamiento propiamente dicho, a estos se 

les exige un aporte del 25% del valor del proyecto a desa-

rrollar. Dichb aporte debe estSr constituido por capital de 

los para el constrGctor puesto que cuando no reune o no dis-

pone del suficiente capital de trabajo acude al sistema ban-

que viene a llenar dicho requisito ante las AAP. Lo anterior 

evidencia la poca participaci6n de capit~l propio por parte 

'del constructor en el desarrollo de su a¿tividad, lo que 1 e 

implica la obtención de utilidades con un alto apalancamien-

to flnancier0 9 el cual es obtenido mediante el 

corto plazo que las AAP y la banca le oto~gan~ resumiéndose 

.. 



el aporte de estos en inversiones de activos fijo~. 

En lo concerniente a la tasa de interés que las Asociacjones 

de Ahorro y Préstamo fijan a los préstamos de corto plazo, 

nominalmente es del 17% lo cual no es cierto puesto como se 

ha dicho anteriormente, esta asciende al 22% aproximadamente 

considerando los recargos que en diversos 

asociaciones hacen al momento de otorgar los créditos, esto 

es atentatorio para el usuario final, ya que los constructo-

res trasladan·dichos costos al precio final en el que vende

rán las viviendas, considerando además que el constructor 

puede manipularlos a su conveniencia. En tal caso son las 

AAP también las beneficiadas ya que perciben más ingresos 

con este tIPO de recargos. 

cual se concede el préstamo al constructor, 

es conveniente que sea justificado mediante un estudio inte-
. . 

proyecto a desarrollar que garantice en forma téc-

nlca la realización del mismo, evitando así cualquier compo-

constructor con la FNV y las AAP, ya que se sabe 

que los primeros buscan la aprobación del préstamo ~nte las 

instituciones a través de sus dirigentes a~n presentando 

proyectos semi-elaborados; a veces estos no contienen un es~ 

tudio de mercado que Garantice la eficiente comer¿ialización 

de las viviendas, lo cual hace que el plazo contratado no se 

cumpla, origInando los consiguientes reval~osv recargos por 

la tardanza en la entrega de los avances de la obra o a la 

creación de actIVOS InmOVIlIzados, todo el16 redundando en 

.- . 1 {"".,.- -.. _. _ . .¡ '1- _. - "'1 oO' - r-¡¡ _.' rl,' r f·j ;:·d . '" '_!..l.,:;. :::!::> r,' ... " ..... ~'_' pdrd 0.. J_un""_ .. I1¡J. _",'1 d.n·_ .. qUIen es el ql...t€~ c aY' -'-

ga con dichos costos al momento de comprar la vivienda. 

Referente a la forma en que se estipula el financiamiento, 

el 30% destinado a la compra de terreno, es necesario que la 

FNV fije el precio de la tierra dependiendo de la localiza-
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ción del proyecto a efe~to de no dar lugar a que vendedor y 

comprador especulen con el precio de esta, evitan~o as! que 

los precios de la vivienda séan más elevados. El 70% desti

nado a la construcción puede ser controlado a través de es-

tandares de precios cotizados al por mayor, de los insumos y 

materiales de construcciÓn ya que es fácil manipular dichos 

precios por parte de los const~uctores debido a que existe 

la producción vertical y en la cual las empresas productoras 

de materiales e insumos son a la vez constructores de vi-

viendas. 

Con respecto a la oferta de viviendas que los constructores 

mantienen en el mercado y la que hasta 1986 guardaba una es

tructura de producción de 25% en vivienda con precios entre 

~25~OOO a ~30,OOO, la misma proporción para vivienda que os

cila entre ~30,OOO a ~40,OOO y un 50% para vivienda mayor de 

~40,OOO. dichos constructores manifestaron no poder mantener 

los precios de la vivienda de menor precio para los próximos 

a~os, arqumentándo el lncremento de los precios de la tierra 

y el de los costos de urbanizaciÓn. Como es de observar son 

los constructores los que fijan el precio de la vivienda; 

basados en los elementos anteriores los que puede manipular 

a su conveniencia 1 llegando al grado de pronosticar el pre

cio de la vivienda para próximos periodos con incrementos 

alarmantes. 

La estructura de la 'oferta de la producción de viviendas, es 

necesario que cambie en el sentido de beneficiar a los es-

tyatos poblacionales de más bajos ingresos v manteniendo la 

producciÓn con precios de entre ~25,OOO y ~30,000 eri por lo 

menos un 50% de la oferta, paya éllo -es conveniente que las 

instituciones responsables de vivienda tales como FNV, AAP e 

IVU ejerzan instrumentos de control para mantener tales pre

cios, considerando lo dicho anteriormente? yelativo al con

trol de preClOS de la tierra, insumas y materiales de cons-
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trucción, además que el Estado defina en forma ~nual la po

lítica de vivienda o cambios en ésta. 

2. Usuarios de Financiamiento para Adquisición de Viviendas 

Para satisfacer su necesidad de vivienda, la mayoría de ha-

bitantes busca alternativas relativas a sus condiciones eco-

n6micas que le permitan obtener un techo. Dichas alternati

vas van desde vivir en asentamientos maróinales improvisa

~os, alquilar un cuarto en un mes6n, apartamento o tasa, la 

adquisición de un lote o vivienda formal mediante financia-

miento con promesa de venta t hasta la compra al contado de 

la solución habitaclonal. 

Uno de los grandes problemas que atraviesa la población que 

habita en asentamientos marginales es que estos carecen de 

un inqreso fijo, lo que no les permite satisfacer sus nece-

sidades básicas en forma normal, ello hace que vivan en con-

diciones precarias de desnutrición? insalubridad y hacina-

miento. A estos, no les es posible ser sujetos de crédito en 

el mercado formal de vivienda. 

Otra proporción de la población se ve obligada a a~quilar 

para solucionar su necesidad de vivienda, ésta, en su mayor 

parte si tiene un ingreso fijo pero no suficiente para a

frontar una obligación de larqo plazo. 

La alternativa a la cual acude oran parte de la ·población 

trabajadora que tiene un ingreso fijo, es la vía del finan

ciamiento a largo plazo para adquirir vivienda propia a 

través de las distintas instituciones que prciporcionan fi-

nanciamiento para tal efecto. Muchos de estos no pueden ob

tener vivienda a causa de que los términos y condiciones de 

dichas instituciones no les permiten ser sujetos de crédito. 

A ello contribuye además que gran parte de esta población 
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salario mínimo, el cual debido al bajo poder ad-

q LI.l· c._.~ 1- t l' \,"-.• ' S ."'¡"' f'O, r) [I'';'''r! e. o::;:. ;!l1': i .::;.!.,:.:::¡ e P'" < .. •• - - ,.. . •• , ••••• "" _. ' •••• _ ••• I ...... _ I necesidades de alimentación 

y vestido principalmehtea quedando el otorgamiento del fi-

nanciamiento alargo plazo para aquellas personas que de-

vengan salarios que tienen ingresos capaces de ad~uirir y 

responder con la obliqación que conlleva el pago de vivien-

Dado que a esta población es el IVU~ 

INPEP, el IPSFA y otras institu~iones financieras lasque de 

una u otra forma les otorgan financiamiento para la adqusi-
- . 

ción de su vivienda. El estudio antes mencionado arrojó los 

siguientes resultados en el área metropolitana de San Salva-

Son las A0P y el FSV las institucione~ que más han propor-

cionado financiamiento en el subsector vivienda; ya que de 

una muestra de 225 elementos, 216 han recibido financiamien-

to, encontrándose dentro de estos que las AAP'otorgaron 

préstamos ~lPotecarios al 31% y el FSV al 30% de los encues-

tados (ver Anexo NQ 12). Lo anterior indica la importancia 

financiamiento de vi-

Es de puntualizar c~~ los préstamos otorgados por las AAP en 

su mayoría han ido orientados a los estratos poblacionales 

de in~n·f2~';o~:; m€·~cjio~:;\. con~:¡id~?rEtncJo que i,0~5tC)~:; obtienen in~:r(e'::;os 

entre ~l,OOl y ~2,500 los cuales no pueden ser alcanzados 

por la qran mayoría de trabajadores r los que deven~an un sa-

1.3.i'- i () rn :t.f1 :l¡HI".) 1J estas exigen que el solicitante de 

préstamos efectúe una serie de gastos adicionales, tales 

como: pago de prima, escrituración, comisiones y otros, lo 

cual no permite que este sea sujeto de crédito en dichas 

instituciones por lo que .tienen que ac~dir al Fondo Social 

para la Vivienda r toda vez sean cotizantes del mismo. 

n~'1 BÚÓ T E CA Céf~TfV~,l'" 
, ;'i7HV~fmH;¡~b OE EL SAlW";¡l1R 
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Tomando en cuenta que las AAP finan€ian a los usuarios fina-
I 

les hasta por un monto máximo de ~114vOOO.OO; ésto da lugar 

a una amplia oportunidad de financiamiento para las personas 

que devenl;;;¡an cli feY'éntes niveles de ingr"esos 9 ' pel"O es a los 

m6ntos de ~20,OOO a ~351000 a los que la mayor parte de en-

trevistados han obtenido financiamiento de dichas institu-.. 
ciones. éstos ascienden a 39 usuarios equivalente al 

un tot.::\l de 66 préstamos otorgados por las AAP (ver Cuadro 

NQ 3 con NQ 4, Capitulo III). Estos préstamos fueron conce

didos a un p~azo de 15 a 20 aNos, habiendo una concentraciÓn 

del 71% de los 66 usuarios encuestados a 15 a~os plazo. No 

obstante. de tener tasas de interés diferenciadas dependiendo 

del monto del precio de la vivienda, las que oscilan entre 

el 15 Y el 21% (ver Cuadro NQ 2-15), al considerar dicho 

plazo, el paqo que en concepto de cuota mensual hace el u-

suario a la asociación. constituye una proporci6n considera-

ble de un ingreso mensual más alto que el estipulado por es-

1. () cl.,J.A.l le inhibe de subsanar otras necesidades 

pues'según encuesta 34 elementos usuarios de crédito de las 

AAP pagan entre ~301 y ~500 estos devengan ingresos de entre 

~l,OOl a ~2,OOO (ver Cuadro NQ 3 con 7 y 3 con 8, Capitulo 

III) Ello hace que el 64% de los 66 usuarios que obtuvieron 

financiamiento de las AAP mostraron insatisfacción con los 

términos y condiciones que dichas instituciones mantienen en 

el otorgamiento de préstamos a largo plazo para adquisición 

de viviencla. 

De la muestra antes mencionada el FSV ha financiado a 64 e-

lementos, de estos han obtenido préstamos hasta por ~30,OOO 

resto les fue otorgado financiamiento de e~tre 

~30,OOl hasta por ~50.000 lo que indica que la institución 

orienta el financiamiento en su mayor parte hacia los estra-

tos poblacionales de bajos ingresos (ver Cuadro NQ 3 con 4, 

C.:::<.p :í. t ul o 1: 11) , considerando además, de que el usuario no 

tiene que efectuar gastos adicionales que vienen a encarecer .. 
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precio de la vivienda tales como prima, Yese~vact6n, 

comisiones 9 etc. gastos que segú~ ley, no cobra el FSV. 

Los usuarios de crédito del FSV pagan cuota~ mensuales en su 

mayor parte entre ~100 y ~300, dato resultante de la encues-

ta de la cual el 65% de tales usuarios pagan este tipo de 

cuota asi como devengan entre ~501 y ~1,500.00, gozándolo a 

13%. No obstante ofrecer esta instituci6n tod~s las ventajas 

anteriores a sus cotizantes en el otorgamiento directo del 

préstamo, estos últimos,.2 causa del desequilibrio entre vi-

vienda producida y necesitada, se ven en la necesidad de re-

servar la vivienda r a veces sin estar construida para asegu

rar su compra, por lo que tienen que efe~tuar gastos adicio-

puede afirmar que los cotizantes del Fondo ~30c i al 

Vivienda se encuentran satisfechos con los términos y condi-

ciones que la instituciÓn financiamiento de 

pues de los 64 elementos de la muestra que go-

zan de préstamos con el FSV, el 70% manifestaron estar de 

acuerdo con ellos. 

Según la muestra resultante del estudio únicamente 16 ele-

mentas tienen financiamiento con la Instituto de Vivienda 

Urban.:?-. (J\,JU)? de los que 12 de ellos pagan vivienda a pre-

cios menores de ~20.000 y el 

los usuarios con cuotas men-

suales que no rebasan los ~100.00 (69%) a plazos de hasta 20 

a~os y con tasas de interés que oscilan entre el 6 \1 
J 

de hacer notar que el IVU, como una manera de paliar el pro-

blema habitacional~ mantiene programas de vivienda de desa-

rrollo progresivo por medio de los cuales beneficia a faml-

lias de escasos recursos, por lo que la gestión del 

ha reducido a proporcionar este tipo de soluciÓn habitacio-
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nal lb cual debilita más su situación fInanciera y económica 

no obs.tante S "-',,1" c!('.'t benef:i.cic, pa.r,::\ t~·:;t.::1·:S f<:;I.cfliliEi.s. 

Los empleados de l~ administración pública, los docentes y 

trabajadores municipales tienen la oportunidad de solicitar 

financiamiento al Instituto Nacional de Pensiones de los Em-

pleados Públicos? es asi que d~ los 216 elementos de la 

muestra que gozan de financiamiento, 30 lo obtuvieron de es-

ta institución 10 que sigAifica un 14%. De estos, 16 obtu-

vieron préstamos para vivienda cuyos precios oscilaron entre 

otorgado a menos de 

Únicamente a 2 

e20,OOO y el resto 1"'"\ ',,- rb,·:::-i .... ; .. _--t 

tamos de ~SO,001 en adelante hasta ~90,OOO. De los 30 prés-

tamos otorgados el 53% han sido orientados a financiar la 

adquisición de vivienda para precios de ~20,000 a ~35,000, 

para empleados afillados al INPEP que devengan salarios en-

tre ~1,001 y ~2,OOO los que constituyen el 60% de 105 en-

El cuota mensual que es en su mayor 

parte, pagan estos usuarios CSOX),.oscila entre e100.00 y 

<t.3c){)n ()(); otra proporción del 27% lo hace entre e301.00 y 

~500.00; un 20% pagan de ~501.00 a ~700.00. Es de hacer no

tar que el INPEP ha financiado vivienda para los estrat6s 

poblacionales de medianos y bajos ingresos en su mayor par-

te, pero para que estos puedan obtener financiamiento es ne-

cesario que efectúen gastos adicionales que la institución 

exige tales como primas, la que se estipula entre el 5.y 15% 

dependiendo del monto del financiamiento, gastos de escritu-

ración, honorarios que tienen que ser pagados por el usuario 

en forma obligatoria, asi también estos incurren engastas 

administrativos al momento de entregar la solicitud y el 

pago de los correspondientes impuestos. Lo anterior restrin-

financiamiento a ~~an parte de los empleados 
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para efectuar tales gastos o se vean obligados a contraer 

deudas personales. En razÓn de lo anterior los encuestados 

se manifestaron en su mayqr parte inconformes con ~as condi-

ciones impuestas por el INPEP para el otorgamiento de prés-

tamos hipotecarios, evidenciándose a la vez el bajo porcen-

taje de usuarios de crédito que en este concepto cubre la 

instlt:ución t.,,,l E?S el 1986 solamente le otorgó 

préstamos hlpotecarios al 1% de su población cotizante. 

Otro sector poblacional que ha venido a beneficiarse con 

programas de vivienda es la Fuerza Armada a través del IPSFA 

incluyéndose los empleadOS administrativos de la misma. Esta 

instituciÓn dentro de sus prestaciones otorga préstamos hi-

potecarios a dichos elementos para la adquisici6n de vivien-

da as:i. como paroa ·1 ". a y mejoras de ésta. Además 

invierte el10% de sus reservas técnicas para la producción 

A causa de que la población cubierta por ésta 

institución es bien reducida y en razón de que el 

ésta son elementos que causan alta en las filas por 3 a~os 

(personal de tropa)~ los.créditos. han sido concedidos en su 

mayor parte al personal administrativo, jefes y oficiales, 

tal como lo demuestra la investigación realizada ya que de 

1 ¿¡o ¡TiLleS t r a ~ la que estaba constituida por 216 elementos con 

financiamient0 1 solamente 3 de estos haten . uso del crédito 

del IPSFA de los que uno adquiri6 vivienda del rango de 

entre ~70,OOl a ~90,000. Estos elementos devengan ingresos 

de entre ~1,501 a ~2,500 los dos primeros y el 

ent~e ~3,501 a ~4,000, a la vez pagan en concepto de cuota 

mensual de ~100.00 a ~300.00 el .... .l 
J de 

~700.00 los siguientes, los tres casos financiados han siMo 

a plazo de 20 a~os. Al determinar ·el grado de satisfacción 

en cuanto a las ccindiciones en que les fue otorgado el prés-

tamo los 3 usuarios manifestaron estar satisfechos. 
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Los usuarios de crédito para viVlenda de la FUNDASAL 5610 

constituyeron S elementos de la muestra antes mencionada, 

los que han sido financiados para adquirir soluciones habi-

tacional~s de h~sta ~20fOOO cinco de ellos y uno de entre 

~20,OOO a ~30,OOO. Estos devengan ingresos de menos de 

~500.00, dos elementos, y cuatro de ~501.00 a ~lvOOO.OO, a 

la vez pagan como cuota mensual menos de ~100.00 cuatro ele-

mentas, y dos de entre ~100.00 a ~300.00. Estos préstamos 

les fueron concedidos a 20 a~os plazo a la vez se expresaron 

satisfechos con la~ condiciones bajo las cuales la FUNDASAL 

les concedió dichos préstamos. 

Debldo a que estas familias son de comunidades marginales, 

el financiamiento es bajo el programa habitacional conven-

cional mediante el sistema de ayuda mutua f por medio del 

cual el beneficiado recibe en concepto de financiamiento un 

lote con una habitación ~ara servicios m~ltiples y materia-

les de cúnstrucci6n para Que en base al sistema p pueda con-

tinuar la construcción de su vivienda. Es necesario aclarar 

que FUN0ASAL a 1~8G ya desarrollaba algunos proyectos habi-

tacionales urbanizados, dentro de los cuales se dise~a vi-

vienda para familia siempre de escasos recursos, con mejores 

condiciones de habitabilidad, perteneciéndo a estos proyec-

tos los elementos encuestados. 

Un 14% de los elementos que usan financiamiento para la ad

quisici6n de vivienda" lo obtuvieron a tyavés de otras ins~i

tuciones~ especialmente en el sistema bancario los que dis

ponen de lineas de financiamiento para sus funcionarios y 

empleados. Tal es el caso del Banco Hipotecario que además 

de financiar vivienda a sus empleados, administra fondos de 

instituciones oficiales autónomas los cuales sirvan para el 

otorgamiento de préstamos·hipote~arios a los empleados de 

estas, en concepto de prestaciones. 
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Bajo las anteriores lineas de financiamiento -gozaron de 

préstamo~ hipotecarios 31 elementos de la muestra de los 

cual es 1::=1 35% adq0irie;on viviendas cuyos precios oscilan 

entre ~20~OOO y ~35,OOOy un 32% de entre ~35,OOO a ~50vOOO y 

el resto a mayores de ~50,OOO. Veinte de dichos elementos 

además de pagar primas de entre el 5, 10, 15 Y más % tuvie-

ron que efectuar gastos diversos tales como reservación F 

escrituración, comisiones, impuestos, etc. 

Un 58% de los elementos que obtuvieron financiamiento con 

estas instituciones resultaron devengar salarios de entre 

~l,OOl a ~2,500. Un 35% devenga salarios de ~2¡5Ul en ade-

lante y el 7% restante con salarios de ~500.00 a ~l,OOO.OO, 

13 usuarlOS pagan cuotas mensuales de entre ~101.00 a 

~300.00, otro tanto-igual de entre ~301.00 a ~700.00, 4 de 

ellos pagan cuotas menores de ~100.00 y 1 de entre ~701.00 y 

~900.00. Dicho financiamiento les fue otorgado a 18 elemen-

tos a un plazo de 20 a~os y el resto a 15 a~os. Al observar 

el comportamiento de los niveles de ingresos así como de las 

cuotas mensuales que estos pagan se determina que el finan-

ciamiento que estas instituciones proporcionan se ha conce

dido a familias de medio y bajos ingresos pero en mayor pro

porci6n a los primeros; en razón de ello el 41% de los ele-

mentas encuestados se manifestaron satisfechos de las condi-

ciones bajo las cuales se les concedió el préstamo para vi-

vIenda el ~4% se mostró insatisfecho y el 5% se abstuvo de 

D. LABOR REALIZADA POR LAS INSTITUCIONES 

El presente examen ha demostrado que el financiamiento a la 

vivienda adquiere importancia~ pues es la alte~nativa que 

los usuarios tienen para la construcción y adquisiciÓn de 

viviendas habitacionales. Las instituciones que dentro del 

subsector otorgan este tipo de financiamiento presentan 
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durante el periodo 1981-1986 los resultados siguientes: En 

conjunto proporcionaron -123,362 préstamos hipotecarios para 

adquisición de vivienda h~biendo beneficiado a igual número 

de familias equivalente a ~16y818 personas estas representan 

el 13% de la población total al a~o 1986 la que ascendía a 

4.866,542 habitantes (Ver Cuadro NQ 1-5). Siendo estas las 

Únicas que obtuvieron financiamiento en ese periodo; pues de 

-la misma. poblaci6n 1.002 p 762 ya poseian vivienda antes del 

periodo, quedando al margen al mismo a~o 3.246,970 habitan-

tes equivalente a 649.394 familias, constituyendo estas los 

que no·posean vivienda propia, en otras palabras este dato 

viene a reflejar el déficit de vivienda existente a ese a~o. 

De las instituciones que en forma directa son responsables 

rsv el que ha contribuido con un 

25% a dicho financiamiento en el 

concedido en su mayor parte a familias de bajos ingresos~ 

las AAP han contribuido con un financiamiento, 10-

grado principalmente con la captación de depósitos de aho-

rro, éste na sido oyientado ~ 

fVU con una participaci6n escasa del 3% en el 

otorgamiento de dicho financiamiento, en razón de la falta 

de financiamiento a sus programas de vivienda. Los datos 

planteados anteriormente demuestran que el financiamiento a 

la vivienda ha sido orientado a las familias de bajos ingre

sos; pero aÚn queda una alta proporción"de esta que no posee 

tanto en el área urbana como especialmente 

en el área rural. 
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CAPITULO V 

CONcLuSIONES y RECOMENDACIONES 

El presente capitulo contiene las conclusiones gener~les, 

producto del desarrollo del Diagnóstico del ~inanciamiento 

al Subsector Vivienda en El Salvador; consi~erando para 
. . 

;:2110 la econÓmica y social del financiamiento 

tanto a corto como -a largo plazo y la incidencia de este 

en el desarrollo habttacional del país. Asi mismo contiene 

las recomendaciones que se ~onsideran convenIentes a fin 

oe oue estas 52 implementen en el conjunto de institucio-

nes que tIenen que ver con la viVIenda, en especial aque-

l1as que financian la prOducción y adquisición de ésta. 

A. Conclusiones 

-! 
• 1. :; financiamiento a ./ •... 

.1. (:;~ 

se caracteriza por otorgarse a corto y a largo 

plazo. El prim~ro es proporCionado generalmente 

por el Sistema de Asociaciones de Ahorro y Prés-

tamo a las empresas constructoras para el desa-

rrollo de proyectos habitacionales incluyéndose 

en este la urbanizaciÓn y construcción de vi-

viendas. El de largo plazo es concedido por las 

instituciones que financian la vivienda a lo~ 

usuarios finales para la adquisi~ión de esta. 

Estas instituciones para desarrollar sus progra-

mas de vivienda obtienen fondos provenientes del 

ahorro voluntario y compulsivo. Además contratan 

préstamos tanto internos como externos. 

2. La Política Nacional de Vivienda formulada por 

. el Viceministerio de· Vivienda y Desarrollo Urba

no, no ha sido ac1tada por las instituciones~ en 
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ra~ón de no estar aprobada por 

91 sI at i va pOr' lo que ést~ ha quedado como una 

guia de ácc16n la que a veces es congruente con 

los objetivos d~-las instituciones. 

El ·pi' i nc i pEdo objetivo de la politica de'produc-

c:i ón ~':';5 el c!~? búscar el eq~ilibrio entre la 

oferta y la· demanda real de vivienda en base a 

vivienda terminada y progresiva, este no ha sido 

~lcanzado en razón de que el desequilibrio entre 

la oferta y la demanda sigue siendo más acentua-

do debido a la baja producción de vivienda y al 

desmedido crecimiento poblacional. 

t ;-.<:" ¡"',b ·.·::>· ... 1· ·'n·:::: ._ •••• :.:> •• t .• .J .... ~. '._.J l."~. pol itici3. come"!'·c i i:!l.l i zac ión 

persiguen crear mecanismos que garanticen l~ 

~ficiente comercialización de las viviendas y la 

revisi6n de las condiciones crediticias. Estos 

son puestos en .práctica I':.'l¡'¡ 
~ .. 

los constiuctores no .i nc 1 u:¡'en en ., -
-,-el fQ·(·mulaci Ón 

de sus proyectos habitacionales un consistente 

·estudio de mercado Que contenga los mecanismos 

respectivos de comercializaci6n de las vivien-
-

das. Debldo a que cada una de las instituciones 

que financian la vivienda tienen sus propias 

los términos y condiciones 5610 pueden· 

ser revisadas por estas. 

5. La politica de vivierida popular está orientada a 

mejorar las ¿ondiciones en que habitan las fami-

1ias residentes en asentamientos populares a 

través de diferentes .programas. Esta política se 

cumple en alguna medida por la FUNDASAL, el IVU. 

y peq~e~os programas gubernamentales (PDIPECRU y 

PkONAVIPO) los que a través de programas da 
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ayuda mutua atienden a esta pOblatión"no 05s-

tante una gran mayoria de estas familias viven 

en condiciones precarias. Lo anterior se debe a 

que dichas institucion¿s no cuentan con los ,re-

cursos suficientes para ,ampliar dichos progra-

mas, ya que la FUNDASAL otorga en arrendamiento 

con promesa de 'venta en base a empréstitos y 

donaciones y al IVU ya no se le asignan subsi-

,dios por parte del Estado. Lo anterior viene a 

hacer más amplia la brecha que existe entre la 

necesidad de viviendas y la producci6n de ésta. 

6. La creaci6n de un ent~ f~~anciero~ contenid6 en 

la polític,:':1 finan~ieYa, para captar recursos a 

bajo costo y canalizailos en la misma fotma ha-

ci,2 el subsector viviend~, es inconveniente en 

razón de la experiencia habida en la creación de 

instituciones 'similares por parte del Estado, lo 

cual .- -rI<::\ 

una centralización que repercute en elevados 

gastos administrativos. c:' ' .. _11 ello ocurre en el 

subsector vivienda podría ser perjudicial ~ara 

los intereses del mismo. 

7. ~l precio de la vivienda es alto debido a: Ll 

financiamiento que las AAP conceden a las empre-

sas constructoras para desarrollar proyectos ha-

bltacionales es recargado con tasas de interés 

en concepto ~~ administración del crédito, comi-

::5:¡,ón por-o cocfip'¡"omiso y su,p,,:~l"visión de 1.::\ obl"a,' 

al precio final de 

vlvienda, lo cual encarece en forma desmedida el 

di?': la tierra, el cual sufre df:.~,::.;;"-· I 
I 

I 

, ! 
--------------_J 
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de el momento en que el vendedor la comercializa 

puas éste especula con el 

precio de la miema, posteriormente la sobrevalúa 

al incluirla dentro de su proyecto de construc-' 

ción el que presenta al solicitar f21 fina.nciaT 
" 

mie~to ante las AAP. 

Los precios de materiales e insumas para cons-

trucción; los que en su mayor parte son de ori-

(90%), son manipulados por los cons-

tructores en la presen~ación del presupuesto, el 

que está incluido en el proyecto, de construcción 

que presentan a las AAP, tales precios son con-

51..1,1 t ado~~ en forma unitaria en el mercado de ma-

teriales e insumos y son presentados en esa for-

ma a las asociaciones. 

El valor de la mano de obra es objeto a veces de 

'3ii:l,'(j'-ollo cjE~l proyecto habitacional, en base a 

que cuando se elabora el presupuestn 'de mano de 

obra, éste es presentado con un namero determi-

naco de trabajadores los que al 

esta? se argumenta con pbsibles incrementos ~a-

lo regular no es hecho 

Lo anterior, además de variables exógenas; evi-

dencia que son las Asociaciones de Ahorro y 

Préstamos y los constructores los que contribu-

yen a que el precio de la vivienda se incremente 

cada vez más, pues estos últimos al haber fina-

lizado las viviendas las venden al que paga más, 

amparándose en la plusvalia. 
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8. Fl ingreso familiar es condiciÓn determinante 

para ser considerado sujeto de crédito en las 

instituciones que financian la 0ivienda. Este 

constituye el principal obstáculo para 'que gran 

parte de la población pueda obtener vivienda 

propia quedando al margen de dicho financia-

miento, puesto que el grueso de estas devengan 

salario mínimo el que les .permite cubrir 

únicamente las necesidades de alimentación y 

ve''St i rJo, quedándoles la escasa 'alternativa de 

acudir a las instituciones que desarrollan pro-o 

gramas de vivienda progresiva" tales como la 

~UNDASAL y el IVU. 

9. otras condiciones que no permiten a los deman-

dantes de crédito para vivienda hacer uso de és-

te, lo constituye la serIe oe gastos que las 

instituciones (excepcion FSV, ~UNDASAL) exigen a 

estos para la contratación de los créditos, ta-

les como pago de reservación, prima, comisi6n y 

otros ya que un solicitante que acude a solici

t ax· I::n- é':;:;-!;amo p,::~i'- a adq'ui ~::;i c i ón de vi vi end,:", ,:0. un,::, 

Asociación de Ahorro y Préstamo por un mo~to de 

~30,OOO tien~ que reservar esta pag~ndo ~2,OOO 

aproximadamente en este concepto, 

tlVO que tiene que tener al momento de formali-

sin considerar otro tipo.de 

gastos que tienen que efectuar después de reci-

bir la vivienda. El Fondo Social para la Vivien-

da no exige efectuar los gastos antes menciona-

dOS, según ley y reqlamento báslCO. 



155 

concluye lo siguiente: 

El Instituto de Vivienda Urbana presentó una li-

t.anto en el l'3B 1 como ¡:::n 

ello es consecuenCIa de que éste tiene 

constItuido su pasivo en gran proporción .por 0-

bllgaciones de largo plazo, y sus disponibilida-

des son mayores que sus compromisos de corto 

plazo debido a que de estas hace sus inversiones 

y atiende sus gastos de funcionamiento. Esta ra-

lo que indica que por cada colón que el Institu

to debía en el corto plazci? podía responder con 

sus disponibilidades en 7 veces. 

La in~ersión en su cartera hipotecaria ~onsti-

tuye.una alta proporción de sus activos ya que a 

1981 esta representaba el 80% de los activos to-

tales y para 1986 el 92~~ lo que refleja el es

fuerzo que el iQstituto hace en la producción de 

vivienda considerando~ que a éste no se le pro-

porcionaron recursos por parte del Estado duran-

te el periodo analizado. 

El rendimIento que han tenido los activos tota-

Clonado ha SIdo decreciente puesto que el orimer 

~100.00 Invertidos en dichos activos y para el 

último a~o se perdió ~1.70 en cada ~100.00. Esta 

pérdida se debe a que para el periodo los gastos 

han tenido una tendencia ascendente; 

último a~o superaron a los productos, y ~ la 

falta de recursos para inversiÓn en programas de 

\/i vienda. 
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El endeudamiento en que se encontrdba el Insti-

tuto durante el periodo analizado es poco signi

fic~~ivo, pues c?n su capItal financió en mayor 

proporción sus programas de vivienda. Para 1986 

el nivel de compromisos que éste tenia era del 

39% con respecto a su patrimonio~ no obstante 

haberse deteriorado el mismo con la pérdida 

cambiaria originada por la devaluación ocurrida 

en enero de ese a~o, la que afectó su deuda 

externa en ~11.5 millones. 

El Fondo Social para la Vivienda mantyvo durante 

el periodo una liquidez aceptable considerando 

que para 1981 fue de 15%, y para 1986 de 12%. 

Esta disminución se debió a que a partir de 1984 

el Fondo fue más eficiente en la colocación de 

préstamos hipotecarios habiendo disminuido sus 

disponibilidades, prueba de ello es que su car-

tera a 1981 representaba el 58.5% y a 1986 el 

86.1% del activo total~ 

En cuanto al rendimiento proporcionado por los 

activos anteriores, éste fue positivo ~n ambos 

a~os ya que a 1981 el FSV tuvo una rentabilidad 

de ~1.89 por cada ~100.00 invertidos en activos, 

y para 1986 fue de ~3.00 por cada ~100.00. Ello 

demuestra la eficiencia con que han sido admi-

nistrados los activos, puesto que sus gastos han 

observado un comportamiento promedio del 60% con 

relaci6n a los productos. 

El grado de apalancamiento que el FSV recibió en 

el período es en su mayor parte de las cotiza

ciones provenisntes de sus afiliados y el resto 

de obligaciones contra~das, tal es que a 1986, 
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por cada ~1.00 invertido de su patrimonio ~10.30 

fueron aportados por terceros. 

La liquidez de las Asociaciones de Ahorro y 

Préstamos mejoró durante el periodo ya que ésta 

pasó del 1% al 9% en razón de la mayor captación 

en los depósitos de ahorro lo que les permitió 

financiamiento tanto a corto como a 

largo plazo así como el bajo endeudamiento in-

t e)'- n(:t D Por consecuencia la cartera hipotecaria 

de estas se ha mantenido en un 70% aproximada-

aito grado de inversión que estas hacen en el 

otorgamiento de préstamos. No obstante la liqui-

dez de las AAP~ se ve afectada por cuanto tienen 

que mantener disponible el 10% de los depósitos 

de ahorro en concepto de encaje legal, no pu-

diendo hacer uso de tales recursos en inversio-

nes de largo plazo. 

El rendimiento que los activos de las AAP han 

proporcionado durante el periodo es mínimo, pues 

a 1986 éste representó ~O.70 por cada ~100.00p 

ello se debe al alto costo financiero que incu-

rren al captar recursos via depósitos, 

represent6 un 57% aproximadamente de los pro-

(1 !...te t; () .~:; n 

~l grado de compromlsos con terceros que las AAP 

han contraído es en su mayor parte en concepto 

de dep6sitos, pues a 1986 la asistencia que nor-

malmente habían recibido de la FNV ya se presen-

taba disminuida, a ese a~o la rel~ción deuda

patrimonio era de 11 a 1. 
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La FNV, no obstante ser la rectora de las AAP no 

tiene mayor incidencia en el financiamiento a la 

ya q~e las AAP han venido hacierido 

menor uso de la asistencia que de ellas reciben. 

En razón de ello la ~NV presenta altas disponi-

bilidades 'las que? mantiene depositadas en las 

también demostrable al relacionar su cartera con 

los activos totales pues al mismo a~o el saldo 

en tal concepto fue de 102.2 millones lo que 

E~ rendimIento que esta institución obtuvo de 

sus activos, durante el periodo 1981-1986 dió 

como resultado un promedio del 1.5%f pues sus 

utilidades fueron de ~2.5 millones aproximada~ 

mente durante el no obstante en 1986 

estas se vieron afectadas por 1.:1. C~f::\/.;!.,ll.J¿::tc i ón 

ocurrIda en enero de ese a~o. El nivel de com-

promisas contraídos 00r la FNV es mínimo pues a 

ese a~o la relación deuda-patrimonio diÓ un re-

sultado de 6 a 1. Estas obligaciones se vieron 

incrementadas a causa de la devaluación antes 

descrita ya que impactó a la vez-en el patrimo-

nio con el que a~sorbió la pérdida en este con

C2pto, la cual ascendió a ~40.1 millon0s quedan-

do dicho patrimonio con un déficit de ~11.7 mi-

lIones al fihalizar el a~o. 

11. Las 2/3 partes de la población salvadore~a se 

encuentran a~n sin vivienda propia, lo cual 

significa que 649,394 familias no han sido bene-

ficiadas por el financiamiento. 
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B. Recomendaciones 

En base a las conclusipnes anteriores se plantean las 

siguientes recomendaciones las que al implementarse, 

se espera vengan a contribuir a la solución del pro-

blema habitacional. 

1. Es necesario que el FSV en la medida de sus po

s(bilidades de recursos y su capacidad ~dminis-

trativa y lo que es más importante aprovechando 

la experiencia que éste tiene en el campo de la 

producci6n de viviendas y establezca una linea de 

crédito para el financiamiento de la construc-

ciÓn de proyectos habitacionales (financiamiento 

a corto plazo) con énfasis en vivienda de tipo 

vertical. Tales proyectos serán siempre comer-

- l' ::!' e 1·3, _ 1 Z .:"3..(. ()S pel ¡'- el mismo Fondo a través de las 

lineas de crédito a largo plazo para la adquisi-

ciÓn de vivienda terminada a sus cotizantes. 

Bajo lH medida anterior se loqraria romper con 

el monopolio que existe en las AAP en cuanto a 

que son estas casi las ónicas que otorgan fi-

nanciamiento para la construcción de proyectos 

habitacionales y lo que es más importante,aOn, 

se reduciría la brecha que existe entre la pro-

du~ci6n de vivienda y las necesidades de ésta. 

2. Que el Gobierno de la RepOblica a través del Mi-

nisterio de Obras Públicas presente un Proyecto 

de Ley ~nte la Asamblea Legislativa que contenqa 

el Plan Nacional de Vivienda. Dicho Plan inclui-

Yá la politica nacional de vivienda la que ten-

drá como objetivo garantizar y promover el desa-

rrollo habitacional del pais a través de la pro-

ducción y financiamieMto de vivienda para las 

. ~tfiLI()"TECA CENTR'Al"t' 
\ U'M\"~[HHtl,::b DE EL SALVAOOR 
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familias ~e bajos y medianos ingresos. 

.. )' . t ()11" rflL!. .. al~ 1 I~I f1 de esta politica es necef.,;a-

rlo que se involucren a las principales insti-

tuciones que actualmente participan en el queha-

se tomen se hagan realidad en el subsector vi-

vienda~ de esta forma la politi~a será consis-

tente y coherente en su aplicac~6n. 

3. Para que la política de producción tenga IDS 

efectos esperados es necesario que se concrete 

las siguientes acciones: 

Previo examen administrativo-económico debe de 

reestruct~rarse el Instituto de Vivienda Urbana 

(IVU)~ (7~1 qu"e 6':1,1986 ':;e encontraba con !.I.n mínimo 

de producción de vivienda, especialmente progre-

siva~ a causa de la falta de recursos para im-

pulsar proyectos masIvos de vivienda formal, tal 

reestructuración deberá hacerse bajo dos pers-

pectivas en cuanto a produc~16n de vivienda se 

Vi vi enda FOr-mal ~ La f:?S t ir de t u'r- ,:1 f · . "lnanCl\0'!["a a la 

.que debe de inclinarse para el desarrollo de 

proyectos habitacionales que se encuentren com-

pren~idos dentro del sector formal de vivienda 

tiene que ser a través de la adquisición de 0-

bligaclones con institu.ciones internas, o a tra-

vés de la contratación de préstamos externos por 

medi el c!t"::!l Gobierno de la República a efecto de 

que sea éste el que incurra en la pérdida cam-

colón salvadore~o frente al dólar norteamerica-
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no. 

Vivienda de Desarrollo Progresivo: Tales proyec-

tos serán desarrollados por el IVU con subsidio 

que deberá aportar el Estado, así como con dona-

ciones provenient~s de instituciones altruistas 

locales o extranjeras que son consecuentes con 

las familias que no tienen viviendas ni posibi-

lidades económicas. 

4. Que el Plan Nacional de Vivienda contenga además 

un apartado en el cual se delimite a nivel na-

cional las zonas geográficas con vocaClon para 

la construcción de vivienda; ,c?·::;;.t i pula.nclo· el 

precio de la vara cuadrada de tierra al cual 

deberá comerCIalIzarse. Con lo anterior el Esta-

do estaría garantizando la no especulaci6n del 

precio de ésta, de igual forma estaría prote-

medio ambiente y por consecuencia la 

salud de los habitantes pues no se construiría 

en zonas en donde el elemento ecológico es de 

vi tal Ad¡C?más, que proporcionaría 

seguridad Em la construcción de los asentamien-

tos habitacionales y por otro lado estaría defi-

nido previamente la localización del mercado. 

Las instituciones que otorguen crédito para fi-

nanciar la construcción de proyectos habitacio-

nales deberán exigir a las empresas constructo-

ras la formulación de tales proyectos en forma 

consistente que garanticen la eficiente comer-. 
cializaci6n de las viviendas, esto evitaría las 

acostumbradas revaluaciones y recargo de intere-

ses que las instltuciones financieras hacen a 
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(estos son trasladados al precio de la vivien

da). aSImIsmo se evitarla el manejo de los pre

cios-de los materiales e insumas de construc-

ción, asi como también el pago de mano de obra. 

~l GobIerno deberá instruir a las instituciones 

responsables del financiamiento a la vivienda en 

relaciÓn a la revisión de las condiciones credi

ticias, con el objeto de que tale~_condiciones 

permitan a la mayor parte de familias de bajos y 

medianos ingresos obtener su financiamiento para 

vivienda. Estas revisiones deberán hacerse para 

un quinquenio con la finalidad de que sean con

gruentes con el Plan Nacional de Vivienda. 

Bajo esta ~erspectiva el Fondo Social para la 

ViVIenda previo estudio actuarial p podrla mante

ner los montos máximos otorgables y las tasas de 

interés vigentes y la ampliación del pI a;~o a lo 

En la ffilsma forma el Instituto Nacional de Pen-

siones de los Empleados pÚblicos CINPEP) manten-

drá sus tasas de Interés, ampliaría el plazo a 

25 a~os, no cobraría gastos adminIstrativos que 

actualmente tiene estIpulados, a la vez, finan-

ciaria ~l total del precio de la vivienda hasta 

un máximo de ~50,OOO.OO; ello le darla la opor-

tunidad a los cotizantes de_ bajos inqresos en 

obtener financiamiento. 

Las Asociaciones de Ahorro y Préstamo debido a 

que con sus productos financieros mantienen sus 

tasas pasivas y sus gastos de funcionamiento so-

lamente podrían ampliar el plazo para adquIsI-
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ción de vivienda a 25 a~osJ lo que seria de be-

neficio para el usuario del financiamiento por 

cuanto la cuota ~ensual que'pagarla seria de me

nor cuantía, así mismo darla oportunidad de que 

otros puedan ser sujetos de crédito de las AAP. 

Además, de sus utilidades obtenidas deben crear 

financiamiento para que la familia de 

bajos ingresos puedan obtener vivienda. 

5. Tal como se propone en la política de producción 

con respecto a la vivienda de desarrollo progre-

sivo, es necesario que el Estado proporcIone al 

IVU los subsidios necesarios para que éste con-

tinOe con el desarrollo de tales programas los 

que benefician a las familias marginadas de es-

casos recursos. Es necesarIo además que a la 

FUNDASAL se le otorgue este tipo de recursos. 

asi como se le otorgaban hasta 1980 y que las 

donaciones provenientes dp paises amigos y de 

organismos intern~cionales; que vienen orienta-

das para este tipo de programas, sean canaliza-

das a través de ambas instituciones para que se 

puedan beneficiar mayor número de familias, evi-

tando asi que estos fondos se manejen a través 

de peque~os programas gubernamentales los que 

tienen carácter transitorio especialmente en 

época de coyuntura polltica partidarista. 

6. Considerando que la nueva política nacional de 

vivienda traerla un reordenamiento en las insti-

tuciones responsables de la vivienda, los obje

tivos de la política financiera podrian ser al-

canzados de la siguiente forma: Las anteriores 

instituciones crearían sus propios mecanismos 

para obtener recursos de bajo costo para así po-
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derlo colocar en el subse¿tor en términos acep

tables 1 de ser posible apoyándose en una redefi

nición legal de .sus respectivas leyes o regl~

mentas. ya que en la actualidad estas se encuen-

tran limitadas legalmente para efectuar este 

tipo de operaciones. 

Tales mecanismos consistirían en contratar prés-

tamos en forma continua por parte de las insti-

tuciones¡ toda vez que estas estén en la capaci-

dad de administrar tales recursos, debiendo ser 

el Estado el garante en la contratación de los 

préstamos cuando estos sean adquiridos en el ex-

terior. 
( 

En el caso particular del Fondo Social para la 

Vivienda, éste puede hacerse llegar más fondos a 

través de la cobertura de nuevos grupos de tra-

bajadbres que en la actualidad están d~sprotegi-

dos, además previo estudio técnico podría am-

pliar el límite salarial cotizable, pues actual-

mente alcanza hasta ~700.00~ con ello se logra-

ría que los salarios más altos subsidien a los 

más bajos los que son devengados por la mayor 

pa~te de los trabajadores. también es necesario 

que esta instltución invierta sus utilidades con 

una mentalidad más progresiva es decir, que en 

vez de invertirla en los programas tradiciona-

les, Estas se lnviertan en un programa,de Vl-

vienda orientado a los trabajadores que por li-

mitantes salariales (salario mínimo) no son su-

jetos de crédito en los programas tradicionales, 

considerando además que los recursos que han ge-

nerado tales excedentes no constituyen costo fi-

nanciero para la institución como son las coti-
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Iguales acciones podrian implementar 
:z .2-.:C 1 C,r1f~S 11 

aquellas instituciones que captan recursos en 

similar forma (INPEP, IPSFA). 
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ANEXO I'JQ 1 

INSTITüTO DE VIVIENDA URBANA (l.V.U.) 

BALANCE GENERAL 1981-1986 
(MILES DE COLONES) 

ACTIVOS 

1931 1. i~S2 k 1983 'f. i9B4 1. 1985 % 1986 1. 

DISPONiBLE " 11,877,6 7 . 12,611.2 2,733.5 1 3,284.0 2 5J 758,2 3 3,340.1 2 ~ 

REALIZABLE H4b,032.4 80 163,459.1 87 173,731.2 90 175,358.9 92 l!:i9.121.3 90 170,449.1 92 
fIJO (NETO) f; l8,827.0 tO 7,'382.8 4 11,na.1 5 11,4&2.5 6 11,1'38.6 6 11 ,047.3 5 
RECURSOS t176,'i31.0 97 i84,053.1 98 H18,382.S 97 190,105.1) iOO 18&,078.1 99 184,835.5 99 
TRANSITORIO 4: 1,054.0 1 1,112.4 1 1,089.1 1 l,l'jO.O 1,13i.l 1 1,087.2 
OTROS ACTIVOS It 3,585.7 2 l,585,7 1 3,585.2 
TOTAL ACTIVO 4:181,37&.7 100 lB8,751.2 100 193,057.5 100 191,2'35.0 100 187,209.2 100 185,922.7 100 

PASIVOS .. 
CIRCULANTE t 2,151.6 1,039.5 1 1,323.8 1,0'34.7 1 n9.0 502.6 
llEUDA EXTERNA ~ 16,559.7 '3 15,342.2 8 14,0'37.2 7 12,833.8 7 11,552.3 & 20,504.6 11 
DEUDA INTERNA ~ 13,765.2 a 21,770.8 11 21,'383.5 11 28,241.7 15 29,517.3 16 31,,059.9 17 
H<ANSITORIO ; 1,501. 2 1 1,361. 5 i3. '3 1 1,127,8 291. 7 6'3.1 
TOTAL DE 

PASIVO t 33,988.7 19 39,513.9 'n .... 37,418.5 20 43,298.0 23 42,290.3 23 52,136.2 28 
CAPITAL Y 

RESERVAS H47,3sa.0 81 149,237.3 78 155,639.0 80 147/197.0 77 144,918.9 77 133,786.5 1" ,j. 

TOTAL PASIVO 
Y CAPITAL t181,376.b 100 188,751.2 100 1'33,057.5 100 191. 295. 1) 100 187,209.2 lOO 185, '322. 7 100 

------------------------------------------------------------------------------------------------

fUHnE: • BalanCES Anallticos del IVU, 1'381-198& 
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ANEXO NQ 2 

INSTITUTO DE VIVIENDA URBANA 
ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS !iEL PE~IODO i'381-1'386 

(EN MILES DE COLONES) 

1981 1'382 1'333 . 1'384 1985 1986 
-----

?RGDUGTüS y SERVICIüS * 6,075.6 6,252.4 í,045.9 8,274.2 9,877.7 10,538.3 
OTROB PRODUCTOS ~ 1,151.i 1,'326.6 i,25.5 1,466.9 1,435.8 1,845.8 
SUBVENClON GOB!ERNO It 186.9 . . -.- . . 
--------------

TOTAL DE PRODUCTOS t 7,413.6 8,17'3.0 8,281.4 9,741.1 11,313.5 12,384.1 

6ASTOS DE OPERAGIGN * 6,398.6 7,83'3.9 7,921.4 8,437.4 10,974.2 14,483.5 
OTRAS PERDIDAS ¡j: 18.2 0.9 53.1 54.7 34.9 81.2 

TOTAL DE GASTOS ¡j: 6,416.8 7,840.8 7,914.5 B,492.1 11,009.1 14,564.7 

SUPERAVIT DE TRABAJO !j: 9%.B 338~2 306.9 1,249.0 304.4( 2,180.6) 
DONACIONES ~( 2.7) -. - 37.8 . 
CREDITüS EJERCICIOS ANlfRIORES !j: 141.0 7.7 259.5 4 'J .. , n.a 18.0 
CARGOS DE EjE¡~Grcros ANTERIORES ~( 3i. 2) ( 5.2)( 4:3)( 7.8)( 44.4)( 1,051.4) 

----------
UTIUDM NETA 340,7 559.3 1,245.5 352.8( 3,214.0) 

FUENTE: Balances Analiticos ú21 IVÜ, 13S1-i335. 

.. 
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ANEXO' NQ 3 

BALANCE GENERAL DEL rONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA 
MiOS .1981-1'386 

(EN MILES DE COLONES) 

1981 1'382 1'383 1984 1'385 198& 
ACTIVaS 

Disponibles 32,214.9 11,%5.9 2,490.S 3,821.9 30,086.2 47,481.8 
i (r"' la J!I 2.4% O.4~ 0.61: 4.1% 5.n 

Inversiones 80,203.9 81,615.1 86,529.7 81,B08.3 50,063.6 29,285.4 
1'j.87. 1b.6% 14.5!. 12.11. 6.81. 3.71. 

préstamos y Descuentos 237,383.5 339,B21.4 436,737.9 550,193.2 616,878.4 714,152.2 
5il.51. 69.:37. 73.4% 81.4Z 84.1r. 86.1r. 

Bienes Muebles e Inmuebles 2,081.2 2,010.5 2,042.4 2,792.9 2,991.5 3,707.5 
0.5% 0.4J. 0.31. 0.4% 0.41. 0.4% 

OTROS ACTIVOS 53,599,1 55,186.5 66,930.9 37,229.3 33,238.8 34,618.7 
1:3.27, i i. 21. 11.3% 5.5% 4.51. 4.2 

TOTAL ACTIVO 405,382.6 490,599.4 5'34,73i. 7 675,845.6 733,258.5 829,245.6 
100.01. 100.01. 100.01. 100.1)7. 100.07. 100.0% 

PASiVOS 
t 

Recursos 342.9i8.4 396,920.6 456,028.0 516,804.6 581,287.7 649,631.2 
34.6Y. 80. 'j/: 76.61. 75.5r. 74.2'1. 78.3'1. 

Préstamos y descuentos 
Del Sistema finanrÍero . . 2,700.0 18,f:l39.0 2,679.9 2,682.2 

0.4'1. 2.8% 0.4Y. 0.3% 
Obligaciones con el 
Exterior 181.1 11,985.8 36,161.2 71,890.6 67,250.9 64,148.5 

.04% 2.4'1. 6.07. 10.6'1. 9.27. 7.77. 
Otros Pasivos 12,246.1 22,959.3 28,134.1 30,081.4 33,050.5 39,222.1 

3.0'1. 4.71. 4.71. 4.47. 4.57. 4.77. 
TOTAL PASIVO 355,345.5 431,864.7 523,023.3 637,615.6 684,269.0 755,684.0 

88.01. 88.01- a8.0'l. '34.31. 93.3'1. '31.11-
Capital y Reservas 42,362.2 50,038.0 57,734.4 29,000.0 38,229.8 48, '389.5 

10.57. 10.21. 10.0'1. 4.3% 5.2'1. 6.01. 
Ex.:edentes de f'r.,ducti)s 
sobre gasbJs 7,674.8 8,fm.3 13,974.2 9,229.8 10,759.7 24,572.1 

1. '3/. 1. 31- ."l; r¡q 
La.:J/J 1.4'1. i.5f. 3.ÜY. 

"fOiAl PASIVO y CAPITAL 405,382.5 490,599.4 594,73f.7 615,845.4 'l33,258.4 829,245.6 
100.0'1. 100.01- 100.0% 100.0Y. iOO.Ok 100.01-

PASIVOS 355,345.5 431,864.7 523,023.3 637,615.6 684,269.0 755,&84.0 
PAfR!MüNIü JO,(l37.U 58,i34.3 7i,70S.6 38,229.8 48,98'3.5 73,561.6 

FUENTE: Mesonas de labores - FSV, 1'3Bi -198& 



fONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA 
ESTADO DE RESULTADOS PARÁ EL PERIODO igSl-1986 

(EN MilES DE COLONES) 

1981 1982 19B3 1984 1985 1'386 
---------------------- -------------------

INGRESOS 

PRODUCTOS DE OPERACIONES ~ 19,329.8 21,314.1 32,000.2 38,682.4 44, Me. 9 54,803.7 
PRODUCTOS NO DE OPERACIONES t 176.4 381.6 957.7 799.8 2,iOO.B 1,970.0 
----
rOTAL DE INGRESOS t 19,506.2 21,695.7 32,957.9 39,482.2 46,749.7 56,773.7 

EGRESOS 

GASTOS DE OPERACION ~ 10,437.3 12,993.1 18,'351.0 30,210.7 35,'343.5 2'3,101.3 
GASTOS NO DE OPERACrON , 1,394 •. 1 5.3 32.7 41.6 46.5 3,100.3 
--------------------------------------------------------------------------------------------
TOTAL DE EGRESOS ; 11,831.4 12, '398.4 18,983.7 30,252.3 35,'390.0 32,201.6 
--------------------------------------------------------------------------------------------------
ElGEDErHE Di: PROD. 

SOBRE ariSTOS ~ 7,674.8 8,6'3/".3 13,974.2 '3,22'3. 9 10,759.7' 24,572.1 

fUENTE: MEmorias de Laoores del FSV, 1981-1986 
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ANEXO N9. 5 

FINANCIERA ~ACIONAL DE LA VIVIENDA 

BALANCE GENERAL COMPARATIVO PARA EL PERIODO 
1981-1986 ~EN MILES ~) 

1981 1982 1983 1984 

ACTIVO 

Efectivo y Dep. en Bancos y AA? 9,906.5 35,306.5 48,361.3 45,550.5 
6.8% 24.01. 32.0Y. 24.21. 

Adelantos y Préstamos a las AA? 117,692.6 107,033.6 %,497.1 130,530.4 
81.3% 72.51. 63.81. 69.41. 

Otros Activos 17,150.5 5,1.00. O 6,329.5 11,%7.1 
11.':U 3.57. 4.2r. ií.4X 

IIJI AL j}_E.._A~n v.º-~ 144,759.6 147,440.1 151,187.9 188,048.0 
100.0% 100.01. 100.0% lVO. O,; 

t6SIVO 

Créditos ?7,213.9 61,860.7 51,420.4 87,097.1 
4&.4% 42.0% 4:3.0r. 46.31. 

Otros Pasivos 61,"S&3.9 67,18i.3 77,821.5 76,7'35. '3 
42.81. 45.51. 51.51. 40. B:< 

Capital Rva. y Superávit 15,681.8 18,398.1 21,946.0 24,155.0 
10.81. 12.51. 14.5Y. 12.'31. 

mIUA&!YJL'Lk~fUAl 144,759.6 147,440.1 151,187.9 188,048.0 
100.0% 100.0% 100.0% 100.01-

fIJENTE: Memorias de Labores de la fNV, 1'381-1986 
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1')85 1986 

36,885.1 49,772.9 
20.BY. 30.31. 

129,807.6 102,237.5 
73.41. 62.3% 

iO,281. 9 12,147.6 
5.81. 7.41. 

176,974.6 164,158.0 
100.01. 100.0Y. 

7J ,201. O 100,038.2 
43.61. 60.9% 

73,268.6 75,839.0 
41. 41. 46.2Y. 

26,505.0 ( 11,719.2) 
15.01. ( 7.m 

176,974.6 164,158.0 
100.0% 100.0% 



,ó,NEXO N!d 6 

FINANCIERA NACIONAL DE LA VIVIENDA 

EH AfiO DE RESULTADOS PARA EL PER IODO 1'381-1'386 • 
(EN MIL~S DE COLONES) 

t'381 l'jB2 1'333 1984 
INGRESOS ~ t ¡j: !I: 

Intereses siAdelantos 
y Préstamos 1,901.0 12,33g.9 -10,566.2 12,872.7 

Intereses s/Dep'lsi tO-5 

Bancarios 1,571.0 1,921.3 5,378.3 3,925.3 
otros 816.6 2,165.9 714.8 117.8 

1'385 1'386 , ¡j: 

13,451.0 l1 J 578.7 

3,591.6 3,945.2 
853.9 1,489.7 

Pérdida Extraordinaria 37,759.0 

TOTAL 10,288.6 16,427.1 16,659.3 17,515.8 17,8'36.5 54,772.6 

GASTOS 

Financieros 5,763.8 11,236.9 10,773.4 12,189.2 12,611.3 11,518.9 
Administrativos 2,034.4 2,256.9 2,126.1 2,589.8 2,712.8 2,878.6 
Depreci aci Ón 67.5 67.6 61.8 83.7 68.3 57.8 
RegulaCión de Ejercicios 

Anteriores 194.2 72.6 171.7 
Pérdida Extraordinaria 37,759.0 

Excedente 1,422.9 2,866.4 3,697.9 2,459.0 2,431.5 2,386.6 

TOTAL 10128a~6 16.421.i 16!65~.3 17,515.8 17,8~6.5 54,772.6 

FUENTE: Memorias ile Labores de la FNV, 1':181-1986. 
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ANEXO N!:?. "7 

ASOCIACION~S DE AHORRO Y PRESTAMO 
BALANCE GENERAL CONSOLIDADO PARA EL PERIODO DE 

1981-1986 
(EN MILES DE COLONES) 

ACTIVO 1981 1982 1983 1984 1985 1986 
------------------- ---------------------
CAJA Y BANCOS 119,303.6 103,238.6 104,238.6 112,289.7 104,576.6 196,268.0 

14.77. 11.6Z 10.5~ 10.3~ B.8~ 13.6~ 
INVERSIONES · · · 6,300.9 898.0 768.2 

6.07- 0.5% 0.1% 
PRESTAMOS HIPOT. L.P. 334,845.9 357,9'35.3 416,76'3.6 538,710.6 674,592.2 585,515.8 

41.7'/. 40.47. 41.97. 49 3% 56.3% 42.7% 
PRESTAMOS HIPOT; C.P. 222,737.2 280,071.2 319 622.7 267,22b.5 197,141.3 330,153.7 27.n 31.6% '32.U 24.5%· .16.6% 24.0% .. liARANTIAS DIVERSAS 9,897.7 10,474.5 19,768.7 17,498.4 20,268.2 22,723.1 

i.2% 1.2% 2.0% 1.6% 1.n 1.7Z 
OTROS PRESTAMOS 37,733.2 23,802.0 11,'327.0 5,835.!) 14,898.0 38,889.1 

4.71. -¡ •• ~., 1.2% 0.5% 1.2% 2.8;' ~.!..n 

SERVICIOS POR RECIBIR · · · 47,595.4 
4.4% 

45,622.1 
3.8% 

60,039.5 
4.4% 

ACTIVO fIJO · · · 11,033.5 12,377.3 14,658.8 
1.0% 1.0% 1.1% 

OTiWS ACTIVOS 80,65&.2 106,174.3 122,365.3 15,601.0 120, '353. 2 120,518.5 
10.b% 3.12% 12.31 7.8% 10.1% B.8% 

----------------------------------------------------------------------------------------------------
TOTAL DE ACTIVO 304,175.8 886,155.9 995,19i.9 1,092.184.9 1,191,327.0 1 369 535.3 

iOI),O% iOO.O% iOO.07, il)0.07. 100.01. ' 1""7. !,I).!) • 

PASiVO 
DEPOSITúS DE AHORRO 630,204.7 715,957.3 813.621. 5 8a8,557.2 %7,131.6 1,176,097.9 

78,47- !3o.n . 81.87. al. a!. 81.27. •• 86.07. 
CRED ITaS FNV 112,128.6 '33,819.8 83,283.4 113,041.8 112,124.5 84,754.6 

13. 'j% 10.6% 8.47. 10.3;' 9.47- 6.27-
OTROS · · -.- 15,201.0 21,612.9 5,176.8 

1.47. 1.87. 0.27. 
SERVICIOS POR PAGAR · · 8,47'1.7 6,146.5 5,259.9 

0.87. . 0.57. 0.4% 
OTROS PASIVOS 10,%7.3 20,36'3.3 43,242.7 11,954.2 16,433.2 21,843.6 

1.4% 2.31 4.37. 1.11. 1.41. 1.67. 
PATRIMüNIO 50,875.2 56,609.5 55,044.3 54, '351. o 67,878.3 76,402.6 

6.n 6.41 5.57. 5.07. 5.77. 5.67. 
--------------------------------------------------------------------------------------
TOTAL PASIVO Y CAPITAL 804,175.8 886{755.1 995,191. 9 1,092.184.9 1,191

1
327.0 1,369

1
535.3 

11)0.07. 00.07. 100.0% 100.07. 00.0% 00.07. 

FUENTE: Memoria.s de Liibl)reS de la. fNV, 1'331-1'386 •. 
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ANEXO Nl:!. 8 

ASOCIACIONES DE AHORRO Y PRESTAMO 
ESTADO DE RESULTADOS PARA EL PERIODO B8H'386 

(MILES DE COLONES) 

1981 1'382 1983 1985 1986 

NTERESES SiDEP. E INVERSIONES. 
INTERESES SiPRESfAMOS 

7,456.1 9,401.0 12,322.3 8,431.3 10,154.0 12,017.5 
76,714.1· '92,869.5 116,771.0 128,270.2 130,386.0 154,315.5 
11,754.3 9,571.2 9,595.8 14,171.8 16,572.9 21,006.5 OTROS INGRESOS 

TOTAL 95,924.5 111,841.7 138,689.1 150,873.3 157,112.9 187,339.5 

EGRESOS 

INTEREES S/DEPOSITOS 56,966.8 63":190.9 82,253.6 84,664.1 92,451.0 107,595.6 
INTERESES S/CREOITOS 3,817.9 13,52;~.8 11,316.0 14,254.1 13,855.0 16,124.6 
COMP. PREMIUS y OTROS 398.8 334.9 1,068.5 217.5 268.3 1,141. 7 
OTROS GASTOS fiNANCIEROS 258.3 464.8 10,701. 1) 15,226.9 10,774.2 12,539.1 
COSTOS DE OPERACIONES 24,000.8 25,583.3 ::lO, 256.2 30,944.7 32,904.9 39,029.9 
DEPREG I ÁC roN 678.2 716.3 849.2 1,021.7 1,099.6 1,478.2 

._------------------------------------
fOTAL 91,120.8 104,620.0 136,444.5 146,329.0 151,353.0 117,909.1 

UfIUÚAD 4,803.7 7,221.7 2,244.6 4,544.3 5,759.9 9,430.4 

FUENTE: MemOrIas de labores de la fNV, 1'381-1'386 
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CUESTIONARIO PARA ENTREVISTA PERSONAL 

INSTITUC:ION: 

A. Presentación y Solicitud de Colaboración 

B. Preguntas 

1. ¿Cuál es la politica de vivienda en la que ésta insti
tución basa sus actividades crediticias? 

políticas se han formulado? 

ca de comercialización y cuáles mecanismos se emple~n? 

4. ¿,Desaxrollá esta, institución prog¡--amas· o prc¡y'ectos de 
mejoramlento y ·rehabilitación de viviendas v orientados 
a la soluciÓn del problema habitacional del sector no 
fOl'"m''''.l? 

1:'.:. 
..J. ¿C:uáles SCirt J as fuentes de fondos de la i nst i tuo: i ón? 

a) Internas: .:'..Bajc1 qué términos y condiciones se 
re.:iben'? 

bl E:/;t er nas: ¿Bajo qué :términos y condiciones se 
. b .. '(ec 1 (:?n':" 

6. '¿Cuales son las lineas de financiamiento que la insti
tución tiene a disposición de los usuarios? 

a) Corto Plazo: ¿Bajo qué términos y condiciones? 

bl Largo Plazo: ¿Bajo qué términos y condiciones? 



Institución: 

l.,NEXO NQ. 10 
I 

CUESTIONARlq PARA ENTREVISTA PERSONAL 
Datos de Identificación 

17C' 
,~ 

Puest o que de~emper~a el ent ¡-- evi st ad.:): ...................... __ .......... _._ .. _._, ____ ..... ____ .. _ ... _ .. _ ..... __ .. _ .... " .. _. __ 

Por este medio solicitamos su colaboraciÓn en el sentido de res
ponder a las ~r~guntas, que a continuación se. le formulan. La 
información que usted proporcine será para fines académicos y se 
tratará confidencialmente. Anticipadamente expresamos nuestros 
agr ·::idec i mi entos. 

Pr I~:?gunt as: 

1. ¿Cuál es la finalidad de la Institución? 

2. ¿Sabe usted cuantas empresas cbnstructoras existen en nues~ 
tro pais? y de estas ¿cuántas se ded{can a la construcciÓn 
de viviendas? 

3. ¿Po~ria proporcionar el número de asociados a la institu
e i 6r1"-;:-

4. ¿Sabe usted a qué instituciones financieras a¿ude el cons
tructor para solicitar préstamos, para el desarrollo de sus 
proyectos habitacionales? 

5. ¿Se encuentran satisfechos los constructores con el finan
ciamiento que las instituciones les proporcionan? 

6. ¿A qué estratos de la población se dirigen los proyectos de 
const'r"ucciófl de \!i\!iend<B.-:~·? 

7. ¿Cuál ha sido la contrIbución de esta instituciÓn al desa
rrollo habltacional del país? 

8. ¿Relaciona esta· institución sus políticas d~ vivierida con 
las del gobierno central? 

'3.- ¿E:.dsten planes de la instituciÓn que .:ontribuyan a L~ solu'
ci6n del problema habitacional? 
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· /~NI:::XO NQ i i 

CUESTIONAHIO 

De la manera más atenta solicitamos su colaboración en el sentido 
de contestar el presente cuestionario, el cual lleva como objeti
vo conocer la forma en que se ha dado e~ financiamiento a la 
vivienda en lo concerniente a los términos y condiciones. 

Desde ya damos las gracias pof la colaboraciÓn prestada. 

DATOS D~ IDENTfFICACION 

SEXO r1ASCULINO FEt'iENII'·m 

Domicilio 

Se encuentra usted empl~ado act~almente? Si 

1. ¿La vivIenda que'usted habita es: 

Propia (con promesa de veGta) 

2. ¿Si la vIvienda es cropia. usted la compr6~ 

f:.specltiqu.e: 

~~ué InstItucIOn le proporciono 
\/i enda.? 

IVU 

út·(' 2. ~ especifIque 

r"it¿:'n e¡':; de ~~ 20 
De 14:' 20 ~ 000 a q: :30 
De q: 30 r 00 1 a. ,:¡: :'::5 
Ue iÍ: ~:;!j 1 (H) 1 .:3. ,:j: "~U 
I)e q: ¡::¡.() , 00 1 a. q: ~7j() 

, 
~ 

r 
, 
? 

1 Nf·'EP 
f\AF' 

(1 () () 

(;(H) 

000 
U(H) 

000 

De 
Di: 
De 
De 
De 

fInanciamiento para su vi-

F·~3t.j 

,+ ~¡Cf ,'001 a q: ~55 , (}t)<) 

q: c:::c.-
,._1.-1, 001 a o:t: EI() , 000 

q: t:':Jt) l' 001 a. q: 7(:1, 000 
q: :7t)'f: 001 a (j: '30, 000 
(j: '3O, 001 a _.!.-

;jJd~ 

5. ~A cu.ánto ascendió la prima al momento del otorgamiento del 
cré~ito para finanCIamiento de su casa. 

E'spec i fi qLU:? _ .. _._ ... _ 



6. ¿Recu~rda otros gastos que efectuó para ese mismo efecto. 

Reservación ____ _ 
Escritu'r-ación 
Especifique 

Comisión 
I mp l,.tes tos _. __ .. ___ _ 

F::eval uac i 6n 
Otros 

177 

7. ¿Dentro de los siguientes rangos de ingr~so familiar, en° 
cual ubicaria a su Grupo Familiar. 

fiferI()S de q: ::500 De el: ::' 501 a q: r~ 000 
U 

~, ..;:" ...... ~ ... _~. 
De q: 500 q: 1 000 De q: ".) 001 a ,.t; o·, 500 a ~ 0_' , o.J , 
DI=: q: J. 001 a 4: :l 500 Ue 4: 

o'·, 501 a .~ '::¡o? 000 ~ , 0, 

iJ~~ q': i :.501 a q: . ") (H)t) Ue q: ':-1-, OOi a ,+ .:l. ::iOO , .!:"tI , ~ 

De q: .-, 001 a q: .::- 500 a il1ás ele q: 4, ~500 .;:: ~ .~, 

8. ~Cuánto paga usted de cuota mensual? 
i'-'lf2nos de 100 

~~ lOU .=t it ~:3 el () 
q: ~~:Ol -3. q: 5 (){) 
('~ ~)O:t a ,+ 70U 
q: 701 2. ó; '~f()() 

<!.: 'J()i ,':3. '4: 1,000 
q: 1 i' ooi o más 

9. ~~lazo durante el cual usted pagará su vivienda? 

20 años 

10. ¿Considera aceptable este plazo o debería ser más largo? 

,~ceptabl e 

11. ¿SI usted prefiere un plazo más largo, cual seria? 

más de 30 años 

12. ¿Considera.ustea que losorequlsltos que se tIenen que reunir 
para obtener orestamos par VIvienda son adecuados para los 
solicltantes ce a~2stamGSot 

Nombre de la persona que efectuó la entrevista: 



OEUET 1 \/0 : 

ANt::XO NQ 12 

DESARROLLO DE LA TABULACION DE DATOS OBTENIDOS 
DE LA ENCUESTA REALIZADA A USUARIOS FINALES 

178 

Establecer la forma de tenencia de la vivienda .por 
parte'de los usuarIos. 

C:OI"IE.NT ,é¡F;: 1 O: De la muestra encuestada 
elementos, el 96% VIven 
resto la .alquilan. 

la cual comprende 225 
en vivienda propia, el 

DefInir la Torma en que el 
vi \/i en¡j.::,\. 

usuario adquiriÓ su 

¡---------------------------------------------------------------------------------------~------~ 
i ~l ;'¡ !ií!H~.¡··liiA e·.; !OOfIL\[a iJ'..:;r¡::¡), ~ '-"U'''':'úu-' ·llv¡:e(),lc.~TAj·· VI~;;'I-'r'JTA r¡:-! ! y ~~I ,.¡"",1...1 n ... ,-, II\Ur n, . ""1_ I..n ..... ilf 1\. , [\_""I .... C.v o,J 1 U¡-...... _!"1 (1-.i .... 1 

~---------------- ------ l' ------ ,------1 
i Al (;)¡¡ ta·jlj 1 I 1 \' 
I Al credl to I 215 ¡ 9~ 
I "' f I . I 
~ Ut ~~ __ (Ir ina _____________ ---------------------L---=----t-----=----i 
! fuTAl I 216 1 100,0%: L- ___________________ 1-_______ 1 _________ 1 

OBJETI')O: 

0e las 0srsonas que tienen VIVIenda propia, el ~9% 

la adqulrler~n al crédito y el resto al contado. 

Cu.:;'.nti fic¿lr- el 
diferentes instituciones que 
sici6n de vivienda. 

de Créditos en las 
financian la adqui-



17'3 

I
-:::E !NS~~UCjUl{ ~E ~ON~ r~AN~~PARA -SU ~iVI;NDA? -==- RE;~::ST~; ;¡;RC:~T~1 
f~ ~ ~ 

1 AA? 56 31 I 
I INPE? 30 14 
I IF'SfA 3 1 

1
I fUNDASAL 6 3 
, UTRA 31 14 L-_____________________________________________________________ ---------------r---------- ----------

l_TÜT~ ______________________________________________________________________ ~_ 2~~ ____ 1 ___ ~==~=:_1 

OB.JET 1 l.jl]: 

Al reallzar la encuesta se determinó' qu~ las Aso
ciaciones de Ahorro y Préstamos y el Fondo Social 
para la vivienda son las i,nstituciones que más 
préstamos otorgan a loS usuarlOS. del financia
miento para adquirir vivlenda. Ya que de los 216 
elementos que poseen vivienda propia 66 son usua
rlO de créditos de las AAP, 64 del FSV 3U del 
rNP~p y el resto de los elementos lo adquiere de 
otras Instituclones. 

Establecer cúales son los precios 
las lnstltuciones financian a 
C'( édi too 

de \11 vi enda que 
los usu,ar- i os d(;? 

r-iG~;~-~;~~PRECi;_tN~~~ Cü~Pxu ~-VIViENDA;-------------------------------r;ES;~~;~;;rpÜRC~;TA~~l t ~en¡j;-de -;2
f
}¡ 000 --------------------------. -------------------t----;~----fl----;~---1 

1 De t 20,000 a' ~ 30,O(li) ¡f 73 34 
I De ~ 30,!)01 a t 35,0\.)\) "28 I 13 
\ 11.... -:.C;"\ • ~ .. 1.- _4 ,¡ ;·,r'f', 1"'11' Ct ! ~~ 4: yy,i:lh ,; ~ 'N,'",,,, I t.v 1 J 

I De ~ 4U, Ot) 1 .j ,t ~~) l GOO l 23 I 11 
De ~ 50,0úi a ~ 55,:JOO ! 2 ! 1 

I I 

üe ~ 55, i)t) 1 a ~ &0 ,iJ\)O 1, 5 1 2 I 
De I 60,OUl a e 1U,000 2 
", * 7," "'1' • ~ 'ji' 1i' I C, 1 " ¡ . u€ "+ ¡0.if,,::.,1 .;:¡ -• .;:l!!..:}l) ¡ ".: I 1. ; 

In' -, ! 1! ! ¡ Je * 9~,UUl a &as 1 1 I 

~-----------------------------------------------------------------------------+---------------------i 
¡ TOTAL 1 21& I IOO.Ot \ t ____________________________________________________________________________ -L __________ l __________ j 

ClJl'iENTAt-<: 10: Del CIen por ciento de los elementos que poseen 
VIvienda PYOPIa el 34% reCIbió fInanciamlento para 
adquirIr vlVIenda en el rango de precio de ~20.UUO 
a ~JUrv00, el 26% con precIos de menos de ~20ru00, 



C:UAD¡';;:O NQ 5 

OBJETIVO: 

180 

un 13% entre ~80,OOO y 35,000 . Y el resto compró 
vivienda a.precios mayores de ~35,OOO. 

Conc,cet- la cuantia de prima que se le exige al 
solicitante en las Instituciones que otorgan cré
ditos para adquisición de viviendas? 

f-~;-~~~NT~-ASCE;~~~~~;I"; AL-~~;tNrO DE~-OíURGAMIEN~Ü DEL C;EDIT~ PARA --r--------- ---------
¡ frNflNCiAMIErHO DE SU ViVIüHlA"! KESPlJbTAS f'DI<CENfAJE 

~ +------ -------¡ 51. 55 25 

1

, 101. 66 31 
151. 11 5 

I Más . 9 4 

l;~ ______________________________________ ~ 2:: =1 ~~O¡ j 
C:üt"-IENT AP JI]: 

!JBJt::TI\/CJ: 

De los 216 elementos 
dito para la vivienda, 
tuvieron que pagar el 
paoaron mas del 15%. 

encuestados que tienen cré-
75 no pag~ron prima~'66 

10%, 55 el 5%, 11 el 15% y 9 

Conocer los diferentes gastos en que Incurre el 
usuarlO de créditos para adquirir VIvienda propia. 

r------------------- -,--------,-------, 
I ;XECUERtlA Úrxüs iJÁ::iT(iS QUE: REALilü PARA ESE libMO EfECTO ¡RESF'IJESTAS I f'üRCHHAJE I 
l-~ ------ +-----+------~ 
I Qp~prvaiíhn 1 141 I 30 1 
¡ ~;~;liu;~~lón I 152 ! 33 1 . 
j );,;."n·'I;)O ! 14 I j I 
i . ! ! I 
! ImpuestDs I 129 I 28 I 
: QI''Ja1'la· i '.n I 18 I d. I ¡ "., ." '., Vii j' , 

. l-~~~~~-------------------------------------------------------------------t----~----t---- 2 ____ J 

L~~~~~ _________________________________________________________ J ___ ~~: __ J ___ :~o.=:J 
C:OI'"1ENTf-\R 1 i]: " De los diferentes gastos que realizaron los 216 

elementos encuestados al momento del otorgamiento 
del crédito, 152 lo efectuarc,n en concepto de 
escrituraci6n~ 141 hicieron gastos de reservación, 
129 pagaron impuesto, otros hicieron gastos de 
revaluación, cbmisiones y dlversos, en menor pr- 0-

poyción. 
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CUADF::O NQ '7 

OBJETIVO: Establecer los niveles de ingresos de los solici~ 
tantes de crédito para vivienda. 

r¿DENTRO DE lOS SIGUIENTES RANGOS DE Hll3RESü FAMILIA; EN ¿CUAL UBICA;IA A SU I . I 
~~~:~~llAR~____________________________ RESPUE:~~: PÜRC:~TAlE 
1 Menos de ~ 500 5 2 
IDe~ 5t)l)iI~t,Ot)0 33 15 
! De t 1,001 a 4: 1,500 59 27 
I 
1 De t 1,501 a t 2,000 44 21 
1 De 4: 2,001 a ~ 2,500 25 13 
1 De ~ 2,501 a ~ 3,000 16 7 ¡ De ~ 3,001 a q: 3,500 14 5 . 
i De ~ 3, 5tH a q: 4,!jQO 9 45 I 
I De e 4,001 a • 4,500 10 

~::T::,501 ~--- ------- -¡--216 -- -lO:~ 
'---____ -L ___ ---1 ~J. 

OBJETIVO: 

El 2/% de los 216 elementos deveQgan inqresos 
entre ~l,OOl y ~1,50n el 21% de ~1,501 a ~2fOOO~ 

el 1~% de ~500 a ~1,000 el 1~% de ~2,OUl a ~2,500J 

un 2% menos de ~500, el 7% tlen~n ingresos de 
~2.jUl a ~3,000 y el resto perciben ingresos mayo
res de ~3fOOO colones. 

Conocer el pago mensual que el usuario de crédito 
cancela en concepto de vivienda. 

~!jAHTÜ PAGA WíftD D~ CUU~ ME:i~ijA~------------------------¡;~;PU~~TAJ?ORCE;~;~~ 

r-~enQS oe-~~~~-------------------------------------------------------~!¡ 2;--1' ----~~----1 
! De; 101 a t :JOO 99 45 , I i)e; 301 a q: 50!) I 66 32 
I ve;; 501 a t iOO 1 21 I 9 
1 iJe i fO t a;; '300 I 4 I 2 
1 ~e ~ 9?1 a ~ltOOO 1 
I De ~l,OUl a las I 2 1 
1 ¡ 

rTUTA~---------------- t 216 -ií~-l!)-O-1.--I, L___________________ I J. ___ -l 

9~ de los 216 elementos pagará entre ~lúl 
bb entre ~301 y. ~~UU, 24 menos de ~100. 

y ~300, 

21 ent"("e 



OBJETIVO: 
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-~501 a ~700, 4 entye ~701 a ~900 y 2 de ~1,001 a 
más. 

Conocer los plazos que las instituciones otorgan 
para el financiamiento de la vivienda. 

\ r-¡PLAlO OUxANTE EL CUAL PAGARA SU VIVIENDA ¡ , I RESPUESTAS rpORGENTAJE 
I 
¡ 15 anOS 
I 20 años 
I 25 años 
I 

¡ I ----+----,----
I 68 32 

I 1~ 65 I 
[
' ~~fÁ~---------

- ------_._--

L 6 3 

I 2¡4- ¡oo,j ___ J 

COr"IENTAf:::IO: 

UBJETIVO: 

Del total de la muestra 140 pYéstamos fueron otor
gados a 20 a~o~ plazo, 68 a 15 a~os, 6 a 25 a~os, 
habiéndose 'establecido que 2 elementos pagaYon en 
un plazo menoy de 15 a~os y el resto de la muestra 
alquila vivienda. 

Establecer la aceptación por parte de los usuaYios 
de los plazos establecidos por las instituciones, 
en el otorgamIento de préstamos para vivienda. 

-----------------------------------------------------------------I----------¡---------~ 
\ ¿C,'ONSIDERA ACEPTABLE ESTE PLAZú O DEBERlA SER MAS LARGO? 'i RESPUESTAS PORCENTAJE 

~-----------------------------------------------------------------'-t---------- ----------j 
I Aceptable I 1~~ 90 
I MslarQo t:l. 110 
~-----------------------------------------~-----------------------+-------]----------' 
¡ TOrAL ' ¡ 214 iOO.O% 1 L _____________________________________________________________________ i______ _ _______ _ 

ORJETIVO: 

De los 214 elementos de la muestra que pagan prés
tamos para vivienda a diversos plazos el ~O% los 
conSIdera 2cept2b!e y el 1u% considera que debe
rían ser más largos. 

Conocer el plazo deseado por el usuario de prés
tamos par a vi \;"i e·nda. 



CUADFm NQ 12 

DBJETIVO: 

183 

plazo más 
plazo de 20 

('21 ementos 
li::W!;lO,· 11 
años y uno 

que contestaron desear un 
consideran 25 años, 10 un 

30 años. 

Conocer d~ l.os usuarios 
miento para· adquisIción 
conformes con los términos 
instItuciones establezcan. 

que obtuvieron 
de viviendas, 

y cc.ndi c i .:.nes 

financia
-:::;i est-án 
.c¡ue las 

r ---------------- ---r-----, 

1
1 ,):SfA USTtiJ C@füRI'iE(01lLOSitKi'mOS '( ClJNOIl~l!JNES QUE: LAS INSTIfUUtiNES I ¡ I 

ESr ABLECIERilN ¡,ARA LA llBTE.NCIúN DEL F iNANe! 1If! 1 Erfi 01 ! RESPUESTAS I POReENT AJE ¡ 

~---------------------------------------------------------+----------t----------i 

l-~:,~:~---'----------------------------------------------------.-~¡¡~--- :~--l 
l_~:~~=-___________________ ~-----------------------------______________ l ___ ~~: __ ~_lu~~~:.J 

109 elementos de la muestra manifestaron estar de 
acuerdo, 95 no lo estan y 12 se abstuvieron de 
responder; no obstante por ser abierta la preg0nta 
la mayor parte considera que dichos términos y 
condIciones actualmente son muy difíciles de cum-
pl u-. 
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Ane:/;Q N.9. 13 

PRINCIPALES RESPUESTAS CONTESTADAS POR USUARIOS DEL fINANCIAMIENTO A LARGO PLAZO 
EH INVESTIGACION PRIMARIA 

INSTITUCIONES A 8 e D E r 6 H 

Vivienda Alquilada 9 
Vivienda financiada por Institución 16 64 66 30 '6 3 31 216 
Precio de Vivienda fInanciada 

Menos de ~20,000 12 21 11 2 5 6 57 
De t20,OOO a 30,000 3 22 27 11 1 8 73 

n 30,001 a 35,000 7 12 5 3 28 
I 35,001 a 40,000 5 . 8 2 4 20 

40,001 a 50,000 B 3 6 6 23 
• 50,001 a 55,000 1 1 

55,001 a 60,000 1 1 2 5 
• 60,001 a 70,000 2 1 3 

70,001 a 90,000 1 1 2 5 
Más de 90,000 1 1 

Ingresos de UsuarIOS 
Menos de 4: 500 1 1 2 1 c: 

" De t 501 a 1000 2 18 5 3 4 1 33 
• 1001 a 1500 5 23 16 7 B 59 
• 1501 a 2000 5 12 10 11 5 44 
• 2001 a 2500 1 6 11 1 5 25 
• 2501 a 3000 1 1 8 3 3 16 
• 3001 a 3500 3 7 2 2 14 
• 3501 a 4000 ' 4 1 2 9 
• 4001 a 4500 3 2 4 10 

l1ás de 4500 1 1 
Pago en Concepto de Prila 

De 5% . 4 7 27 12 5 55 
De t01 1 16 30 3 2 9 61 
De 15% t 1 5 2 7 16 
De aás 1 4. 4 9 

Pago en Otros Conceptos 
ReservaciÓn 4 3B 61 lB 2 lB 141 
EscrituradÓn 9 34 62 24 1 22 152 
Comisión 3 6 2 3 14 
Ilpuestos 9 23 63 17 15 t'N 

~. 

Revaluación 9 3 3 3 lB 
OtrJ)s 4 2 1 2 9 

Alortización de Préstalo 
Menos de ~ 100 11 4 1 4 4 24 
De * lOO a 300 5 42 21 15 2 13 . 99 
• 301 a 500 16 34 8 8 66 

501 a 7M 2 6 6 2 5 21 
701 a 900 2 1 1 4 
'301 a 1000 

1001 a lAs 2 2 
Plazo Concedido 

15 años 2 5 47 2 1 11 6B 
20 años 12 57 17 28 5 3 18 140 
25 años 2 2 2 !i 

Satisfaccion con las 
Condiciones del financialiento 
Si 6 45 24 12 6 3 13 109 
No 7 19 42 15 12 95 
Abstenci Ón 3 3 6 12 

A :: IVU B = fSV e = AAP D = INPEP E = fUNDASAL f = IPSf A G = OTRAS H = TOTAL 
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